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garse comunicaciones de larga distancia, 
sino cuando sean de oficina a oficina. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el in­
ciso anterior los servicios de la Dirección 
General de Carabineros, los Jueces del . .. 

Crimen, y la Dirección de Investigacio-
nes, limitándose para esta repartición a 
las comunicaciones que efectúan los si­
guientes funcionarios: Director General 
Prefecto Jefe, Prefecto Inspector, Secre­
tario General, Jefe Administrativo, Pre­
fecto de Santiago, Jefe de Investigacio­
nes Ferrocarriles, Jefe Prefectura Rural, 
Jefe Brigada Móvil, Jefe Brigada de Ho­
micidios, Jefe de Extranjería, Jefe Poli­
cía Internacional, Prefecto de Antofa­
gasta, Prefecto de La Serena, Prefecto 
de Val paraíso, Prefecto de Talca, Comi­
sario de Talca, Prefecto de Concepción, 
Comisario de Concepción, Prefecto de Te­
muco, Jefe Sección Confidencial, Comisa­
rios Jefes de distintas Unidades de San­
tiago (6), Comisario de Antofagasta, Co­
misario de Arica, Comisario de Valpa­
raíso y Prefecto de Valdivia. 

Artículo 59-Con cargo a los fondos 
depositados por particulares para deter­
minado objeto, no se podrá contratar em­
pleados ni aumentarse sus remuneracio­
nes. 

Artículo 69-El derecho de alimenta­
ción de que goza el personal de los esta­
blecimientos de educación del Estado, no 
se extenderá a sus familiares, con excep­
ción de los afectos· al Decreto NQ 2.531, 
del Ministerio de Justicia, de 24 de di­
ciembre de 1928, reglamentario de la ley 
NQ 4.447. 

Artículo 79-Sólo podrán crearse nue­
vos establecimientos educacionales o mo­
dificar su clasificación, cuando el presu­
puesto haya consultado los fondos necesa­
rios para cubrir el mayor gasto. 

Artículo 89-Fíjanse para el año 1956 
los siguientes porcentajes de gratifica­
ción de zonas, de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo 34 del D. F. L. NQ 256, 
de 29 de julio de 1953 y el artículo 10 

de la ley N'! 9.963, de 7 de febrero de' 
1952, para el personal radicado en los si­
guientes lugares: 

Provincia de Tarapacá .. 

El personal que preste sus servi­
cios en el Departamento de Ari-

40% 

ca ..... , ...... '" '" .. 400/0:. 
El personal que preste sus servi­

cios en los Retenes "La Palma", 
"San José" y "N egreiros"; en 
Villa Industrial, Poconchile, Pu-· 
quios, Central,. Codpa, Chisllu­
ma, General Lagos, Avanzada de 
Aduana: de Chaca, Camarones, 
Pisagua, Zapiga, Aguada, Poro­
ma, Sibaya, Huaviña, Mocha, Pa­
chica, Tarapacá, Huara, Caleta 
Huanillos, Pintados, MatiUa, Pi­
ca, Iris, Victoria (ex Brac), 
Alianza, Buenaventura, Posta Ro­
sario y Pozo Almonte, tendrá 
eL .. '" . ..... ... ... .... 60% 

El personal que preste sus servi-
cios en Visvirí, Putre, Alcérre-
ca y Cuya, tendrá el. .. ....... 80,%· 

'El personal que preste sus servi­
cios en Parinacota, Chungará, 
Belén, Cosapilla, Caquena, Chil­
caya, Huayatiri, Isluga, Chus­
miza, Can cosa, Mamiña, Huata­
condo, Laguna del Huasco, Re­
tén Camiña,· Ticnamar, Socoro­
ma, Chapiquiña, Enquelga, Ca­
ruquima, Chiapa, Sotoca, Jaiña, 
Camiña, Chapiquilta, Miñi-Miñe, 
Parca y Macaya, Portezuelo de 
Chapiquiña y Retén Caritaya, 
tendrá el.. .. " .. .. 100% 

Provincia de Antofagasta. . 30% 

El personal que preste sus servi­
cios en los departamentos de 
Taltal y Tocopilla y en las lo­
calidades de Coya Sur, María 
Elena, Pedro de Valdivia, J 0-
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sé Francisco Vergara, Calama, 
Chuquicam'ata y departamento 
de El Loa, tendrá el.. .. .... 50 % 

'El personal que preste sus servi-
cios en Chiu-Chiu, San Pedro de 
Atacama, Toconao, Estación San 
Pedro, Quillahue, Prosperidad, 
Rica Aventura, Empresa, Algor-
ta, Mina Despreciada, Chacance, 
Miraje, Gatico, Baquedano, Pam-
pa Unión, Sierra Gorda, Concep-
ción, La Paloma, Estación Che-
la, Altamira, Mineral, El Guana-
co, Catalina, Sierra Overa, Me­
jillones, Flor de Chile y Retén 
Oficina Alemania, tendrá' el. .. 60 % 

'El personal que preste sus servi­
cios en Ascotán, Socaire, Peine, 
Caspana, Ollagüe, Ujina (ex Co­
llahuasi) y Río Grande, tendrá 
eL .... , ........ , ... 100% 

,Provincia de Atacama. . 30 % 

"Provincia de Coquimbo .. 

~rovincia de Valparaíso: 

El personal que preste sus s~rvi­
cios en la Isla Juan Fernández, 
tendrá el .............. . 

El personal que preste sus servi­
cios en la Isla de Pacua, ten-
drá el ...... , ..... . 

.Provincia de Concepción. 

,Provincia de A rauco .. 

.Provincia de Malleco: 

El personal que preste sus servi­
cios en la loc~lidad de Lonqui­
may, tendrá el.. .. .. ., ... 

Provincia de Chiloé.. .. .. 

El personal que preste sus servi­
cios en Chiloé Continental y Ar-

15% 

60% 

100% 

10% 

10% 

80% 

20% 

chipiélago d€ las Guaitecas, ten-
drá el.. .. .. .. .. .. .. .... 60% 

El personal que preste sus servi-
cios en la Isla Ruafo, Futalel-
fú y Palena, tendrá el. 100 % 

P¡'o1,incia de Aisén.. .. .. 60% 

El personal que preste sus seni­
cios en Chile Chico, Baker, Río 
Ibáñez, La Colonia, Cisnes, Bal­
maceda, Lago Verde, Cochrane, 
Río Mayer, Ushuaia, Retenes 
"Coyhaique Alto" y "Puerto Vie-
jo", tendrá el .. .. .. 100% 

Provincia de Magallanes.. 60% 

El personal que preste sus servi­
cios en Isla Evangelistas e Isla 
Navarino, San Pedro, Muñoz 
Gamero, Picton, Punta Yamara 
y Diego Ramírez, tendrá el. .. 10010 

Tel'Tit01'io Antártico: 

El personal destacado en la An­
tártida, de acuerdo con el artícu­
lo 19 de la ley N9 11.492, tendrá 
el ..... , ....... , ... : .... 600% 

El personal de la Defensa N acio­
nal que forme parte de la Co-' 
sión Antártica de relevo, mien-
tras dure la Comisión, tendrá el. 300 % 
Artículo 99-Se faculta al Presidente 

de la República para nombrar empleados 
de la Planta Suplementaria en la Plan­
ta Permanente de cualquier Servicio de 
la Administración Pública, los cuales se­
guirán afectos a la institución de ,previ­
sión en que hubiesen estado haciendo sus 
imposiciones. 

Si el cargo en que fueren designados 
es de menor renta continuarán gozando 
de aquélla que tenían en la Planta SUp'le­
mentaria hasta que obtengan por ascen­
so una renta superior. 

La diferencia de renta que pudiere ha­
ber entre el cargo que desempeñaban y 
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el que pasaren a ocupar será pagada por 
planilla separada con cargo a la Planti 
Suplementaria respectiva. 

Los sueldos y demás remuneraciones 
anexas del personal de la Planta Suple­
mentaria le1 serán cancelados por inter­
medio de los Servicios de donde prove­
nían hasta que obtengan su designación 
en las plantas permanentes. 

Al·tículo 10.-sólo tendrán derecho a 
uso de automóviles en las condicione~ que 
a continuación se indican, en el desem­
peño de las funciones inherentes a sus 
cargos, los funcionarios de los servicios 
públicos que siguen: 

a) Con gastos de mantenimiento, repa· 
raciones, bencina y demás indispensables 
para el cumplimiento de sus funciones de 
cargo fiscal: 

Presidencia de lá República 

Presidente de la República.. .. .. .. 2 
Secretario General de Gobierno. . . 1 
Edecanes ......... ,. ... ... .... 3 
Jeep de servicio (1), escolta para el 

Presidente de la República (1), a 
disposición de visitas ilustres (1) y 
Ropero del Pueblo (1).... 4 

Servicios Independientes 

Contralor General de la República... 1 

Ministerio del Interior 

Ministro ....... , ... . 
Gobierno Interior: Intendencia de Ta­

rapacá, Antofagasta, Atacama, Co­
quimbo, Aconcagua, Val paraíso, San­
tiago, O'Higgins, Colchagua, Curi­
có, Talca, Maule, Linares, Ñuble, 
Concepción, Arauco, Bío-Bío, Malle-

,co, Cautín, Valdivia, Osorno, Llan­
quihue, Chiloé, Aisén, Magallanes 

1 

y Gobernación de Arica. . . . .. 26 
Dirección General de Investigaciones: 

Director (1) y Servicios Genera-
les (1).. .. .. .. .. ..... .. 2 

Subdirección General: Brigada con­
tra la especulación (1), Prefectura 
de Antofagasta (1), Prefectura de 
La Serena (1).. .. .. .. .. ... 3: 

Prefectura de Val paraíso : Prefectu-
ra (1) e Inspectoría de Viña del 
Mar (1)... ... ... ... ... .... 2': 

Prefectura de Santiago: Prefectura 
(1), Brigada de Homicidios (1) • 
Sección Judicial (1), Brigada Pre­
ventiva Móvil Norte y Sur (2), Sub­
prefectura Rural (2), Subcomisa­
ría de La Moneda (1), Comisaría 
de San Felipe (1), Comisaría de 
Los Andes (1), Comisaría de Ran­
cagua (1), Comisaría de Linares 
(1), Prefectura de Talca (1), Pre­
fectura de Concepción (1), Prefec­
tura de Temuco (1), Prefectura de. 
Valdivia (1) y Comisaría de Pun-
ta Arenas (1) .............................. 17 

Dirección General de Correos y Telé-
grafos ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... l, 

MINISTERIO DE RELACIONES 

Ministro y Servicios Generales . ....... 2: 

MINISTERIO DE HACIENDA 

l\1inistro ................................... . 
Superintendente de Bancos ............. . 
D~rector . General de Impuestos Intel" 

nos ...................... . 

I 
MINISTERIO DE EDUCACION 'PU­

BLICA 

Ministro ...... 
Servicios de Cine y Radiodifusión Edu-

cativo (camioneta) ....................... . 
Dirección General de Educación Pri­

maria: Inspecciones Provinciales de 
Valparaíso, Santiago, Rancagua y 
Talca...... ...... ...... ...... ...... . ......... . 

l' 
l' 

J 

1. 

1 

5· 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Ministro ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1 
Presidente de la Corte Suprema ........ 1 
Jueces de! Crimen de las Comunas 

Rurales de Santiago ...... ...... .......... 1 
Departamento de Identificación y Pa­

saportes de la Dirección General 
del Registro Civil e ldentificación.... 1 

MINISTERIO 
CIONAL 

DE DEFENSA NA-
.. 

Ministro, Servicio de Almirante y Co­
misiones de Marina y Estado lVIa­
yor de las Fuerzas Armadas ........ 3 

"Comandos de Unidades independien­
tes, debiendo imputarse el gasto 
correspondiente a los fondos de eco­
nomías del Regimiento respectivo. 

-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

. El número de automóviles, camionetas 
y camiones se fijará según las nece­
sidades del Servicio, por Decreto 
Supremo, y su distribución se hará 
conforme lo dispuesto en el ar­
tícu!o 16 de la ley NQ 8.080. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

.. Ministro ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1 

'MINISTERIO DE TIERRAS Y CO­
LONIZACION 

Ministro .......... .. 
. Dirección General de Tierras y Bie­

nes Nacionales: Oficinas de Tie­
rras de Temuco, MagaIlanes y 

1 

Aisén ...... ...... ...... ...... ...... ..... .... 3 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

pecciones Provinciales de Tarapacá, 
Antofagasta y Valparaíso ...... ...... 3 

:MINISTERIO DE SALUD PUBLI­
CA Y PREVISION SOCIAL 

l\Iinistro ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

l\1inistro ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1 
Dirección General de Aprovisiona­

miento del Estado: Servicios Ge-
nerales ................. ;. ...... ...... 1 

MINISTERIO DE MINERIA 

Ministro ...... ..... ...... ...... ...... .......... 1 
Dirección de Minas y Combustibles 

de MagaIlanes ...... ...... ...... ...... ...... 1 
b) Los funcionarios y servicios fis­
cales que a continuación se expre­
san, tendrán el uso del automóvil 
sin derecho a gastos de manteni­
miento, reparaciones ni bencina. 
Los gastos que deriven de acciden-
tes que directa o indirectamente les 
puedan ser imputados y cualquiera 
reparación de cargo fiscal, deber'án 
ser previamente aprobados por el 
Consejo de la Dirección General de 
Aprovisionamiento . 

• MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Prisiones .......... 1 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección Nacional de Agricultura y 
Departamento de Enseñanza Agrí-
cola ...... ...... ...... ...... ...... ..... ...... 2 

MINISTERIO DE TIERRAS Y CO- . 
LONIZACION 

Ministro .................................. ' .. 1 Dirección General de Tierras y Bie-
Dirección General del Trabajo; Ins- nes Nacionales ...... ...... .. .... 1 
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MIN)STERIO DEL TRABAJO 

Dil'ecC'ión General del Trabajo ...... 1 

lVIl~ISTERIO DE ECONOMIA 

,Supe~':::tendenci:l de Abastecimientos 
y Precios ........ ' ................. ,... ...... 1 

,c) La Dirección General de Aprovi­
sionamiento del Estado y el Comité 
Coordinador de Adquisiciones y 
Enajenaciones de las Fuerzas Ar­
madas, en su caso, exigirán que to­
do ,vehículo de propiedad fiscal 'lle­
ve pintado en colores azul y blanco, 
€n ambos costados, en la parte ex­
terior, un disco de 30 centímetros 
de diámetro, insertándose en su in­
terior, en la parte superior el nom­
,del Servicio Público a que pertene" 
ce; en la inferior, en forma de3ta­
cada la palabra "Fiscal", y en el 
centro, un escudo de color azul fuer­
te. Este disco será igual para los 
vehículos de todas las reparticiones 
o fundonari03 públicos y se excep­
túan de su uso solamente los auto­
móviles pertenecientes a la Presi­
dencia de la República y al Ministe­
rio de Relaciones Exteriores. 

d) Los Servicios de Ejército, Marina 
y Fuerza Aérea dispondrán de un 
total de setenta y nueve (79) auto­
móviles cuyo gasto de mantenimien­
to, reparaciones, bencina y demás 
indispensables, serán de 'cargo fis­
cal. Estos automóviles se distribui­
rán por el Ministerio entre los dis­
tintos funcionarios y reparticiones 
de su dependencia, en la forma que 
mejor consulte las necesidades de 
los Servicios. 

:e) Los Servicios de Carabineros de 
Cble dispondrán de un total de 
ochenta (80) automóviles. Esta 
cantidad será aumentada en el nú­
mero que resulte de la aplicación 
del D. F. L. N.' 52 de 5 de mayo de 
195:3, cuyo gasto de mantenimiento, 

reparaciones, bencina y demás in­
dispensables, serán de cargo fiscal, 
sin incluirse en dicho total a los au­
tomóviles radiopatrullas ni a los do­
narlos a !a Institución. 

f) Los funcionarios o Jefes de Servi­
cioii que no cumplan las disposicio­
nes del presente artículo quedarán 
automáticamente eliminados del Ser­
vicio. 

Igual sanción sufrirán los funciona­
rios o Jefes de Servicios que in-· 
fringan lo dispuesto en el artículo 
67 de la ley N9 11.575. 

g) Suprímese la asignación de benci­
na, aceite, repuestos o cualquiera 
otra clase de consumos para vehícu­
los motorizados de propiedad par­
ticular que, a cualquier título, reci­
ban los funcionarios de algunas re­
particiones del Estado, 'con excep­
ción de los pertenecientes a Agró­
nomos y Veterinarios del Ministe­
rio de Agricultura. 

h) La Dirección General de Aprovi­
sionamiento del Estado y su Con­
sejo quedan encargados de verificar 
la efectividad del cumplimiento de 
las disposiciones del presente ar­
tículo, debiendo dar cuenta de su~ 

infracciones a la Contraloría Gene­
ral de la República, con el objeto de 
hacer aplicar sus sanciones. 
Para estas denuncias habrá tam­
bién acción pública ante la Contra­
loría General de la República. 

Artículo 119.-Durante el año 1956, 
los derechos de internación y otros 
que se perciban por las Aduanas, 
que afecten a las mercaderías cuya 
importación se haya autorizado con 
cambio libre o en conformidad a! ré­
gimen de la ley NQ 9.270, se paga­
rán en moneda corriente con el re­
cargo que fije el Presidente de la Re­
pública, sobre la base del promedio 
de las cotizaciones del cambio libre 
en el mes anterior al trimestre en 
que se efectúa la internación. 
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El mismo tipo de cambio servirá de 
base. para determinar el valor en 
moneda corriente de dichas merca­
derías, para los efectos de los im­
puestos que recaen sobre el valor de 
las especies internadas. 

Todo otro gravamen, aparte de los se­
ñaladoS, cuyo valor haya sido fija­
do en moneda legal y cuyo cobro le 
haya 'sido o le sea encomendado a la 
Aduana, se pagará en moneda co­
rriente con el recargo a que se re­
fiere el inciso ""primero de este ar­
tículo. 

Artículo 129.-Los valores correspon­
dientes a adquisiciones que efectúe 
la Dirección' General de Aprovisio­
namiento del Estado en el exterior, 
debidamente autorizada por el Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior, 
y que no alcancen a invertirse den­
tro. del plazo estipulado para las 
cuentas que queden en "Obligacio­
nes por cumplir" no pasarán a Ren­
tas Generales de la Nación, venci­
do el plazo antes dicho hasta la total 
recepción de la mercadería. 
Sin embargo, si dentro del plazo de tres 

años contado desde la fecha de la respec­
tiva autorlzación de importación, no se 
hubiere recibido la mercadería, las can­
tidades reservadas para cancelarlas pa­
sarán a Rentas Generales de la Nación. 

Artículo 13.- La autorización para 
retirar sumas globales a que se refiere el 
artículo 38 del D. F. L. NQ 150, de 3 de 
agosto de 1953, no podrá ser mayor de 
$ 1.000.000 durante el año 1956. 

Artículo 14.- Queda prohibida, duran­
te el año 1956, la adquisición de automó­
viles, station wagons y camionetas desti­
nadas al uso de los servicios fisc¡;¡,)es. 

La prohibición a que se refiere el inci­
so anterior no regirá para los servicios 
de Carabineros, de Correos y Telégrafos y 

de Impuestos Internos y los 1ependien­
tes del Ministerio de Obras Públicas, sal-

vo en lo que se refiere a automóviles y 
station \vagons. 

Al'tículo 15.-Los funcionarios del 
Servicio Exterior que sean destinados 
por decreto supremo para prestar sus 
servicios como adscriptos en las depen­
dencias del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores de Chile, conservando su catego­
ría exterior, gozarán del sueldo asignado 
al cargo equivalente que señala la escala 
del artículo 35 de la ley NC.I 10.343; pa­
gado en moneda corriente. 

Artículo 16.-Sólo podrá contratarse 
empleados con los fondos consultados en 
la presente ley en la letra a) del ítem de 
gasto" variables o con cargo a partidas 
que expresamente lo autoricen. En todo 
caso, las contrataciones que procedan, de­
berán efectuarse por Decreto Supremo 
fundado el cual será visado por el l\Iinis­
tro de Hacienda. 

Artículo 17.-No se podrá contratar 
empleados con cargo a la letra d) "Jor­
nales", para los servicios que no sean 
trabajos de obreros, o sea, de personal en 
que prevalezca el trabajo físico. Los Je­
fes .que contravengan esta prohibición, 
responderán del gasto indebido, y la Con­
tra loría General d~ la República hará 
efectiva, administrativamente su respon­
sabilidad, sin perjuicio de que en caso de 
reincidencia, a petición del Contralor, se 
proceda a la separación del Jefe infrac­
tor. Asimismo, queda prohibido contra­
tar empleados afectos a la ley N9 10.383. 
sobre Servicio Seguro Social y en cuyo de­
sempeño no efectúen labores específicas 

-de obreros. Para la contratación de estos 
empleados se regirá por lo dispuesto en 
al artículo 16 de la presente ley. 

Ar·tículo 18.-Prorrógase durante todo 
el año 1956 la vigencia del artículo 15 
transitorio de la ley N9 11.575 de 14 de 
agosto de- 1954. 

Se faculta al Presidente de la Repúbli­
ca o a los Consejos de las Instituciones 
Semi fiscales, Autónomas o de Adminis-­
tración, Autónoma para trasladar funcio-
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n~ri~;: dentro del mismo Servicio o Insti­
tució;-¡. El funcionario trasladado conser­
v::::rú '.'!.1 mis::no grado y antigüedad. 

A;' ;c:/,[o 19.-Los fondos destinados al 
p~,g~) de la bonificación de abonos e:sta­
blecic;') por el artículo 169 de la ley N9 
10.34:3, que se c.:msultaron en "Obligacio­
nes p')r Cumplir", en conformidad al ar­
tículo 39 del D. F. L. N9 362, de 1953, que 
no se alcanzaron a girar a! 31 de diciem­
bre de 1955, se continuarán nuevamente 
en "Obligaciones por Cumplir". 

Sala de la Comisión, a 19 de diciembe 
de 1955. 

(Fdo.) : Eduardo /1'a1'Tázaval J., Secre­
tario. 

H.-INFORME DE LA COMISION DE HACmNDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha procedi­

do a estudiar en conformidad con el Re­
glamento, el proyecto de ley, informado 
por la Comisión de Defensa Nacional, que 
modifica la ley N9 11.484 con el objeto de 
procurar recursos para construir un nue­
vo edificio destinado a la Escuela N a val 
de Valparaíso. 

La iniciativa en referencia ha sido re­
chazada por la Comisión de Hacienda en 
mérito a consideraciones que dicen rela­
ción con la falta de recursos para finan­
ciar los empréstitos necesarios y con el 
orden de prelación con que deben ser 
atendidas las necesidades públicas que se 
hacen presente en esta época. 

En efecto, el aprovechamiento que se 
quiere hacer del 50% de los ingresos pro­
venientes' de los recursos con que se for- , 
roa el llamado "Fondo Especial de Faros 
y Balizas" para financiar, entre algunos 
otros rubros, el servicio de los emprésti­
tos suficientes para costear la construc­
ción, es absolutamente ilusorio, dado que 
los 40 millones de pesos anuales que 
aproximadamente representa el referido 
50%, no alcanzarían a cubrir el tipo de 
amortización e intereses exigidos, por las 
condiciones actuales del mercado. 

Por otro lado, ha estimado la Comi- . 
sión de Hacienda que las actuales circuns­
tancias económicas del país aconsejan 
"na postergación de los propóstitos del 
Ejecutivo, examinados en el informe de la 
Comisión de Defensa Nacional. 

E.s lo que ha acordado la Comisión de 
Haciencla informaros en relación con el 
referido proyecto. 

Sala de la Comisión, 24 de junio de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 21 de ju­
nio con asistencia de los señores Alduna­
te (Presidente), Corbalán, Correa La­
rraín, Errázuii, don Jorge; Gumucio, La­
rraín, Martones, Palma, don Ignacio; Sil­
va y Von Mühlenbrock. 

Dil'Hltado informante se designó al se­
ñor Errázuriz, don Jorge. 

(Fdo.): Arnoldo Kae111])fe Bordalí, 
Secretario de la Comisión". 

15.-COMUNICACION 

Del señor Jerez, con la que manifiesta 
que ha ingresado al Comité del Partido 
Democrático del Pueblo, habiendo deja­
do de pertenecer, por lo tanto, al Comité 
de Acción Renovadora del Movimiento 
Nacional Independiente. 

16.-PRESENTACION 

De la Asociación Chilena de Hotele3, 
con la que se refieren al ptoyecto que es­
tablece una jornada especial de trabajo 
durante los días sábados. 

l7.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Durán. al señor Ministro de 
Agricultura, con el objeto de que se sir­
va disponer que se adopten medidas en' 
favor de los agricultores de la provincia 
de Cautín, cuyas tierras fueron quema­
das por las heladas caídas últimamente 
en una extensión aproximada de 10.001) 
hectáreas. 

Del mismo señor Dip~ltado, al señor 
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Ministro del Interior, con el objeto de que 
disponga que los Servicios Eléctricos in­
formen sobre el daño o~asionado con m')­
tivo elel incendio de la planta eléctrica d2 

\ 

Los Laureles, que se calcularía ascenden-
te a cuatro millones. Además, se tomf~n 
las medidas del caso a fin de buscar una 
pronta solución á este grave problema 
que ha dejado sin servicio eléctrico a una 
numerosa población. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Tierras y Colonización, con 
el objeto de que se trate que el predio 
fiscal, ubicado en los terrenos devueltos 
por la Escuela Agrícola al pie del cerro 
Ñielol, en Temuco, sea entregado al Cuer­
po de Bomberos de esa ciudad, a fin de 
que construyan el cuartel para la Segun­
da Compañía, en vez oe destinarlo al 
Servicio de Sanidad Vegetal del Ministe­
rio de Agricultura. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el objeto 
de que se sirva impartir las instrucciones 
del caso a fin de acelerar los trámites del 
decreto 552, de 10 de febrero de 1955, 
que ordena la construcción del local para 
la Escuela NI? 2 de Niñas de Temuco, en-"­
contrándose en la actualidad en el De­
partamento de Obras Públicas, sección 
construcción de edificios escolares. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Hacienda, con el objeto de 
que se sirva informar sobre las causas 
que han existido para no pagar a los 
Suboficiales de las Fuerzas Armadas en 
retiro, los reajustes establecidos en el ar­
tículo 25 de la ley NI? 11.764 Y el reajuste 
automático establecido en la ley NI? 
1Ó.343. Beneficios que se adeudan desde 
hace dos años. 

Del mismo senor Diputado, al señor 
Ministro de Defensa Nacional, para ha­
cerle presente las mismas observaciones 
de la petición de oficio anterior. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro del Interior, a fin de que la Di­
rección de Correos y Telégrafos informe 

sobre las causas que tendría para proce­
der a cerrar definitivamente el correo dé 
Pil!aulelbún, y a su vez, se proceda a de­
rogar tal medida que afectaría a una nu­
merosa población que se vería aislada 
per carecer de este medio de comunica­
ción. 

Del mismo señor Diput'ado, al señor 
:\finistro de Hacienda, con el objeto de 
que se proceda a la brevedad posible a 
enviar al Congreso Nacional el proyecto 
de ley que autoriza a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas para 
conceder un préstamo al personal admi­
nistrativo y obrero de l~ prensa, debirJo 
a que el mencionado personal quedó al 
margen de los beneficios que concedió la 
ley de bonificación compensatoria a un 
sector ele empleados de la prensa. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Hacienda, con el objeto de 
que se estudie a la brevedad posible una 
moratoria de 18 meses para los agricul­
tores de la provincia de Cautín, debido a 
las pérdidas que han sufrido por las hela­
das caídas sobre las siembras y plantacio­
nes agrícolas; moratoria que se efectua­
ría por intermedio del Departamento 
Agrícola del Banco del Estado y otros. 

De~ mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Tierras y Colonización, con 
el objeto de que designe un Inspector a 
fin de proceder a la instrucción de un su­
mario que esclarezca una denuncia hecha 
por el señor Juan . Francisco Romero 
Manríquez en contra del funcionario de 
la oficina de Tierras de Temuco, don Au­
gusto Portales Leiva, quien habría fal­
sificado el informe NI? 00797, de 22 de 
abril de 1954, el cual informe despojó al 
denunciante de unos terrenos que pasa­
ron a manos del señOr José Burkart. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro del Interior, con el objeto de que 
se sirva ordenar a la Dirección General 
de Carabineros, que por intermedio de la 
Comisaría Lastarria, se informe si exis­
te en ésa alguna denuncia hecha por el 
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señor Pedro N. Valenzuela en contra del 
señor Rubén Pinna Parra, por el delito 
de agresión, y en el caso afirmativo, que 
se remitan los antecedentes que digan re­
lación con ese hecho. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Educación Pública, con el ob­
jeto de que disponga que la Universidad 
de Chile consulte a la ciudad de Los An­
geles como sede para rendir las pruebas 
de bachillerato, en el presente período es­
colar. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Salud Pública, con el objeb 
de ('ue disponga que se estudie un proce­
dimiento, a fin de pagar los sueldos del 
personal del Servicio Nacional de Salud 
de lVlalleco, oportunamente y sin tramita­
ciones engorrosas, que perjudican a los 
interesados. 

Del mismo señor DiDutado, al señor 
Ministro de Salud Pública, para que se 
den las órdenes pertinentes con el objeto 
de que se cancelen a la brevedad posible 
los pagos de subsidios y otras regalías 
que tienen los reposantes del Sanatorio 
de Valparaíso, de la ciudad del mismo 
nombre. ya que en su mayoría son asegu­
rados (lel Servicio de Seguro Social y no 
cuentan con los medios suficientes para 
sufragar sus gastos, 

Del mismo señor Di.putado, al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el obje­
to de que se den las órdenes del caso a 
fin de detener los trabajos eJe demolición 
del puente que existe sobre el río Qui­
llén, en el camino longitudinal, entre 
Perquenco y Lautaro, ya que se puede so­
meter a reparaciones y quedar en buen 
estado. 

Del señor Checura, al señor Ministro 
de Economía, para que informe sobre las 
medidas que se han adoptado contra el 
funcionario de la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios de Iquique don 
Pedro Saavedra Campino, a raiz de un 
sumario que le fue instruído por habér­
sele sorprendido mercaderías de contra­
bando en su domicilio, de todo lo cual in-

forma la publicación de prensa que acom­
paña. Asimismo, que el señor Ministr-o 
tenga a bien informar por qué razones 
fueron suspendidos de sus cargos los fun­
cionarios de la misma repartición, señori­
ta Amanda Almazán, señora María Geis­
gel' y señor Luis Osega. 

Del señor Osorio, al señor Ministro de 
Hacienda, para que el señor Víctor Vial, 
Director de Pensiones del Ministerio de 
Hacienda, para que se sirva apresurarJ 
la reliQ uidación de pensiones de los ex 
servidores (~e la Corporación de la Vi­
vienda, antes Caja de la Habitación Y 
Corporación de Reconstrucción. Dicho 
reajuste debe hacerse de acuerdo con el 
artículo 25 de la ley NQ 11.764, que dis­
puso que las pensiones de jubilación se­
rían reajustadas en relación con los suel­
(:os de los similares en servicio activo. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro 
de Economía, para que transmita al Sub­
secretario de Transporte, las siguientes 
observaciones: 

Es necesario disponer que el recorrid:> 
de microbuses llegue hasta la Plazuela 
Sudamericana en la ciudad de Val paraíso, 
Población Porvenir, parte alta de Playa 
Ancha, ya que el tramo que media entre 
el actual paradero de esos microbuses y 
el solicitado, está totalmente pavimenta­
do '" la Junta de Vecinos propone cons­
truir una garita para el personal de cho-
feres e inspectores. . 

N o es conveniente mantener el actual 
paradero en calle Levarte, esquina de 
Avenida Porvenir, por los inconvenientes 
y peligros que tiene, por ser una calle 
muv concurrida y estrecha. 

La población donde se pide que termi.,. 
ne el recorrido cuenta con más de cinco 
mil habitantes, por ello es necesaria la 
prolongación solicitada. 

Del mismo señor Diputad~, a los seño­
res Ministros de Hacienda y de Salud 
Pública, para que, se sirvan considerar 
la posibilidad de formular indicación en el 
proyecto de Escala Unica, con el objeto 

de Que se a um'enten a tres mil pesos los 
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honorarios que perciben las matronas 
que prestan sus servicios a las órdenes 
del Servicio Nacional de Salud, por cada 
alumbramiento que les corresponda 
atender. 

Del seüor Alegre, al señor Ministro de 
Salud Pública, a fin de que disponga que 
el servicio Nacional de Salud pague 'a los 
obreros marítimos de Valparaíso los sub­
sidios por enfe~medad que les adeuda des­
c~e hace más de dos meses. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El seüor DURAN (Presidente).- En 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las acta.,; de las sesiones 25:;t, 26:;t Y 27:;t, 
quedan aprobadas por no haber observa­
e;0118s de narte de los señores Diputados. 
Se va a dar lectura a la Cuenta. 

-El sefior ProseCTeta1'io da cuenta de 
los asuntos l'ecihidos en la Secretaría. 

El señor DURAN (Presi.dente) .-Te~­
minada la Cuenta. 

¡,-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor DURA~ (Presidente) ,- El 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho de los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que libera de derechos la internación 
de dos locomotoras destinadas al Ferro­
carril Longitudinal Norte. 

El que reduce en un veinte por ciento 
los cargos de la Administración Pública. 

Si le parece a la Sala, se calificará de 
simple la urgencia en los dos proyectos. 

Acordado. 

2.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor DURAN 
Honorables señores 
han solicitado tres y 

(Presidente).- Los 
J aramillo y Egaña 
cinco minutos, res-

pectivamente, para rendir un homenaje. 
El señor TAMAYO.-Yo también so­

licito cinco minutos, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente)'.- So­

licito el acuerdo de la Sala para conce­
der tres y cinco minutos, respectiyamen­
te a los Honorables señores J a~amillo y 
Egaña, con el objeto de que rindan un 
homenaje. 

Acordado. 
El Honorable señor Tamayo ha solici­

tado cinco minutos. ¿ Es para referirse 
" un asunto de interés regional, Honora­
ble Diputado? 

El señor T AMA YO.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
Honorable señor Tamayo solicita cinco 
minutos para referirse a un problema je 
interés regional. 

El señor BARRA.-Pido la palabra 
nara referirme a un problema de carác­
ter regional también, señor Presidente. 

-}fu bla n varios señol'es Diputados a 
la 1'ez. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

3.-HOMENAJE POSTUMO AL EX DIPUTADO 

DON LINDOR PEREZ GACITUA.-NOTA DE 

CONDOLENCIA 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Jarami­
lIo. 

El señor JARAMILLO (Poniéndose de 
pie) .--Señor Presidente, pareciera que el 
destina hubiese querido ensañarse, en los 
últimos meses del año que termina, contra 
las vidas de varios dest~cados ciudada­
nos que pertenecieron' a esta Honorable. 
Cámara. 

En tiempo breve, hemos debido lamen­
tar la partida hacia lo~ horizontes igno­
rados del Infinito a nuestro Honorable 
colega don Raúl Benaprés y, posterior­
mente, de los ex Diputados, señores J 01'-
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ge Bustos León y Carlos del Campo Ri~ 
vera. 

Hoy, en esta Sala se alzan voces de re­
cuerdo y de pesar para rendir homenaje 
a la memoria de don Lindor Pérez Gaci­
túa, quien aportara a nuestros debates el 
acerc,'o. cuantioso de su inteligencia y de 
SU cultura, durante el período parlamen­
tario com.prendido entre los años 1932 y 

1937. 
Bos1luejar en estos momentos la pe!'­

sonaliclad del señor Pérez Gacitúa, no es 
tarea fácil, Honorables colegas. Su acti­
vidad polifásica y llena de inquietudes 
dal"Ía ciertamente para hacer de ella un 
largo (?stuelio; pero en esta ocasión, sólo 
me limitaré a recordar sus rasgos más 
sobresalientes. 

De;;:pués de brillantes estudios en el 
Seminario de Val paraíso, se recibe de 
abogado en 1912 con una ilustrada memo­
ria de prueba sobre "Cuestiones Sa1it;e­
ras". Sin duda, señor Presidente, fue en 
el ejercicio ele su profesión donde este 
distinguido jurista encontró el surco más 
apropiado para depositar sus mejores se­
millas. Sus colegas, con plena conciencia 
de sus merecimientos, 10 destacaron por 
cerCa de cinco lustros como su represen­
tante en el Consejo General del Colegio 
de Abogados, organismo que tuvo tam~ 
bién el honor de contarlo como su presi­
Gente. 

Intransigente defensor de sus princi­
píos doctrinarios, perteneció siempre al 
histórico Partido Conservador, donde su 
buen criterio, su capacidad de trabajo y 

su e."píritu de lucha, determinaron que se 
encontrara en todo momento dentro de 
los c,wdl"OS directivos, sea como miembro, 
de la Junta Ejecutiva o del Directorio 
General. 

Como parlamentario en representación 
del primer distrito de Santiago, fue desig­
nado presidente da la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social desde donde im­
pulsó numerosas iniciativas de bien pú­
blico relacionadas con previsión social. 
Muy especialmente se preocupó de dar 

solución a los problemas atinentes a los 
personales de empresas periodísticas, del 
magisterio y de los empleadosparticula­
res. 

La industria y el comercio no le fueron 
ajenos ni desconocidos, pues también lo 
encontramos actuando con acierto como 
Presidente de la Compañía textil "SEDA­
TEX" y como 'director de la Importadora 
Fisk S. A. C. 

Católico integral, defendió no sólo con 
palabras sino con el ejempo de una vida 
entera sus convicciones religiosas. 

Los Diputados liberales, por mi inter­
medio, se asocian al pesar que aflige en 
estos instantes a sus colegas conservado­
res unidos, por tan irreparable pérdida 
que constituye su muerte y alzan al cielo 
una plegaria a fin de que el alma del se­
ñor Pérez Gacitúa ocupe un sitial de re­
compensa (!ue esté de acuerdo con la rec­
tltud y la hombría de bien que observó 
permanentemente a través de su paso por 
a vic:a. 

El ·señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honoi'able señor Egaña. 

El señor EGAÑA.-Señor Presidente, 
los partidos políticos son agrupaciones de 
ciudadanos que se unen alrededor de un 
conjunto de principios y doctrinas que 
interpretan su pensamiento y traducen 
su posición frente a los múltiples y com­
plejos problemas que ~e presentan en la 
vida de las colectividades y del mundo en 
general. Si importancia tienen los ideales 
en sí mismos, no menor es la trascenden­
cia que reviste la actuación de los hom­
bres llamados a darles aplicación prác­
tica, porque la verc1,ad es que las agrupa­
ciones políticas se prestigian o se des­
aCt'editan ante la ciudadanía, no sólo por 
el valiNiento de sus doctrinas, sino tam- . 
bién por el desempeño y la actuación de 
los personeros que colocan en los cargos 
de responsabilidad y en las avanzadas de 
la batalla ideológica. 

El Partido Conservador tiene a honra 
confesar el orgullo que siente de haber 
dado al país, en más de cien años de exis-
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tencia, hombres que han sabido servir a 
la patria con pureza y lealtad, con desinte­
rés y capacidad, con patriotismo y gene­
rosidad. Y por ello, cuando alguno de esos 
hombres de sus filas desaparece, el Par­
tido, con la certeza absoluta de la verdad, 
puede decir que no sólo él sino también el 
país ha sufrido una pérdida grande e irre­
parable. Con el fallecimiento de don Lin­
dor Pérez Gacitúa, el Partido Conserva­
dor experimenta la sensación inequívoca 
que que una de esas figuras de selección 
que ha puesto al servicio de Chile ha pa­
sado a enriquecer, con su presencia in­
móvil y su recuerdo vivo, esa galería ma­
ravillosa de hombres que han hecho de su 
personalidad, de SllS actos, de sus pensa­
mientos, de todas sus muchas excelencias, 
entrega generosa y abierta a la colectivi-
dad. . 

En la vida del Partido Conservador, don 
Lindor Pérez ocupó todos los cargos, des­
de el de modesto asambleísta hasta el de 
integrante de los organismos jerárquicos 
superiores. En todos ellos puso la fuerza 
imperiosa de su convicción, la prudencia 
sabia de su consejo, la capacidad superior 
de su inteligencia, la abnegación ejemplar 
de su espíritu. Fue, a no dudarlo, uno de 
los mejores soldados de su causa; por ello 
el Partido pronto lo destinó a labores de 
representación pública. 

Esta Corporación lo vió llegar a su seno 
en .representación del Primer Distrito de 
Santiago. De inmediato se destacó por su 
espíTitu estudioso, por sus intervenciones 
constructivas, por su incesante laboriosi­
dad y, más que nada, por la devoción y la 
valentía con que afrontaba, en primera 
fila de combate, aquellos momentos en que 
alguno de sus principios doctrinarios era 
objeto del ataque no siempre. noble del 
enemigo ideológico. Si don Lindor Pérez 
mereció el aprecio y la consideración de 
todos los sectores del Parlamento por la 
alta e in discutida calidad de su intelecto 
testimonio fidedigno de la cual dan su~ 
intervenciones en el Hemiciclo como su 

labor en las Comisiones, mayor aún fué' 
el respeto y la admiración que se ganó de 
todos aquellos que lo vieron, denodado y 
viril, defendiendo las más íntimas convic­
ciones ele su espíritu católico. 

Paralelamente a su actuación política, 
ejercía sus. labores profesionales de abo­
gado con la misma capacidad, honradez y 
brillo que caracterizaron su paso por don­
dequiera debió actuar. También puso de 
relieve su personalidad en la Educación, 
tanto Secundaria como Universitaria, dan­
do lecciones de Historia y de Derecho;' en 
ambos casos, proporcionando a sus alum­
nos las enseñanzas luminosas e imperece­
deras de moral cristiana, a las cuales el 
mi::;mo. suj etó sin desviaciones tocIos los 
actos de su vida intachable. Fue, además, 
miembro y director de diversas institucio­
!1eS que lo llamaron a w Jado para tener 
el valioso aporte de su consejo siempre 
prudente y sabio. Puede decirse, en fin, 
que en todos los ambientes en qUé se des­
envolvió don Lindor Pérez Gacitüa, su ac­
ción laboriosa y fecunda, en el grupo fami­
liar, en política, en la cátedra, en el foro, 
en la vida de los negocios, mostró aquel 
conjunto de atributos morales e intelec­
tuales que transforman su desaparecimien­
. to en una pérdida irreparable para los su­
yos y para el país. 

El Partido Conservador, más que nadie 
quizás, sabe comprender la dolorosa rea­
lidad de su ausencia porque recibió de es­
te .ciudadano ejemplar que fue don Lin­
dor Pérez la entrega sin reticencias de sus. 

. desvelos, de sus afanes, de sus sacrificios, 
de sus bondades, del permanente renuncia­
miento de sí mismo. Por ello las puerta'S 
del viejo Partido. se hallan tristemente 
entornadas y sus banderas silenciosamen­
te. recogidas en homenaje al noble y leal 
soldado de la causa que, en estas horas, 
debe estar gozando de la eterna bierlaven­
turanza que Dios Nuestro Señor reserva 
para los que pasan por la vida haciendo 
el bien. 

Agradezco a la representación liberal 
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el homenaje que, pOi' intermedio del Ho­
norable Dipütado, don Armando Jarami-
110, ha rendido a nuestro ex correligiona­
rio, 

Por último, l'llego al señor Presidente 
se sirva recabar el asentimiento de la 
Sala para enviar a la familia del señl)l' 
Lindor Pérez Gacitúa, una nota de condo­
lencia, en nombre de la Corporación. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para ellyiar la 
nota solicitada por el Honol~able señor 
Egaña. 

Acordado. 

4.-CALCULO DE ENTRADAS Y PRESUPUESTO 

GENERAL DE GASTOS DE LA NACION PARA 

EL AÑO 1956 .• .. 
El señor DURAN (Presidente) .-Co­

rresponde ocuparse en seguida del pro­
yecto de ley de Presupuesto de Entradas 
y Gastos de la Nación para el año 195G. 

. El informe de la Comisión Mixta figu· 
ra entre los documentos de la cuenta de 
la pl'esente sesión. 

El señOl' DURAN (Presidente) .-R:­
glamentariamente, está cenado el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general. 
Aprobado. 
Se va a votar en particular el proyecto. 
En votación el Cálculo de Entradas. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
En votación el Presupuesto de Gasto,s. 
Se votará la Partida correspondiente a 

la Presidencia de la República. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Apl'obacla. , 
En votación la Pmtida correspondien­

te al C(Jngreso N aciona!. 
Si le parece a la Sala, se dará por a:pro­

bada. 
Aprobada. 
El señm VALDES LARRAIN.-Seüor 

Presidente, ¿ por qué no se vota totalmen­
te el artículo '? 

El señOl' DURAN (Presidente) .-¿ Ha­
bría acu€rdo para votar todo el artículo? 

El señor H úERT A.-¿ Y las indicacio­
nes presentadas? 

El ~:'2ñol' DURAN (Presidente) .-La 
Mesa l'eq;JeriJ'á oportunamente el asenti­
miento unánime de la Sala para yotar las 
indicaciones presentadas. 

El señor MALLET.-Si se aprueba to­
do el articulo, ¿ cómo podremos votar de<:;­
pués las indicaciones '? 

El seI1ol' V ALDES LARRAIK.-Na(Jie 
ha pedido división de la votación, señor' 
Pl'esidente; 1.101' lo tanto, debe yotarse to­
do el artículo. Por lo demás, estamos en .. 
votación. 

El señor DURAN (Presidente) .-En, 
conformidad al Reglamento de la Corpu­
ráción, cOl'l'esponde votar por Partidas. 

En votación la Partida correspondien­
te a los Servicios Independientes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 8e' 

dará por aprobada. 
Apl'obada. 
En votación la Partida correspondien-· 

te al Ministerio del Interior. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada .. 
Aprobada. 
En votación la Partida correspondien-· 

te al Ministerio de Relaciones Exteriores .. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada. 
Aprobada. 
En votación la Partida correspondiente 

al Ministerio de Hacienda. 
Si ·le parece a la Sala, se dará por apro-­

bada. 
Aprobada. 
En votación la Partida correspondien-· 

te al Ministerio de Educación Pública. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada. 
Aprobada. 
En votación la Partida correspondien­

te al Ministerio de Justicia. 
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Si le parece a la Sala, se dará por apro­
'bada. 

Aprobada. 
En votación la Partidá correspondien­

'te al Ministerio de Defensa N acional y 
-Subsecretaría de Guerra. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El 'señor DURAN (Presidente) .-Está 
cerrado el debate, Honorable Diputado. 

¿ Por cuántos minutos desea usar de la 
palabra Su Señoría? 

El sefíor BARRA.-Por dos minutos, 
señor Presidente. ' 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Barra por 
dos minutos. 

El sefior VALDES LARRAIN.-No 
. hay acuerdo. 

El. ~:fíor DURAN (Presidjrlte) .-Hay 
OpOSlClOn. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
'bada la Partida correspondiente a la Sub­
secretaría de Guerra. 

Aprobada. 
En votación la Partida "Ministerio de 

Defensa Nacional, Subsecretaría de Ma­
rina". 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El sefíor DURAN (Presidente) .-Soli­
,'cito la venia de la Sala para conceder la 
palal:u'a al Honorable señor Barra. 

El señor VALDES LARRAIN.-No 
hay acuerdo. 

El sefíor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición. 

Si le parece a la Sala, se aprobará la 
Partida. 

Aprobada. 
En votación la partida correspondien­

. te al Ministerio de Defensa Nacional, Sub-
secretaría de A \'7iación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la Partida correspondien­

~te al Ministerio de Obras Públicas. 
El señor MALLET.-¿Me permite, se-

ñor Presidente? Hay indicaciones formu­
ladas con respecto a esta partida. 
; El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para proceder a leer y a votar las indica­
ciones formuladas al presente proyecto 
de ley en esta Partida. 

El señor VALDES LARRAIN.-No 
hay acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición. , 

El señor HUERTA.-Señor Presiden-o 
te, ¿ por qué es necesario recabar el asen­
timiento unánime de la Sala para leer y 
votar las indicaciones? 

El señor MALLET.-No me explico por 
qué se requiere el acuerdó para leer y vo­
tar las indicaciones, pues fueron presen­
tadas oportunam~nte. 

El sefíor DURAN (Presidente) .-Fue­
ron presentadas fuera del tiempo regla­
mentario, según me informa la Secretaría, 
Honorable Diputado. 

El sefíor MALLET.-Está en un error 
la Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
señor Secretario va a dar lectura a la dis­
posición reglamentaria correspondiente, 
que es el artículo 191 del Reglamento. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El artículo 191 del Reglamento, dice: 

"La discusión total de los Presupuestos 
se declarai'á clausurado de todos morlos, 
en su primer trámite constitucional, al 
término de 60 días, contados desde la pre­
sentación al Congreso del proyecto de la 
ley respectiva. 

De igual manera, la discusión en el se­
gundo y tercer trámites constitucionah's 
se declarará clausurada al término de 100 
días, contados desde la fecha indicada en 
el inciso anterior . 

La clausura en los demás trámites se 
declarará en igual forma, al término de 
los 118 días, contados desde la misma 
fecha" . 

El señor MALLET.-Señor Presidente, 
por acuerdo unánime de la Honorable Cá­
mara, se concedió prórroga para informar 
el proyecto. 
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El señor DURAN (Presidente) .-En 
conformidad al Reglamento, se encuentra 
cerrado el debate, HonOl"able Diputado. 

El señor HUERT A.-Fue reabierto al 
concedel'se a la Comisión Mixta, prólToga 
para informar el proyecto hasta las doce 
de la noche de ayer. 

El señor VALDES LARRAIN.-La 
prórroga fue concedida sólo para que la 
Comisión Mixta informara el proyecto. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
No, Honorable colega; fue concedida pa­
ra todos los efectos. 

El señor MALLET.-¿ Por qué iba a 
ser :concedida sólo para que la Comisi¡'·n 
presentara el informe y no para formu­
lar indicaciones? 

El señor DURAN (Presidente) .-Se­
ñor Diputado, reglamentariamente se en­
cuentra cerrado el debate, y sólo por 
acuerdo unánime se pueden conocer las 
indicaciones que los señores Diputados 
formulen. 

Esta ha sido la interpretación regLt­
mentaria de la Mesa de la Honorable Ci­
mara qne ha sido aceptada también, uni­
forme y permanentemente, por todas las 
que la han precedido. 

-Hablan 1'arios seño/'es Diputados a la 
vez. 

El señor BUST AMANTE.-Cuando Su 
Señoría solicitó la última prórroga pal'a 
informar el proyecto de Presupuesto", 
pregunté si posteriormente podían p1'2-
sentarse indicaciones. Se me contestó que 
era posible hacerlo. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Siem­
pre que fueran presentados oportuna­
mente. 

El señor DURAN (Pl'esidente).-S'JJi­
cito eJ asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para conceder la palabra, 
por cinco minutos, a los Honorables se-
ñores Bustamante y Manet. ' 

No hay 'acuerdo. 
En votación la Partida correspondie11. 

te al Ministerio de Obras Públicas. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 

El señor HUERT A.-Pido que se vote,. 
séñor Presidente. 

-Pmcticar!cL laL'otaciólL en fOl'm.a eco­
nómica dio el siguiente res!tltado: por lt'(" 
afinnaticu 29 votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro-­
bada la Partida. 

En voüH.:ión la Partida correspondien-· 
te al Ministerio de Agricultura. 

Si le parece a la S,~la, se dará por apro­
bada. 

Aprobada. 
En votación la Partida correspondi€m­

te al Ministel'io de Tierras y ColoniZación. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada. 
Aprobada. 
En \'otación la Partida correspondien­

te al Ministerio del Trabajo. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro-­

bada. 
Al)l'obada. 
En votación la Partida cOlTespondien-· 

te al Ministerio de Salud Pública y Pre­
visi(,n Social. 

Si le pal'ece a la Sala, se dará por apro-· 
bada. 

Aprobada. 
En votación la Partida correspondien­

te al Ministerio de Economía. 
Si le parece a la Sala, se dará por apru-· 

bada. 
Aprobada. 
En votación la Partida correspondien­

te al Ministerio de Minería. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se' 

dará por aprobada. ' 
Aprobada. 
En votación el artículo 2°. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se' 

dará por aprobado. 
El señor BARRA.-Pido que se vote, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-En' 

votación. 

-Practicada lnvotación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r'esultado: por la' 
afinnativa, 35 votos. 
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El señor DURAN (Presidente) .-Apl'o- nómica, dio el siguiente resultado: por la 
:bado el artículo 29. afirmativa, 31 'votos. 

En votación el artículo 39• El señor DURAN (Presid~nte) .-Ap1'0-
-Practicada la 'votación en forma eco- bado el artículo 89• 

nómica, dio el siguiente resultado: por la En votación el artículo 99 • 

. afirmativa, 31 'votos. -Pmcticada la 'cotnción en forma eco-
El señor DURAN (Presidente) .-Apro- nómica, no h1lbo qUOl'um. 

'bado el artículo 3'). . El señor GOYCOOLEA (Secretario).--
En votación el artículo 4". Han votado solamente 24 señores Dipu-
Si le parece ala Honorable Cámara, 'Se tados. 

,dará por aprobado. El señor DURAN (Presidente) .-Se V'l 

El señor BARRA.-Pido que se vote, a repetir la votación . 
. señor Presidente. -Repetida la votación en forma econñ-

El señor DURAN (Presidente) .-En 1nica, dio el siguiente resultado: por la 
votación. aj'innatit'a, 37 'rotos. 

-Practicada la. votación en forma eco- El señor DURAN (Presidente) .-Aptlü-
nómica. dio el siguiente resultado: 1)01' la bado el artículo 9". 

,afirmativa, 40 votos. En votación el artículo 10. 
El señor DURAN (Presidente) .-Apro- -Practicada la 'votación en forma eco-

'bado el artículo 49• nómica, dio el siguie'nte resultado: por la, 
El señor FONCEA.-j Así no se puede afirrnatiNL, 31 'votos .. por la negati'ua, 17. 

seguir despachando el proyecto de Presu- El señor DURAN (Presidente) .-Apro· 
puestos, señor Presidente! Las indicacio- bado el artículo 10. 
nes que presentamos ni siquiera se han En vt>tación el artículo 11. 
1eído... -Pmcticada la 'votación en forma ec-

El señor DURAN (Presidente) .-Ho- nómica, no hubo quorum. 
norable señor Foncea, la Mesa no le ha El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-­
'Concedido la palabra. Por lo demás, ~ono- Han votado solamente 21 señores Dipu­
rabIe Diputado, la Mesa está procedien'10 tactos. 
de acuerdo con el Reglamento. El señor DURAN (Presidente) .-Se Vd 

En votación el artículo 5'1. a repetir la votación. 
-Practicada la votación en forma eco- Ruego a los señores Diputados no abs-

nómica, dio el siguiente resultado: por la tenerse. 
afirmativa, 35 'uotos. -Repetida la '/.'otación en forma econrí-

El señor DURAN (Presidente) .-Ap'·o- mica, dio el siguiente resultado: por ~a 
bado el artículo 59. af'irmath'a. 40 1'otOS. 

En votación el artículo 69. El señor DURAN (Presidente) .-AprfJ-
-Practicadn la 'votación en forma eco- bado el artículo 11. 

nómica dio el siguiente resultado: par'a En votación. el artículo 12.' 
afinnati1.:a, 34 votos. -Practicada la '['otación en f01'1na eco-

El señor DURAN (Presidente)·.-Apro- nómica, dio el siguiente resultado: por la 
,bado el artículo 6". afirmativa, 39 '[Jotas. 

-En votación el artículo 7". El señor DURAN (Presidente) .-Ap!'o-
-Practicada la votación en forma eeo- bado el artículo 12. 

nómica. dio el siguiente resultado: pOT la En votación el artículo 13. 
afiTmativa. 30 1)OtOS. -Practicada la 1'otación en fOTma eM-

El señor DURAN (Presidente) .-Apro- nómica, dio el siguiente resultado: por la 
bado el artículo 79. • afirmati1:a, 31 '['otos .. por la p-egatwa, 2. 

En votación el artículo 8°. El señor DURAN (Presidente) .-Apro-
-Pmclícada la votación en fM'ma eco- bado el artículo 13. 
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En votación el artículo 14. 
-Practicada la 1Jotación en forma eco­

nónúca, d1'0 el siguiente resultado: ]Jor l(L 

afirmatiua, 35 'uotos; por la negat ira, 1. 
El señor DURAN (Presidente) .-Aprq­

bado el artículo 14. 
En yotación el artículo 15. 
-Practicada la 'vota.ción en forma eco­

nómica, dio el si{Juiente resultado; por la 
Mirmatíl'a,. 36 1'Ot08. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado el artículo 15. 

En votación el artículo 16. 
-p !"acticada 1(1. 'l)otélc1ón en forl1w e¡'f)­

n0mic(/, no 7111 ho (ju(¡rnm. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han yotado solamente 27 señores Dip'J· 
tados. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se Vl 

a repetir la votación. 
Ruego a los sefiol'es Diputados no ab;­

tenerse. 
-Practicada la rotación en forma eco­

nómica, dio el sig1áente resultado: por la 
afirmatim, 37 l'otOS. 

El señor DURAN (Presidente) .-AP"'o­
bado el artículo 16. 

En votación el artículo 17. 
-Practicada la rotación en fonna eco­

nómica, dio el simúente 1'e8ultado: p01' la 
afinnati'va, 35 votos; por la negativa, 1. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apr·J­
bado el artículo 17. 

En yotación el artículo 18. 
-Piacticada la rotación en forma eC{j· 

nórnica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 l'Otos; JJor la negatú'a, 4. 

El seíi.or DURAN (Presidente) .-Apro-
bado el artículo 18. 

En \'otación el artículo 19. 
-Diuantr la rotación: 
El señor BÁRRA.-Pido la palabra, se· 

ñOl' Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Sol¡· 

cito la venia de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra, por cinco minu­
tos, al Honorable señor Barra. 

El sefior V ALDES LARRAIN.-N), 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .~No) 
hay acuerdo. 

El señor BARRA.-Esta es una cues·· 
tión que no pueden' votar los interesado!'l. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable sefíor Barra, ruego a Su Señoría. 
guardar silencio. 

El señol' BARRA.-Los Honorables Di· 
putados del Partido Conservador Unido, a 
quienes veo ('n este instante con las manos 
levantadas, \'otando el artículo ... 

El señol' DURAN '(Presidente) .-Ho­
nOl'abk'.seilo]' Barra, llamo al orden a Sl.l 
Seuoría. 

El señor TIIOS.-Rechácelo, Honorab:e 
Diputado. 

-Hablan TaTios señores Diputados a la 
'Vr.~. 

-Pwcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siuúienteresultado: por la 
n/inna ti va, 30 'uotos; pO?' la negati-va, 18. 

El seí'íol' DURAN (Presidente) .-Apro 
bado el artículo 19. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-JORNADA ESPECIAL DE TRABAJO EN AL­

GUNAS ACTIVIDADES COMERCIALES DEL 

PAIS, DURANTE LOS OlAS SABADOS.-TER-

. CER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El seilol' DURAN (Presidente) .-A 
continuación, corresponde ocuparse de las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado en el proyecto de la Hono­
rable Cámara ele Diputados, por el cual <;e 
establece una jornada especial de trabaj-J 
los días sábados, después de mediodía. 

El pl'o~'ecto está impreso en el BoletíT. 
NQ 7.898 A. 

-Las m.odificaciones introducülas por 
rl Senado son las sigzáentes: 

Artículo 10 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
HA rtícnlo 1 Q.~Se faculta a las mun¡­

cipalidades de la República para que, ' 
petición de los empleadores o empleado~, 
puedan decretar el cierre obligatorio, de 
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establecimientos comerciales minoristas, 
los días; sábados a las 13 horas, con ex­
cepción de los que expendan exclusiva­
mente artículos alimenticios. 

Estos acuerdos serán adoptados en se­
siones especialmente citadas para esh~ 

efecto, con 48 horas de anticipación a b 
menos, y deberán contar con el voto con­
forme de la mayoría de los regidores en 
ejercicio. 

Las determinaciones que sobre este par­
ticular acuerden las Municipalidades du­
rarán, a lo meno;, un año". 

Artículo 2Q 

En, el inciso primero, ha sustituído las 
palabras "medio día" por estas otras: "las 
13 horas"; y en enumeración de las ciuda­
des que sigue, ha suprimido el nombr~ 

"Viña del Mar". 
En el inciso segundo, ha reemplazado 

en su N'! 8", el vocablo "Mercerías", por 
"ferreterías" . 

Artículo 3Q 

Ha sustituído la frase: "después de 
transcurrido el mediodía del sábado", pOi' 
la siguiente: "los días sábados después de 
las 13 horas"; y ha reemplazado la frase 
final: "subsistencias alimenticias", por 
"artículos alimenticios". 

Artículo 5" 

En en el inciso primero, ha reemplazado 
la palabra "dependientes" por estas otras: 
"de oficinas". 

Artículo 7Q 

Ha sido sustituído por el siguiente: 
"Artículo 7Q.-Las Empresas Periodís-, 

ticas de todo el país deberán dar descanRC' 
de un día en la semana a su personal, pu­
diendo hacer turnos para su funciona­
miento. 

Las Empresas que no den cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso anterior, ten-

drán como única sanción pagar con un re­
cargo de un 200 % las horas que ese per· 
sonal trabaje dentro del tiempo del des­
canso de cada semana". 

• Artículo 89 

Ha sido suprimido su inciso tercero. 

Artículo 99 

Ha sido suprimido. 

Artículo 10 

Ha pasada a ser artículo 9Q, con las SI­

guientes modificaciones: 
Ha agregado, como inciso primero, el si­

guiente, nuevo: 
Artículo 9",-Las infracciones a la pl'~­

sente ley serán penadas con multa de un 
medio a tres sueldos vitales mensuales del 
Departamento correspondiente, y eH:.!. 
será impuesta por los Tribunales del Tra 
bajo a requerimientos de la Inspección 
del ramo". 

El inciso único de este artículo, que ha 
pasado a ser inciso segundo, ha sido re· 

v dactado como sigue: "Las re~cidencib.S 
serán sancionadas, además, con la clausu­
ra de cinco a treinta días del estableci­
miento del infractor". 

A continuación del artículo anterior, ha 
agregado el siguiente, nuevo, con el nú­
mero 10: 

"Artículo 10.-Los depósitos de bebi­
da~, cantinas, y bares o tabernas a que '>c 
refiere el artículo 130, letras a) y f), de 
la Ley NQ 11.256, de 16 de julio de 195:1, 
que refundió las disposiciones sobre alco- . 
holes y bebidas alcohólicas, deberán, ce· 
rral' los días sábados a las 13 horas, 
cualesquiera qU<f sean la clase o tipo de 
patente que paguen. 

La infracciét..l a 10 dispuesto en el pre­
sente artículo será penada ,en conformi­
dad a 10 establecido por el artículo 164 de 
la ley No 11.256". 
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Artículo 11 

Ha intercalado a continuación de h 
palabra "después", las siguientes: "de la 
fecha". 

-Puestas en (liSCus1:ón y votación, SUCE­
SÍ'vamente, las modificaciones a los arNcu­

~ los 19 y 2" del ])1'oyecto de la Cámara, fue­
'ron aprobadas por asentimiento unánime. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión las modificaciones introducid":S 
por el Honorable Senado en el artículo 3°. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco' la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-PTacticada la votación en forma eCf)­

nómica, no hubo quorum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-· 

Han votado solamente quince señores Di. 
putados. 

El señor DURAN (Presidente) .-'-No ha 
habido quorum de votación, por lo que <;~ 
va a repetir. 

Ruego a los señores Diputados se sirvau 
no abstenerse. 

En votación. 
-Practicada nuevamente la 1JOtación en 

forma económica. dio el siguientf' 1'esul­
tado: por la afirmativa., 39 votos; pOr la 
negativa, 1 voto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
badas las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado en el artículo 3° . 

-Puesta en dicusión y votación la mo­
dificación introduc1:da por el Senado en d 
artículo 59 del proyecto de la Cámara. fue 
aprobada por asentimiento unánime. 

El señor DURAN' (Presidente).- En 
discusión las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado en el artículo 
79 del proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se darán por apro­
badas las modificaciones. 

Un señor DIPUTADO.- No señor , 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quorum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Han votado solamente veintiocho se­
ñores Diputados. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
ha habido quorum de votación, por lo que 
Re va a repetir. 

En votación. 
-Practicada nuevamente la votación 

en forma económica, dio el sigwiente re­
sultado: por la afirmativa, 41 -votos. 

El señor DURAN (Presidente).­
AprobadaR las modificaciones del Hon?­
rabIe Senado. 

En discusión la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 89 del proyecto, que consiste en la 
supresión del inciso 39. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-.Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quorum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Han votado solamente veintitrés seño­
res Diputados. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
ha habido quorum de votación, por lo que 
se va a repetir. 

En votación. 
-Practicada nuevamente la votación 

en forma económica, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 36 votos. 

El señor DURAN (Presidente). -
Aprobada la modificación introducida 
por el Honorable Senado en el artículo 
89• 

En discusión la modificación propues­
ta por el Honorable Senado al artículo 
99, que consiste en suprimirlo. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN .-Señor 
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Presidente, el artículo 99 del proyecto .le 
la Honorable Cámara establece que "en 
las ciuclades enumeradas en el artículo 2v 
de la presente ley, no podrán autorizarse 
reuniones extraordinarias de los hi pó­
dramas los días sábados, salvo que co­
rresponda a un día feriado". 

El proyecto de ley en debate establece 
el descanso obligatorio los días sábados, 
después de las trece horas, para el per­
sonal de los establecimientos comerciales 
que en él se detallan, por 10 cual creo de 
toda conveniencia mantener la disposi­
ción citada de la Honorable Cámara que 
impide autorizar reuniones en los hipó­
dromos durante esos días, ya que la rea­
lización de tales carreras permitiría con­
currir a ellas a las personas que no tra:" 
bajan los días sábados en virtud del des­
canso obligatorio que e'ste proyecto esta­
blece, con el consiguiente perjuicio eco-o 
nómico que significa la práctica de este' 
juego de azar. 

En consecuencia, estimo que debe ser 
mantenida la disposición contenida en el 
artículo 99 del proyecto de la Honorable 
Cámara y que debe rechazarse, .por lo 
tanto, la modificación del Honorable Se­
nado que consiste en suprimirlo. 

El señor MUSALEM.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.--Señor Presi­
dente, el Honorable Senado l'echazó el 
artículo 99 del proyecto de ley despacha­
do por la Honorable Cámara, por el he­
cho de que él está de más, en vista de que 
existe una ley de la República, de carác­
ter general, que prohibe las carreras ex­
traordinarias durante lo~ días hábiles de 
la semana, y en vista de que sólo por leyes 
especiales se puede autorizar la realiza­
ción de 'estas reuniones hípicas en los di­
ferentes hipódromos del país. 

Además, como cualquier ley' especial 
puede derogar leyes anteriores, se podría 
derogar más tarde la ley que nos ocupa 
en este momento. 

O sea, señor Presidente, no se ve razón 
alguna para que existan dos leyes con 
disposiciones prohibitivas aúálogas: una 
general que impide la realización de ca­
rreras los días hábiles de la semana y 
otra especial, que sería ésta que proñibe 
las reuniones hípicas los sábados en la 
tarde, en circunstancias de que por una 
ley especial posterior se podrían derogar 
ambas. 

El señor CORREA LARRAIN.- Yo 
creo que lo que abunda no daña, Honora­
ble colega. 

El señor DURAN (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en suprimir el 
artículo 99 del proyecto de la Cámara. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente res'ultado: pOT' la 
afinnatiua, 25 votos; }Jor la negativa, Hl. 

El señor DURAN (Presidente). -
Aprobada la moclificación introducida 
por el Honorable Senado en el artículo 
99• 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 10. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Pido la .palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Señor PresideThte, estimo que el Senado 
ha incurrido en un errar al introducir es­
ta modificación, porque mientras por un 
lado se desea combatir el alcoholismo, por 
el otro se pretende aumentar en dos ho­
ras el funcionamiento de los depósitos de 
bebidas, cantinas, bares o tabernas. En 
efecto, de acuerdo con la ley sobre Alco­
holes y Bebidas Alcohólicas, estos estable­
cimientos deben cerrar desde las 11 ho­
ras del día sábado hasta las 9 horas d~l 
lunes ... 

Varios señores DIPUT ADOS.- Está 
equivocado de artículo, Su Señoría. 
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El señor MUSALEM.-Se debate el ar­
tículo 10 que establece multas a las in­
fracciones. 

El señor DURAN (Presidente).- E3-
tá en discusión el artículo 10 que ha pa­
's,1(lo a ser 99. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la rotación en fonnrr, eco­

nómica. dio el siguienie resultada: por la 
afirmativa, 19 votos; pOl' la ncw1f~'j"t¡, 23. 

El señor DURAN (Presidente)-- Re­
chaz<l.clas ias modificaciones int roduc¡'las 
por el Honorable Senado en el artículo 
10 del proyecto de la Cámam, que ha 
pas¡do a ser 99. 

En discusión el artículo nnevu pro­
pnesto por el Honorable Senad'). CfJl1 el 
N9 10 .. 

El señor RIVERA (do'l Ga:varino).­
Pido la palabra, señor Pres;(iente. 

El señor DURAN (P~'f~3idente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Señor Presidente, tal comc¡ deCÍa ({enan­
tes, en este artículo propuesto por el Ho­
norable Senado, debe haber seguramen­
te, una equivocación, ya que se desea pro­
longar el horario de funcionarnientJ de 
los depósitos de licores que hoy, de a~lIl:'r­
do con la ley General ~le Alcoholes, cleben 
cerrar el día sábado a las 11 horas de la 
mañana hasta el lunes a las 9 horas. En 
cambio, con lo establecido en este artícu­
lo, los bares, restorantes, tabernas y de­
más negocios donde se expenden behic!as 
alcohólicas y comidas, deberán cerrar a 
las 13 horas del día sábado. De aprobarsf 
esta disposición, en todas las provincias 
de Chile no habría dónde ir a comer ni a 
beber, los días sábados y domingos, pues 
se cerrarían todos los negocios... -

-Hablan varios sdiores Diputados a 
la vez. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
... que expenden bebidas alcohólicas, como 

son los bares, restorantes y tabernas. 
y así, entonces, los turistas que vienen a 
Chile tendrían que ir los días sábados. a 
la iglesia o' a otro lugar ... 

-Hablan varios seí"iores Diputado3 n 
la ve.z. 

El seúor GALLEGUILLOS VERA. -­
Señor Presidente, solicito que se lea la 
disposición a que se hace referencia en el 
;trtículo 10. 

El seí10r GOYCOOLEA (Sec:etario). 
-El articulo 130, de la ley N° 11.25n, en 
sus letras a) y f), dice lo que sigue: 

"Artículo 130.-Todos los estahleci­
mientos de expenclio de be')Í(t'.3 akahóli­
cas r<'.leclarán clasificados Ilenü'o de las 
siguientes categorías: 

a) Depósitos de ÍJebil12s ~!lcGhó1icas 

para se1' corisumidas fuen del kcal o de 
"us c;epenclencias; 

f) Cantinas, bares o tabernas con ex­
pendio de bebidas alcoholicas, p.;.¡ra I"er 
consumidas en el local de 1el venta". 

El señor MUSALEM.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El sef:tor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El sef:tor MUSALEM.-Sefío)' Pre¡;,i-
dente, el Honorable señor Rivera, don 
Galvarino, ha interpretado erróneamen­
te esta disposición, porque el precept.o 
nuevo introducido por el Honorable Se­
nado sólo se refiere a las letras 11.) y f) 
del artículo 130 de la ley N9 11.256. .. 

El caso de los hoteles o anexos de ho­
teles, de casas de pensión, restorantes, 
clubes, círculos o centros, restorantes 
nocturnos, cabarets, y otra serie de esta­
blecimientos que expenden bebida" alco­
hólicas, se encuentra contemplado en 
otrds letras del artículo 130 de la ley men­
cionada. 

En consecuencia, la interpretación qlJe 
el Honorable Senado ha querido daTle a 
esta disposición es la de que ella se apli­
cará exclusivamente a los depósitos que 
expenden bebidas para su consumo fue­
ra del local de venta o de sus dependen-
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cias. y' en cuanto, a las cantinas, bares o 
tabernas, sólo a aquellos negocios que tie­
nen exclusivamente esta calidad. 

Por consiguiente, resulta bien claro 
que las cantinas, bares o tabernas que 
forman parte de un negocio que, a su vez, 
expende alimentos o en el que se efectúan 
representaciones artísticas, de cualquier 
tipo, y al que concurren turistas o nacio­
nales, a divertirse, no estarán obligados 
a cerrar el sábado a mediodía. Y no po­
día ser de otra m~nera, porque ni el Ho­
norable Senado ni la Honorable Cámara 
querría perjudicar el turismos, dispo­
niendo el cierre, los fines de semana, de 
las cantinas, bares, tabernas, cabarets, 
hoteles, casas de pensión, etc. 

O sea, para dejar bien en claro el es­
píritu de la ley, quiero insistir en que es­
ta disposición sólo se aplicará a las can­
tinas, bares o tabernas que tienen exclu­
sivamente este carácter, y no a los esta­
blecimientos que tienen, entre otros ti­
pos de negocio, como anexo, un bar, can­
tina o taberna. Es decir, los hoteles, qne 
están contemplados en la letra b) del ar­
tículo 130; las casas de pensión, en la le­
tra c); los restorantes, en la letra' d) ; 
los clubes o círculos sociales, en la letra 
e); los restorantes nocturnos y, caba­
rets, en la letra f), etc., no cambiarán de 
régimen, ya que mantendrán aquél que 
establecen las disposiciones legales vi­
gentes. 

El señor MUÑOZ HORTZ.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-T1e- . 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORTZ.- Señor 
Presidente, sólo quiero preguntar al Ho­
norable Diputado informante, si queda 
excluíd~ de esta disposición el Casino 
Municipal de Viña del Mar. 

El señor MUSALEM.- Exactamente, 
Honorable colega. El Casino Municipal 
no es, exclusivamente, un negocio de can­
tina, bar o taberna; posee cabaret, res-

torante y una serie de otras dependen­
cias, de modo que esta disposición no lo 
afecta. 

El señor MUÑOZ HORTZ.- Muchas 
gracias. 

El señor RIVERA GONZALEZ.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-'-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA GONZALEZ.-Se­
ñor Presidente, quiero hacer presente' a la 
Honorable Cámara (lUe la mayoría de los 
restorantes paga, también, patente de 
bar, porque cuando no venden comidas 
expenden alcohol, en forma de aperitivos, 
por ejemplo. 

En consecuencia, si el Honorable cole­
ga señor Musalem va a la hora del ape­
ritivo o del cóctel a "La Bahía" o al "Tap 
Room" un sábado en la tarde, encontra­
rá cerrados estos establecimientos, por 
cuanto estarán sujetos al funcionamien­
to de esa patente especial, en circunstan­
cias que no pagan una patente, sino tres 
o cuatro, de acuerdo con la reglamenta­
ción municipal. 

El señor MUSALEM.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presi­
dente, creo que el Honorable señor Rive­
ra González, continúa interpretando mal 
el proyecto en debate. He explicado cla­
rafllente que los negocios que tienen, co­
mo anexos bar, cantina o taberna, no 
quedan afectos a esta disposición. 

Así es como el bar del Hotel "Carrera" 
o de los "Establecimientos Oriente", aun 
cuando están separados de las otras de­
pendencias del Hotel y Restorante, res­
pectivamente, no quedarán comprendi. 
dos dentro de la disposición que obliga 
a establecimientos similares a cerrar el 
sábado a mediodía, sino que se les apli-' 
carán las leyes en vigencia, que los fa­
cultan para funcionar los sábados en la 
tarde y todos los días de la semana. 
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El señor RIVERA GONZALEZ.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría: 

El señor RIVERA GONZALEZ.-Se­
ñor Presidente, quiero hacer un:! acla­
ración. El artículo en discusión nada di­
ce acerca de los planteamientos del Ho­
norable señor Musalem. 

Todas las argumentaciones del Hono­
rable colega sólo .son deseos bien inten­
cionaf!os que, si no quedan expresamen­
te establecidos en la ley, no podrán apli­
carse. 

El señor PUENTES (don Adán).-No 
hay necesidad, está establecido en la ley 
N9 11.256. 

El señor RIVERA GONZALEZ.-Pe­
ro hay que dejarlo bien establecidü; por­
que en el momento de aplicar estas dis­
posiciones no se atenderá al espíritu sino 
a la létra de ellas. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Se­
ñor Presidente, la disposición que se es­
tá discutiendo en estos momentos se re­
laciona con las patentesl adicionales. 

Es sabido que, según la ley sobre Al­
coholes y Bebidas Alcohólicas, las Muni­
cipalidades están autorizadas para otor­
gar patentes adicionales por cada cierto 
número de habitantes, no recuerdo si por 
cada siete milo un poco más. 

Las patentes adicionales consisten en el 
privilegio de poder vender bebidas alco­
hólicas los días sábados y domingos, y S;J 

valor es tres veces superior al de las pa­
tentes de los otros negocios. 

Creo que con esta disposición se mer­
m~rá parte de las rentas qe perciben las 
Municipalidades. Además, como bien lo 
expresaba el Honorable señor Galvarino 
Rivera, impedirá cIue los turistas, por 
ejemplo, puedan concurrir a esos esta'le-

cimientos los días sábados en la tarde y 
los domingos. Es decir, se perjudicará a 
los restorantes de primera clase, porque 
las patentes adicionales únicamente se 
otorgan a los negocios que tienen esta 
clase de patente. Es el caso, por ejemplo, 
del servjcio de comedores de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, que tie­
ne patente, y que se verá también priva­
do de expender bebidas alcohólicas du­
rante los sábados en la tarde y los domin­
gos. 

Por las razones expuestas, considero 
aue la modificación introducida pOr el 
Honorable Senado a este artículo debe 
ser rechazada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don· Juan Eduar­

do) .-Pido la palabra, señor Presiden­
te. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, estimo que la 
disposición introducida por el Honorable 
Senado al artículo 11 del proyecto débe 
ser rechazada por esta Corporación. 

En este caso se trata de incluir entre 
los establecimientos que deberán cerrar 
los días sábados en la tarde a los que fi­
guran en las letras a) y f) del artículo 
130 de la ley N9 11.256. Pues bien, las le­
tras a) y f) de esta disposición legal di­
cen: 

"a) Depósitos de bebidas para ser con­
sumidas fuera del local de venta o de sus 
dependencias; 

f) Cantinas, bares o tabernas con ex~ 

pendio de bebidas alcohólicas para ser 
consumidas en el local de la venta"; 

¿ Qué· significará, en definitiva, esta 
disposieión? Significará que solamente 
podrán vender los cHas sábados en la tar­
de aquellos esta blecimientos que tie'I1en 
patente de club social. O sea, de aquí en 
adelante sólo podrán beber los días sába­
dos en la tarde y los domingos, los ricos, 
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aquellas personas que dispongan de di­
nero suficiente para ir al "Club de la 
Unión", por ejemplo. 

N o es posible que se incluya sólo 
a las c-antinas que tienen patente de 
primera clase. Con un criterio de justi­
cia, yo aprobaría una disposición que, 
por completo y por igual, terminara con 
las patentes adicionales e, inclusive, con 
las (:e aquellos locales de lujo en los cua­
les la gente puede beber los días sába¡1os 
en la tarde. Pero no puedo aceptar la 
presente disposición, que está redactada 
en forma discriminatoria, puesto que, de 
ser aprobada, las cantinas que pagan pa­
tente de primera dase no podrían, en lo 
sucesivo, abrir SU;\; puertas los días sá­
bados por la tarde, y, en cambio, pom-ían 
hacerlo todos aquellos establecimientos 
que tienen patente de club social y que 
son verdaderas cantinas, a veces subven­
cionaclas por el Fisco. 

Por todas estas razones, votaré en con­
tra de la disposición propuesta por el Ho­
nora ble Senado. 

El señor DURAN (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rab'le Senado que consiste en agregar un 
artículo nuevo con el número 10. 

-Practicada la 1'otación en forma eco-
nómica, dio el siglliente resultado: lJOr la 
afirmativa, 24 1'otoS; por la negativa, 33. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazado el artículo nuevo propuesto por el 
Honorable Senado. 

En discusión la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado en el ar­
tÍC"ulo 11. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerado el debate. 
Si no se .pide votación, se dará por 

aprobada la modificación. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-LlBERACION DEL PAGO DE CONTRIBU­

CIONES A UN BIEN RAIZ, UBICADO EN SAN­

TIAGO, Y QUE PERTENECE AL CENTRO DE EX 

CADETES Y OFICIALES DE LA ARMADA, Y DE 

OTRO DEL CLt.:'B DE LA FUERZA AEREA .. 

TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL .. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde considerar las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en 
el proyecto que libera de derechos tribu­
tarios a determinados inmuebles pertene­
cientes al qentro de Ex Cadetes y Oficia­
les de la Armada y al Club de la Fuerza 
Aérea de Chile. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
las modificaciones al artículo único, que 
ha pasado a ser primero. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
En el artículo único, que ha pasado a ser 
primero, el Senado ha reemplazado .las 
palabras "esta ciudad", que figura entre 
las expresiones "Conservador de Bienes 
Raíces de" y "a fs.. 5285", por las si­
guientes: "este departamento". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado al artículo úni­
co del' proyecto de la Cámara. 

Ofrezco la palabra. 
- Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobarán las modificaciones del Ho­
norable Senado. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

A continuación, y como artículo 2Q, el 
Senado ha consultado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 29.-Libérase del pago de 
toda clase de impuestos fiscales y muni­
cipales la propiedad del ~írculo de Pe­
riodistas, situada en Santiago, calle Amu­
nátegui, números 31 al 43, inscrita en el 
Registro de Propiedades del Conservador 
de Bienes Raíces correspondiente, con fe­
cha 3 de marzo de 1955, a fs. 1856 y con 
el número 3.262". 
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El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión el artículo nuevo propuesto por 
el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do el artículo nuevo introducido por el 
Honorable Senado al proyecto. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-AUTORIZA,CION A LA MUNICIPALIDAD 

DE COLLIPULLI, PROVINCIA DE MAI,LECO; 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO.-TER-

CER TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde tratar el proyecto, en tercar 
trámite constitucional, por.el cual ~e auto-

I . 

riza a la Municipalidad ~ Collipulli pa- . 
ra contratar un empréstito. 

Se va a dar lectura a las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado, al 
proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice el oficio del Senado: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar 
el proyecto de ley de esa Honorable Cá­
mara que autoriza a la Municipalidad de 
Collipulli para contratar un empréstito, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo 49. 

"Las contribuciones que señala este 
se inicia con las siguiente frase: "Mien­
tras se suscriben el o los empréstitos ... " 

El inciso final ha sido sustituído por el 
siguiente: 

"Las contribuciones que señala este 
artículo comenzarán a cobrarse desde la 
contratación del o los empréstitos y re­
girán hasta el pago total de los mismos". 

El inciso segundo del artículo 49. del 
proyecto aprobado por la Honorable Cá-

mara, que el Senado ha propuesto supri­
mir, dice: "Mientras se suscriben el o ·los 
empréstitos, el producto de las contribu­
ciones consultadas en las letras anterio­
res del presente artículo será depositado 
en una Cuenta Especial en la Tesorería 
Comunal de Collipulli, contra la cual só­
lo se podrá girar para el fin señalado en 
el artículo 39. de esta ley" . 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado al artículo 49• 

del proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la HOl~i)rable Cámara, 

se aprobarán las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 49• 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE MAIPU PARA CONTRATAR UN EMPRESTI­

TO .. -TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado al proyect? de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Maipú para contratar un empréstito. 

El señor Secretario dará lectura a las 
modificaciones. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, ¿ se podría leer el ar­
tículo modificado, porque no está en el 
Boletín? 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
señor Secretario dará lectura al artículo 
modificado y al anterior, señor Diputado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley de esa Hono­
o:able Cámara, que autoriza a la Munici­
palidad de Maipú para contratar emprés­
titos, con las siguientes modificaciones: 
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Artículo 39 

Ha redactado su NI! 29 en lo's siguien­
tes términos: 

"29.-Terminación del estanque eleva­
do de 1.000 metros cúbicos en construc­
ción y mejoramiento y extensión de las 
redes de agua potable y serv~cios corres­
pondientes de la Municipalidad de Maipú, 
'$ 10.000.000". 

El proyecto de ley aprobado por la Ho­
norable Cámara, en el número 29. del ar­
tículo 39., decía: 

"Mejoramiento y extensión de las re­
des de Agua Potable y terminación del Es­
tanque de 1.000 metros cúbicos, elevado, 
en construcción, de los correspondientes 
servicios de la Municipalidad de Maipú, 
'$ 10.000.000". 
, El Honorable Senado ha cambiado úni­
camente la redacción del artículo. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Si me permite, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría.' 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
En el artículo aprobado por el Honora­
ble Senado, no se habla de construcción 
del estanque, sino, únicamente, de su ter­
minación; en cambio, el proyecto de la 
Honorable Cá~ara se refiere al "mejo­
ramiento y extensión de las redes de agua 
potable" . 

El señor V ALDE'S RIESCO. -Es sen­
cillamente' un cambio de redacción, Hono­
rable colega, y creo que se puede aprobar 
en la forma que fue despachado por el 
Honorable Senado. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
No me parece que sea un simple cambio 
de redacción, señor Presidente, porque 
una cosa es construir un estanque y otra 
diferente es extender las redes de agua 
potable. Si se considera que las pobla­
ciones adyacentes a Santiago están cre­
ciendo día a d{a, fenómeno que se produ­
ce en todas las latitudes, es natural que, 

para que los habitantes de ellas puedan 
,-,zar de poblaciones adecuadas; lo pri­
mero que se necesita son las obras sani­
tarias. De manera que si una Munici-

\ 

palidad, que eS la dueña de este servicio, 
no dispone de los recursos necesarios pa­
ra extender las redes de agua pofable, 
me parece poco conveniente que se cons­
truya una planta elevadora, o como se de­
nomine esa obra, y se desentienda de la 
extensión de las redes necesarias para la 
atención de todos los habitantes. Creo 
que no hay razón alguna para mantener 
privilegios, en este caso, así es que no 
pienso que se trata de un simple cambio 
de redacción. 

El señor V ALDES RIESCO. -Señor 
Presidente, desearía que se leyera, nue­
vamente, la modificación. 

El señor DURAN (Presidente) .-Así 
se hará, Honorable Diputado. 

El señor G()YCOOLEA (Secrétario).­
El número 29. del artículo 39. del provecto 
de lev aprobado por la Honorable Cáma­
ra, dice: 

"29.-Mejoramiento y extensión de las 
redes de Agua Potable y terminación del 
Estanque de 1.000 metros cúbicos, eleva­
do, en construcción, de los correspondien­
tes servicios de la Municipalidad de Mai­
pú, $ 10.000.000". 

El Honorable Senado lo ha redactado 
así: 

"29.-Terminación del estanque eleva­
do de 1.000 metros cúbicos en construc­
ción y mejoramiento y extensión de las 
redes de agua °potable y servicios corres­
pondientes de la Municipalidad de Mai­
pú ... $ 10.000.000". 

El señor CORREA LARRAIN. - Te­
nía razón el Honorable señor Valdés Ries­
co. 

Ei señor DURAN . (Presidente) . -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si no se pide votación, se daría por 
aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

Aprobada. 
En discusión la modificación al artícu­

lo 59. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

las modificaciones. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario)­

En el artículo 59. el Honorable Senado ha 
reemplazado la frase que dice: "el segun­
do semestre de 1955", por la siguiente: 
"su contratación". 

La disposición aprobada por la Hono­
rable Cámara dice: 

"Artículo 59.-Con el exclusivo objeto 
de servir el o los empréstitos a que se re­
fiere el artículo 19. de la presente ley, se 
establece una contribución adicional de 
tres por mif anual sobre el avalúo impo­
nible de los bienes raíces de la comuna 
de Maipú, la que empezará a cobrarse 
desde el segundo semestre de 1955, y re­
girá hasta el pago total del o los emprés­
titos mencionados" . 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación propuesta por el Ho­
norable Senado. 

Acordado; 
En discusión el artículo 99. 
El señor Secretario dará lectura a las 

modificaciones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario)­
El Honorable Senado ha intercalado en 
la frase final del inciso primero entre las 
palabras "posteriormente" y "cuando", lo 
siguiente: "por acuerdo adoptado con el 
mismo quórum". 

Dice el inciso 19. del artículo 99. del 
proyecto aprobado por la Honorable Cá­
mara: 

"Artículo 99.-Facúltase a la Munici­
palidad de Maipú para contratar libre-

. 
mente, sin sujeción a las normas estable­
cidas en la ley N9 11.469, el personal ne­
cesario para el funcionamiento de los ser­
vicios de transportes colectivos de pasaje­
ros, con cargo a los ingresos de los mis­
mos servicios. El personal que se contra­
te formará parte de una planta especial, 
'cuyos grados y remuneraciones serán fi­
jados por acuerdo municipal adoptado' 
con quórum de los dos tercios de los Re­
gidores en ej ercicio. La planta de este 
personal podrá ser modificada posterior­
mente, cuando la naturaleza de los servi­
cios y sus necesidades así lo requieran" . 

El señor DURAN· (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado cl debate. 
En votación. 
Si le parece a la\ Sala y si no se pide 

votación, se dará por aprobada la modifi­
cación propuesta por el Honorable Sena­
do al artículo 99. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE PANGUIPULLI PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTITO . -TERCER TRAMITE CONSTITUCIO­

NAL. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión las modificaciones propuestas 
por el Honorable Senado al proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Panguipu­
Jli para contratar un empréstito. 

El señor Secretario dará lectura a las 
modificaciones propuestas por el Honora­
ble Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretar.io)­
El Honorable Senado ha aprobado el pro­
yecto de la Honorable Cámara que auto­
riza a la Municipalidad de Panguipulli 
para contratar un empréstito con las si­
guientes modificaciones: 

En el artículo 49, en el inciso 1 Q, ha 
reemplazado "servicios" por "servicio"; 
.ha agregado, después de la frase "un cin-
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co por mil anual", corriendo la coma (,), 
lo siguiente: "sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna"; y, por último, 
ha sustituído la parte final, desde la fra­
se que dice: "el primer semestre sigL:ien­
te ... ", por esta otra: "la contratación de 
dichos empréstitos y regirá hasta el pa­
go total de los mismos". 

El inciso segundo ha sido suprimido. 
En el inciso final ha intercalado, entre 

las pa]abras "fines" y "señalados", lo si­
guiente: "yen las mismas condiciones". 
Además, ha colocado una coma (,) des­
pués de la palabra "primero". 

El señor ·DURAN (Presidente).­
. Ofrezco la palahra. 

Ofrezco la palabra. 
En discusión las modificaciones pro­

puestas por el Honorable Senado al ar-
tículo 49. . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el delJate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aceptarán las 

modificaciones del Honorable Senado al 
artículo 49• . 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

10. -SUSPENSION DE LA DlSCUSION DE DOS 

PROYECTOS D¡<:L ORDEN DEL DlA. 

El señor DURAN (Presidente)-Soli­
cito la venia de la Sala para suspender 
por la presente sesión la discusión de los·· 
proyectos que modifican la Constitución 
Política del Estado y que figuran en la 
Tabla del Orden del Día con segundo in­
forme. 

Acordado. 

ll.-S'USPENSION DE LA SESION. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
suspende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

12.-REANUDACION Y SUSPENSION DE LA 

SESIO]'I: 

El señor DURAN (Presidente) .-'-Cor~­
tinúa la se"ión. 

Se suspende la sesión por dos minutos. 
--Se sus/Jcr,(7irí la sesión. 

13.-ARRENDAMIENTO DE TERRENOS FISCA­

LES SITUADOS EN LA PROVINCIA DE MAGA­

LLANES .. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión . 

En la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Liberal. 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
Pido la palabra, señor Presiqente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
Señor Presidente, en la sesión celebrada 
por la Honorable Cámara, el 26 de octu­
bre del presente año, formulé una denun­
da relacionarla con la tramitación qne ha 
dado el Gobierno a las concesiones de 
arrendamiento de lotes o hijuelas en te­
rrenos fiscales de la provincia de Maga­
llanes. En aquella oportunidad, dejé es­
tablecido la forma cómo el Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Tierra y Colo­
nización, ha tratado, por todos los medios 
posibles, de burlar las leyes vigentes y 
normas más elementales de ética, digni­
dad y seriedad que deben tenerse presen­
tes para la asignación de estos lotes de 
tierras fiscales. 

Las leyes vigentes, como asimismo los 
reglamentos de éstas, dictados en 1944 y 
1953 -el último por el actual Gobierno-, 
establecen un sistema de calificación y se­
lección de los postulantes a arrendatarios 
de tierras fiscales. Así, se reconoce el me­
jor derecho de aqllellos ciudadanos que 
reúnen más aptitudes, más competencia 
y superiores medios materiales que otros 
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para nedicarse a los trabajos propios de 
la explotación de esas tierra. 

Pero Su Excelencia el Presidente de la 
República, se ha empecinado en pasar por 
éncima de estas disposiciones legales y re­
glamentarias para otorgar las concesio­
nes, no a las personas más aptas y a las 
que reúnen el puntaje requerido por aque­
llos cuerpos legales, sino a sus amigos, o 
que lo son de las personas que lo rodean 
y a quienes ha querido favorecer. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca rechazó el primer intento del Gobier­
no, objetando los decretos, y por no haber­
se respetado en ellos la calificación de los 
postulantes. En efecto, en esos decretos 
se han asignado los lotes a personas que 
no reunían el puntaje requerido, ~'a que 
estaba éste muy lejos del que tenían aqué­
llos que ocupaban los primeros lugares. 
Incluso, se ha dado el caso de que han si­
,do favorecidas personas que ni siquiera 
,aparecían en las listas confeccionadas 
'por la Comisión Calificadora corres pon­
,diente. 

Con posterioridad, el Gobierno iúsistió 
,en que se cursaran estoR decretoR. Pero, 
dos días después de la denuncia formllla­
da por el Diputado que habla, como de 
nuevo el organismo contralor estimó que 
'€ran ilegales, el Gobierno los retiró de él, 
porque, seguramente, se dió cuenta de 

'que serían rechazados. 
Ahora, por tercera vez, el Gobierno ha 

vuelto a insistir en esta misma materia 
y ha tratado de obtener de la Contraloría, 
que curse estos decretos. Con este objeto, 
ha recurrido a un arbitrio, muy Rencillo 
'1lara el Gobierno, pero, a mi juicio, im~ 
'Propio: ha derogado los decretos que es­
'tablecían este sistema de selección. 

Como he dicho, la Contraloría General 
{le la República objeto, en primer térmi­
no, los decretos de concesión de tierras y 
no les dió curso legal porque estaba vi­
gente el decreto reglamentario dictado 
por el propio Gobierno del señor Ibáñez, 
,con fecha 12 de junio de 1953 y que lleva 

el N9 1.324, correspondiente al Ministerio 
de Tierr¡:.'l y Colonización. Pues bien, el 
Gohierno, como no podía dictar esos de­
cretos por causa de este reglamento, lo 
derogó :. restableció el decreto reglamen­
tario XO 718, del año] 944. 

Y como eS':e antiguo decreto también 
establecía normas de ética para la sección 
de los postulantes, también lo derogó. O 
sea, estt-' Gobierno ha derogado todas las 
disposiciones que podían entrabar su ac­
ciún tm esta materia. Así ha' pasado. en 
forma arbitraria, por encima de las nor­
mas m{¡s e'ementales, justas .r morales, a 
fin oe CHm11lir sus propósitos. Todo esto 
aparece del informe de la ContralorÍa Ge­
neral . de la República, del cual se dio 
cuenta en la sesión del martes último, 
evacuado en relación con la denuncia for­
mu;ada por el Diputado' que habla, y que 
~onfirma los fundamentos jurídicos de mi 
delluncia. 

Señor Presidente, en su afán de conse­
guir esie objetivo, y ya sin detenerse en 
al'bitrariedadeEl, el Gobierno no ha tenido 
inconveniente en derogar, incluso, dispo­
-iciones que salv~guardaban el interés na­
~i()nal :/ la integridad de nuestro territo­
rio'. Digo esto, porque entre las disposi­
ciones derogadas por el Gobierno está la 
contenida en el inciso 29 del artículo 23 
del reglamento respectivo, que establece 
"que los terrenos'de las clases A y B que' 
estén a una distancia de 5 kilómetros con­
tados clesde la costa y a 10 kilómetros de -

la frontera, no se conced~rán por la Co­
misión Especial, sino a ciudadanos chi­
lenos. La Comisión Especial, a que se re­
fiere el artículo 43, rechazará de plano la 
petición de las personas que no cumplan 
con estos requisitos". Se quería en esta 
forma, señor Presidente, resguardar, al 
meno.", la seguridad de nuestro territorio 
nacional. 

El Excelentísimo señor Ibáñez, para 
favorecer a unos cuantos paniaguado.:; del 
régimen, ha llegado, incluso, a derogar esta 
c1isposició:l, dictada en resguardo de la se-
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guridad e integridad del territorio nacio­
nal. 

El señor FONC~A .-No son personas 
adictas al régimen, Honorable Diputado. 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
Sí, lo son, Honorable Diputado; y voy a 
dar a conocer algunos nombres. 

Esto, repito, significa que existe una 
absoluta falta de moralidad gubernativa. 
Para poder cumplir estos designios se ha 
llegado hasta los últimos extremos. N o 
creo que pueda ser aceptable, desde nin­
gún punto de vista, que el Gobierno recu­
rra al arbitrio de derogar todas las dispo­
siciones reglamentarias que sean un escollo 
para cometer tropelías. Esto 10 hace só­
lo un Gobierno que desconoce los más ele­
mentales principios de ética gubernativa. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, honorable Diputado? 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
Dispongo de muy poco tiempo, Honorable 
DiputatIo, y tengo muchas cosas que de­
cir sobre este problema. 

Señor Presidente, entre las personas 
favorecidas y que, según el Honorable se­
ñor Foncea, no son adictas al régimen, fi­
guran: un sobrino del Presidente de la 
República, el Mayor Homero Ibáñez Que­
vedo, procesado con motivo de los sucesos 
'promovidos por los oficÍales de la Línea 
Recta; Coroneles de Ejé.rcito y Mayores 
de Carabineros; el Secretario de la In­
tendencia de Magallanes -que no me ne­
gará el Honorable señor Foncea que es 
funcionario del tégimen- y muchos otros 
funcionarios que, por disposición de una 
'ley que, desgraciadamente, para el señor 
Ibáñez, no ha podido derogar, no obten­
drán estos lotes de terrenos, a menos que 
renuncien a sus puestos, porque los afecta 
una incompatibilidad legal. En efecto, los 
funcionarios públicos no pueden, en el 
ejercicio de sus funciones, tomar en 
arrendamiento tales lotes de terrenos. 

Honorable Cámara, un funcionario del 
Ministerio de Tierras y Colonización, tra-

tando de desvirtuar un coméntario, muy 
acertado por cierto, que se hizo en un edi­
torial publicado en "El Diario Ilustrado" 
del domingo último, ha dicho que "si al­
gún defecto puede tener esta tramitación, 
seguramente la Contraloría General de la 
República lo rechazará". Por eso, expre­
so mi desesperanza: creo que la forma 
irregular como ha actuado el Gobierno y 
la forma en que ha cometido este atropello 
han sido tan ostensibles que a la propia 
Contraloría no le cabría otra cosa que se­
guir rechazando los decretos. Sin embar­
go, como se han derogado todas las dis­
posiciones reglamentarias en las cuales se 
ÍL;ndamentaba tal rechazo, este organis­
mo, tal vez, no pueda ir más lejos. Sencilla. 
mente, ahora se ha abierto camino para 
que el Gobierno cometa estas arhitrarie­
dades sin limitación posible. 

El señor FONCEA. -¿ Cuántos son los 
lotes de terrenos, Honorable Diputado? 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
Catorce, Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.-¿ El total de ellos, 
Honorable Diputado? 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
Se ha llegado, señor Presidente, en esta 
forma tan vergonzosa de plantear las co­
sas, hasta presionar a la Co¡nisión, com­
puesta por el Intendente de Magallanes, 
el Alcalde de la ciudad de Punta Arenas 
y un funcionario, para que confeccione un 
informe que resulta ridículo, absurdo y 
abiertamente inmoral. 

Así, se ha reemplazado la antigua ca­
lificación de méritos, señor Presidente, 
por una simple nota que dice, en términos 
muy breves: "Examinadas las solicitudes 
presentadas para el arrendamiento de lo­
tes, estima esta Comisión que todas ellas 
merecen se les conceda el arrendamiento 
de los lotes solicitados". 

En esta forma el Presidente de la Re­
pública queda ahora con las manos libres 
para poder donar estos lotes a cualesquie­
ra de los solicitantes. No importa que ha-
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ya ocupado el centésimo vigésimo lugar, 
por ejemplo, entre cientos cincuenta in­
teresados, porque todos ellos tienen ahora 
los mismos requisitos para optar a estos 
.arrendamientos. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública no puede ignorar estas cosas, por­
que ha estado firmando, reiteradamente, 
los decretos de concesiones y los deroga­
torios de los reglamentos. En realidad, 
no comprendo cómo puede prestarse, en­
tonces, para que se cometan tropelías de 
-esta naturaleza y se atropelle el derecho 
,de muchos postulantes que reúnen todos 
los méritos requeridos y que son ciudada­
nos radicados en la zona que han estado 
€xplotando estos lotes fiscales. 

Tengo antecedentes, señor Presidente, 
<le que hay muchas personas interesadas 
€n la tramitación de estos decretos. Ex 
Ministros y personas altamente colocadas 
<le este régimen han estado constantemen­
te preocupadas de su despacho ... 

El señor FONCEA.-¿Por qué no las 
nombra, Honorable Diputado? 

El señor SEPULVEDA GARCES.-... 
y de aquí la insistencia del Gobierno para 
'que la Contraloría General de la Repúbli­
ca les dé curso ... 

El señor ·FONCEA.-¿Por qué no las 
nombra, Honorable Diputado? 

El señor SEPULVEDA GARCES. 
Ya tendremos oportunidad de hacerlo, 
Honorable colega. Por eso, señor Presi­
dente, e~preso mi más #nérgica protesta 
por estos procedimientos condenables del 
-Gobierno, impropios de una democracia 
bien organizada y en un régimen jurídico 
,destinado a resguardar los derechos de 
los ciudadanos. 

H.-DISTRmUCION DE MATERIA PRIMA PA­

RA LAS INDUSTRIAS TEXTILES .. -SITUACION 

DE PRIVILEGIO QUE SE HABRIA CREADO EN 

FAVOR DE LA FIRMA YARUR .. , 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
Señor Presidente, quiero pasar ahora a 
.tratar otra materia. 

Se ha informado en los diarios, duran­
te los últimos meses, con cierta insisten­
cia, de que la conocida firma industrial 
ele la capital, Yarur S. A., estaría dis­
puesta a paralizar sus labores, dejando 
en la cesantía a una considerable canti­
dad de obreros por falta de la materia 
prima fundamental que requiere. Se ha 
dicho qne esto obedece al hecho de que 
los organismos del Estado encargados de 
proporcionar a la industria textil el algo­
dón, materia prima esencial para estas la­
bores industriales, no han dado a esta fir­
ma las cuotas necesarias de dicho produc­
to. 

Señor Presidente, a mí no me gusta 
defender a estos organismos que intervie­
nen en la vida económica del país. No lo 
hago por principio, ni lo haré ahora tam­
poco, pero debo, sí, dejar en claro cuál 
es la verdad de las cosas. La verdad, en 
este caso, señor Presidente, es ésta: la 
firma Yarur ha planteádo este problema 
al Gobierno y la posible cesantía de más 
de cuatro mil obreros, con el propósito de 
continuar obteniendo, en esta forma, un 
privilegio, en la distribución del algodón. 

Esta firma, Honorable Cámara, ha de­
bido recibir, de acuerdo con el raciona­
miento establecido, durante el año, una 
cantidad de algodón equivalente a la- su­
ma de 4.940.640 dólares, en circunstan­
cias que ya ha recibido, hasta la fecha, 
~.666.817,88 dólares. Esto quiere decir 
que este año la firma Yarur ha obtenido 
su racionamiento en forma íntegra, y se 
ha excedido en la cantidad de setecientos 
veintiséis mil ciento setenta y siete dó­
lares ochenta y ocho centavos. Aun más, 
en estos momentos, se le ha asignado una 
cuota extraordinaria de doscientos cin­
cuenta mil dólares, con cargo al Presu­
puesto de Divisas de 1956 , . 

Señor Presidente, la industria textil 
está hoy día racionada. Hay Un rubro en 
el presupuesto de divisas ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Per­
mítame, Honorable Diputado. Ha termi­
nado el tiempo del Comité Liberal. 



2336 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor SEPULVEDA GARCES. 
Continuaré, señor Presidente, en una 
próxima sesión, para aclarar estos abusos. 

I5.-ARRENDAMIENTO DE TERRENOS FISCA­

LES SITUADOS EN LA PROVINCIA DE MAGA­

LLANES .. -ALCANCE A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR SEPULVEDA GARCES, FORMULADAS 

EN LA PRESENTE SESION • 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde el turno siguiente al Comité 
Agrario Laborista. 

Tiene la palabra el HonoralJk seii.or 
Bart. 

El señor BART .-He concedido una 
1nterrupción al. Honorable señor Foncea. 

El seii.or DURAN (Presidente). -Con 
. la venia del Honorable señor Bart, tiene 
la palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA .-Señor Presiden­
te, a pesar de que en una sesión especial 
celebrada hace pocos días se discutió 
exhaustivamente el problema de la conce­
sión de tierras magallánicas, el Honora­
ble seii.or Sepúlveda ha insistido ahora en 
lá misma materia y lo ha hecho dándole 
caracteres de escándalo a hechos ocurri­
dos desde que Chile es Chile, sin haber 
merecido las acerbas críticas escuchadas 
en esta ocasión. 

En esa sesión especial, señor Pl'esiden­
te, los Diputados de estos bancos dejamos 
claramente establecido que no podía se­
ñalarse a nuestro partido ninguna respon­
sabilidad ni ingerencia ~n la repartición 
de los catorce lotes de tierras de Maga­
llanes que han motivaQo las observaciones 
del Honorable señor Sepúlveda. 

El Honorable colega no ha señalado los 
nombres de esas personas altamente colo­
cadas, tales como ex Ministros de Estado 
y funcionarios superiores de la Adminis­
tración Pública, que, según Su Señoría, 
son responsables de esto que califica de 
escándalo sin precedente, a pesar de ha­
ber imperado siempre el mismo sistema e 
idénticas normas. 

Pues bien, como los parlamentarios go­
zamos de inmunidad por nuestras opinio­
nes y podemos entonces hablar sin reti­
cencias ni temores, lo lógico habría sido 
señalar a esos ex Ministros y altos funcio­
narios del régimen culpables de los he­
chos expuesto por nuestro Honorable co­
lega, para que no quede flotando en el 
ambiente la duda de que todos pueden ha­
ber tenido intervención o ingerencia en 
esos supuestos negociados, que, desde lue­
go, para mí, no son tales. 

Por mi parte, señor Presidente, como 
Diputado del Partido Agrario Laborista, 
debo repetir lo ya manifestado en aque­
lla oportunidad y emplazar, una vez más, 
al Honorable señor Sepúlveda y a todos 
los sectores de esta Honorable Cámara 
para que señalen el caso de un solo mili­
tante de nuestro partido que .se haya be­
neficiado con el reparto de los catorce 
lotes de tierras magallánicas, o en cual­
quier otra gestión incorrecta o ilícita. 

Por otra parte, considero que, para 
aquilatar la verdadera gravedad de la de­
nuncia, es de primordial importancia -de 
ahí que haya solicitado una interrupción 
al Honorable Reñor Bart- conocer la 
cantidad o el número de lotes de propie­
dad fiRcal que exh;ten en Magallanes; se­
gún tengo entendido, son más de doscien­
tos. En tales circunstancias, no me pare­
ce escándalo que un gobierno distribuya 
catorce lotes entre personas que le son 
afectaR, en un total de doscientos o más, 
máxime cuando reúnen los requisitos le­
gales y que en épocas no lejanas la dis­
tribución era total. 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega, para aclarar un concepto? 

El señor FONCEA. -Corno un hecho 
curioso, quiero recordar que' allá por el 
año 1938, ninguno de los ocupantes de los 
lotes quedó en posesión de ellos. Fueron 
prácticamente arrasados. 

Petra confirmar mis aseveraciones, de­
seo que por oficio se pide al señor Minis-
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tro de Tierras y Colonización que envíe a 
esta Honorable Cámara una nómina de 
los ocupantes de esos lotes hasta 1938 y, 
otra de los que posteriormente .obtuvie­
ron este beneficio. 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
Como puedo responderle inmediatamente, 
ruégole concederme una interrupción, Ho­
norable colega. 

El señor FONCEA.-Siempre que sea 
breve. 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
Lo seré, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ha­
go presente a Sus Señorías que la Mesa 
no puede aprobar ese procedimiento, por­
que el Honorable señor Foncea está ha­
ciendo uso de una interrupción. 

En atención a que no hay número en 
la Sala, para tomar acuerdos, se enviará 
el oficio en nombre de Su Señoria. 

Por otra parte, los datos pedidos por 
el señor Diputado figuran en el informe 
que la Contraloría General de la Repúbli­
ca ha enviado a la Cámara de Diputados. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor FONCEA .-Creo que el se­

ñor Presidente está equivocado, porqqe en 
la comunicación mencionada, la cual he 
leído, no aparecen los nombres de las per­
sonas que con posterioridad a 1938 obtu­
vieron los lotes, dato que, en realidad, es 
el reclamado por mí. Tampoco aparecen 
los nombres de los arrendatarios antes de 
dicha fecha. 

Aunque desconozco los pormenores de 
la legislación vigente sobre la materia, 
quiero recordar al Honorable señor Se­
púlveda Garcés que existe una disposi­
ción legal de acuerdo con la cual S. E. 
el Presidente de la República debe juzgar 
la capacidad e idoneidad de cada uno de 
los interesados a los lotes, cuando se pre­
senten varios. Y "juzgar''', en definitiva, 
significa "elegir" y resolver sobre quié­
nes reúnen mayores méritos. De manera 
que, frente a tal disposición, que no es re-

glamentaria sino legal, es evidente que el 
Presidente de la República ha tenido per­
fecto derecho de seleccionar a las catorce 
personas favorecidas con esos lotes de tie­
rras de Magallanes, cuya distribución ha 
dado lugar a tanto escándalo, quizás alen­
tado por las personas que se sienten pos­
tergadas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Bart. 
El señor BAR T.-He concedido una in­

terrupción al Honor.able señor Sepúlveda 
Gar~s. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Bart, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
lSeré muy breve, para no quitar demasia­
do tiempo a mi Honorable colega que ha 
sido tan gentil en concederme esta inte­
rrqpción. 

Me he referido a catorce decretos, por­
que ellos son los que están en discusión. 
Eran dieciséis los lotes que había que 
asignar este año. Deben ser muchos más,. 
como dice Su Señoría, pero no todos es­
tán en las mismas condiciones. De los 
dieciséis, dos fueron cursados por la Con­
traloría General de la República,· pues 
'reunían los requisitos necesarios; los ca­
torce restantes han sido objetados. 

En cuanto a los procedimientos que se' 
hayan adoptado a partir del año 1938, de­
bo recordar a mi Honorable colega que, 
desde estos bancos siempre fueron obje­
tados en la misma forma que lo hacemos' 
ahora. 

El señor FONCEA. -Pero, cuando es­
taban en el Gobierno Sus Señorías, no 
eran obj etados y prueba de ello es que los 
yacimientos azufreros, las guaneras y las 
salitreras quedaron definitivamente en 
manos de los paniaguados de los gobier­
nos de esa época. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-El 
Excmo. señor Ibáñez fué elegido por ev 
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pueblo diciendo que iba a rectificar los 
errores que se habían cometido y que no 

"se incurriría en ellos. 
El señor FONGEA.-Nosotros, sí, que 

podemos exigir el cumplimiento de esas 
promesas; pero Sus Señorías no, porque 
estaban en contra de su candidatura. A 
quien podrían haber exigido esto mismo, 
habría sido a don Arturo Matt8, en el ca­
so de haber triunfado. 

El señor DURAN (-Presidente) .-Lla­
mo al orden a Sus Señorías. 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
Debo manifestar al señor Diputado, en 
forma general, ya que sólo se ha preocu­
pado del prestigio de los ex Ministros y 

··tuncionarios agrario-laboristas, que no 
me he referido a los de ese partido polí­
tico. 

El señor FONCEA.-y de todos los di­
rigentes. 

16 .. -D1S!l'RIBUCION DE MATERIA PRIMA PA­

RA LAS INDUSTRIAS TEXTILES.-SITUACION 

,DE PRIVILEGIO QUE SE HABRIA CREADO EN 

FAVOR DE LA FIRMA YARUR S. A .. -AL­

'CANCE A OBSERVACIONES FORMULADAS 

POR EL SE~OR SEPULVEDA GARCES. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
·de continuar el Honorable señor Bart. 

El señor BART .-Aunque no estaba 
,preparado para intervenir en este debate, 
de todas manera, para no perder el tiem­

.po del Comité Agrario-Laborista, comen­
taré rápidamente algunas de las expresio­
;nes de la primera intervención que le cupo 
.a mi Honorable colega señor Sepúlveda. 
,Se estaba refiriendo Su Señoría a esta 
.lucha que hay entre los industriales tex­
.tiles para presionar al G?bierno, valiéndo­
se del gastado resorte de la cesantía y de 
las huelgas. Lo digo así, porque no hay 
ningún industrial, por pequeño y descali­
ficado que sea, que no 10 use con destre-

za. La firma Yarur se ha caracterizado, 
sobre todo, porque ha sido el eje' de la 
penetración de una colonia de ingrata 
memoria, que no quiero mencionar cru­
damente; pero, en realidad, la economía 
del país ha sido víctima de los manejos 
audaces, por no decir incorrectos, de este 
grupo de industriales que ha tejido alre­
dedor de nuestra economía una verdade­
ra malla de intereses deshonestos. No só­
lo se han distinguido por la violación de 
lás leyes sino que, además, en el CONDE­
COR y en todas las reparticiones públi­
cas, con el poder que les da la superabun­
dancia de dinero, han corrompido concien­
cias y comprado voluntades. 

Ellos han sido, y es menester decirlo y 
recalcarlo, los autores de la enorme co­
rrupción que se observa en los negocios. 
Desde que este grupo plutocrático irrum­
pió en. nuestras prácticas comerciales, 
más o menos sanas y normales (no puede 
decirse demasiado honestas, pero hipó­
critamente, guardaban ciertas aparien­
cias de honestidad), rápidamente las co­
rrompió. Asimismo, ha corrompido la 
Administración Pública y la política, y ha 
destruído, en gran parte, la sanidad de 
nuestra economía. 

En realidad, es ef¡ectivo lo que expre­
saba el Honorable señor Sepúlveda, en el 
sentido de que han usufructuado de sete­
cientos mil dólares indebidos, fuera de 
que sus habilísimos manejos en la factu­
ración de sus compras en los países pro­
veedores de algodón dejaban a su haber 
una suma que se calcula entre tres a cuatro 
millones de dólares, que, con su diestra 
actuación, han sustraído a la economía 
chilena . 

En un discurso anterior, me referí al 
desorden que existe en nuestra ecónomía 
y aludí al capítulo de la producción. La­
mento enor~emente que, dada la modes,. 
tia del Diputado que habla y su ningún 
ascendiente en la opinión pública, sus pa-
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labras no se tomen en cuenta; pero la ver­
dad es que todas estas medidas que se es­
tán adoptando y estudiando para corregir 
el desajuste económico del país, serán casi 
inútiles mientras no se termine con la to­
tal desarmonía que impera en nuestra 
producción. 

En sesiones pasadas, citaba el caso de 
estas industrias protegidas que, con un 
capital de doce millones de pesos, ganan 
diecinueve millones de pesos al año. Aca­
bo de leer el I?alance de la Compañía 
"ClC", según el cual, con 175 millones de 
pesos ha obtenido una utilidad de 174 mi­
llones novecientos mil pesos. Pregunto a 
inis Honorables colegas, a nuestros eco­
nomistas, a los hombres que dirigen la 
Hacienda Pública: ¿ es o no alarmante 
que una industria, con un capital de 175 
millones de pesos, gane 174 millones no­
vecientos mil pesos, como la empresa 
"CIC"? 

A mi juicio, esto nos revela, claramen­
te, que hay una expoliación, un robo, una 
succión a nuestra economía. 

Sin embargo, esta situación deja com­
pletamente tranquilos e impávidos a nu'es­
tros economistas, a nuestro Ministro de 
Hacienda y de Economía y, aun, a la mis­
ma Honorable Cámara. 

Creo, señor Presidente, que este estado 
de cosas no puede seguir. Cuando un 
agricultor, penosamente, con dificultades, 

, gana diez o veinte millones de pesos en 
una generación, se espantan; algunos sec­
tores de esta Honorable Corporación es­
timan que 'es una utilidad indebida. En 
cambio, cuando un industrial, con doce 
millones de capital, gana diecinueve, o 
con ciento setenta y cinco millones de pe­
sos gana ciento setenta y cuatro millones 
novecientos mil pesos, en un año, todos 
están acordes en manifestar que ésta es 
la mejor de las economías, lo cual demues­
tra ignorancia o complicidad. 

N o se puede seguir diciendo que una 

economía es sana cuando produce tales, 
aberraciones y tales zarpazos a nuestra \ 
riqueza nacional. 

Por estas consideraciones creo que de-, 
biera existir una ley de delito económico. 
pero no para aplicarla al despachero, al 
pequeño industrial, sino a estos ladrones 
de levita, que no son industriales y que 
merecen, con toda propiedad, el califica­
tivo que les daba un ex Ministro: "piojos, 
de la industria". Ellos son quienes tie­
nen a nuestra economía en este estado de 
escmlIidez. 

Señor Presidente, mientras la Misión 
Klein-Saks no se compenetre de estas rea­
lidades nacionales, será inoficioso todo, 
estudio o recomendación, que sólo tocará 
la superficie de nuestro malestar econó­
mico dejando latente, el vicio fundamen­
tal. 

Por las razones ya expuestas, me alegra 
enormemente comprobar que algunos, 
miembros de esta Honorable Cámara em­
piezan a alarmarse de esta situación, que 
constituye un verdadero peligro para 
nuestra nacionalidad y para nuestra pro­
ducción. 

El Diputado' que habla no comprende 
cómo nuestros estadistas alaban esta seu­
do producción industrial, manifestando, 
que es sana, si con doce millones de pe_ 
sos se ganan diecinueve millones en un 
año. Esta utilidad es ilógica, absurda y 

no debiera contabilizarse como produc­
ción, porque es un robo, una sustracción 
al patrimonio nacional. El agricultor o 
ganadero que con su esfuerzo y sacrificio, 
produce mil toneladas de trigo o de carne 
~stá efectivamente produciendo, por cuan­
to crea una riqueza. En cambio, el hecho 
oe que unos cuantos audac'es, prevalidos 
de leyes, favorecidos por influencias en 
el Gobierno, en la prensa y en la misma 
Cámara, aprovechen estas ventajas des­
honestas para ganar miles de millones de 
pesos; constituye simplemente un robo Y' 
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una exacción merecedora de sanción le­
gal. Sin embargo, señor Presidente, na­
die se preocupa de esta situación. Esa 
desidia es la que irrita y pone frenético. 

Los agricultores, penosamente, rasgn-
,fiamos el suelo para obtener una utilidad 
del siete por ciento. Estos audaces, estos 
ladrones de levita, estos "caballeros de in­
dustria", redondean centenares y miles de 
millones de pesos a costa de la miseria r 

· de la desnudez de la verdadera economía 
nacional. 

El señor BARRA. -¡ Muy bien! 
El señor BART .-Concedo una inte­

'rrupción al Honorable señor Galleguillos. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Bart, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
· ~eñor Presidente, deseo hacer una aco-
· tación respecto de lo expresado por el Ho­
'norable señor Bart. 

Seguramente, con cierta ligereza, Su 
'Señoría ha manifestado que no ha habido 
preocupación por establecer el delito eco­
nómico con todo el concepto científico y 
el contenido público que corresponden. 

Deho recordar que en la Honorable Cá­
mara fué ampliamente debatido el proyec­
to d~ deli~o económico y que la Comisión 

· encargada de estudiarlo, en largas sesio­
nes agotó el tema. 

'El señor DURAN (Presidente) .-Per­
mítame, Honorabie Diputado. Ha termi­
minado el tiempo del Comité Agrario La­

'borista. 

17 .. -SUPRESION DE LA SESION A QUE ESTA­

BA CITADA LA CAMARA PARA LA NOCHE 

DE HOY. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para dejar sin 

,.efecto la sesión citada para esta noche. 
, de 21 horas 45 minutos a 23 horas 15 mi-

nutos, motivada en una petición suscrita 
por veintinueve señores Diputados, por 
no ser ya necesaria. 

Acordado. 
Un señor DIPUTADO.-No es necesa­

ria por el momento; quizás mañana lo 
sea. 

El señor DURAN (Presidente) .-Eso 
se verá más adelante. 

18.,-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA­

LABRA. 

, El señor DURAN (Presidente) .-So­
licito la venia de la Sala para conceder, 
al término de la presente sesión, cinco 
minutos al Honorable señor Tamayo. 

Acordado. 
El Honorable señor Oyarzún ha hecho 

presente a la Mesa que hará uso de la 
disposición contenida en el artículo NI? 18 
del Reglamento de la Cámara, que con­
cede cinco minutos, al final de la sesión, 
al Diputado, "euya reputación o correc­
ción de procedimientos se dañe por car­
gOR en la prenRa o por observaciones for­
muladas por algún otro Diputado". 

19 .. -INTERNACION DE AUTOMOVILES Y DE 

OTROS VEHICULOS .. -ALCANCE A OBSERVA­

CIONES FORMULADAS POR EL SE~OR URRU­

TIA Er\ SESIONES ANTERIORES. -OFICIOS EN 

NOMBRE DE LA CAMARA .. 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor SANDOV AL. -Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SANDOV AL. -Señor Presi­
dente, desde un punto de vista de estricta 
y severa fiscalización, mi colega y amigo 
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Honorable Diputado señor Ignacio Urru­
tia, ha intervenido reiteradamente, en es­
ta Honorable Cámara, para referirse a la 
interm,ción de vehículos motorizados, es­
pecialmente de automóyiles y camionetas, 
durante los años que lleva este Gobierno. 

De las intervenciones de mi Honorable 
colega se desprende que, en la internación 
de e::ite tipo de vehículos motorizadoR, ha 
existido una serie de irregularidades y fa­
voritismo que él ha denunciado con valen­
tía y con acopio de antecedentes. 

Desde un punto de vista diferente, me 
quiero referir a esta materia, lo que, a mi 
juicio, reviste gravedad y a la que no se 
le ha querido dar la importancia que tie­
ne para los intereses deol país. No se la ha 
querido abordar con criterio realista y 
práctico, de manera que pueda soll;lcionar­
se uno de los problemas que gravita más 
pesadamente en nuestra economía. 

Deseo tomar un rubro o dos de este pro­
blema de falta de una adecuada moviliza­
ción motorizada en nuestro país. Creo 
que tiene la mayor importancia el agudo 
prolJlema de la falta de camiones que, en 
este momento, afecta a nuestra produc­
ción y, especialmente, a la industria a~rí­
cola, la que, a mi juicio, continúa pospues­
ta en la solución de sus problemas más 
apremiantes. 

Es indudable que el fomento de nues­
tra producción agrícola. especialmente de 
nuestra producción alimenticia, cuyos dé­
ficit no se podrán conjurar jamás, si no 
se toman una serie de medidas conjuntas, 
simultáneas .. Es preocupación de este Go­
bierno y de todos los Gobiernos, pero, des­
graciadamente, el hecho de no tener un 
plan que comprenda todas las facetas que 
~on indispensables, sino de que se tomen 
medidas aisladas, no conducen a esta fi­
nalidad. 

Desde hace varios años, el problema de 
falta de camiones para la· producción se 
ha dejado sentir, pero, en estos últimos 

tres años, él se ha agudizado de manera 
tal, que ~'a está interfiriendo en el normal 
desarrollo de las faenas agrícolas, indus­
triales y comerciales. 

Según los datos que tengo en mi poder, 
en el año 1955 hay, en el país, una exis­
tencia de 36.228 vehículos, entre camio­
nes, autobuses y camionetas. Es necesa­
rio tomar en conjunto este número, por­
que las estadísticas no hacen una diferen­
ciación entre camiones y autobuses, por la 
razón de que, en Chile, siempre el auto­
bús es un "chasis" de camión, al cual se 
le agrega una carrocería. De este núme­
ro podemos apartar las camionetas, las 
que, según mis antecedentes, llegarían a, 
9.703 unidades. 

Un análisis de estado de estos vehículos 
de -circulación por caminos nos hace lle­
gar a los siguientes números, en relación 
con su eficiencia: 

Camiones y autobuses con menos 
de ocho años de uso' " .. .. 

Con ocho a diez años de uso .. 
Con once a dieciséis años de uso 
Con más de dieciséis años de uso 

14.494 
7.023 
5.490 
9.221 

La estadística establece que un camión, 
por lo normal, dura útilmente, sin que los 
gastos de reparación sean anticomercia­
les, unos cinco años, término medio, ya 
que es sabido que los camiones en los tra­
bajos de minas y caminos tienen una du­
ración no superior a tres años, por la na­
turaleza del trabajo, el que acarrea un 
desgaste más considerable que otro tipo 
de faenas. Esto nos lleva a la conclusión, 
én forma optimista, de que en Chile, pa­
ra la atención de sus necesidades, incluso 
las de mpvilización colectiva, tiene en uso 
normal sólo 14.494 camiones, con una vi-· 
da inferior a ocho años. Digo que este 
cálculo es optimista, porque la vida me­
dia de un camión es inferior, en Chile, a 
los ocho años, si, además de las conside-
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raciones anteriores, agregamos el dato 
pavoroso de que en todo el país tenemos 
solamente unos dos mil kiló¡netros de ca­
minos pavimentados, unos 15.451. kilóme­
tl'os de caminos afir'mados y 26.520 kiló­
metros de tierm, simplemente, lo que equi­
vale a decir caminos int1'ansitables, du­
Tante ocho meses, de los doce del al10. 

¿ Puede el país atender a sus necesida¡ 
des de movilización con sólo 14.494 ca­
miones útiles? ¿ Es posible que se tenga al 
país en estas condiciones? ¿ Es posible que 
se haya llegado a este alarmante déficit 
en nuestra movilización, dé productos y 
pasajeros? Se dirá que, en el hecho, los 
camiones con más de ocho años de uso 
circulan y prestan utilidad. Indudable­
mente, esto es efectivo, pero ¿ cuánto le 
cuesta a la economía nacional el mante­
ner en circulación estos vehículos? Le 
cuesta tan caro, como si r,enovara el ma­
terial totalmente. El consumo de repues­
tos, de lubricantes, de combustible en un 
camión con quince o más años de uso, es 
incalculable, porque, para mantenerlo en 
circulación, es necesario estar cambiándo­
-terial, totalmente. El consumo de repues·· 
to sale a un dólar de 3.500 pesos, en muy 
poco se ha gastado lo que el camión vale 

Es indispensable ir rápidamente a la 
Tenovación de los camiones que tengan 
más de, ocho años de uso, o sea, 21.734 
unidades, si se qui~re alcanzar un nivel 
normal en nuestra movilización por c~ 
minos, y esto, señor Presidente, no se 
puede alcanzar en uno ni dos años, porque 
el gasto en moneda extranjera está por 
sobre nuestras posibilidades. 

El señor BART .-También es una 
"maffia" la de la movilización ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Bart, ruego a Su Se­
ñoría hablar sólo por la vía de la interrup­
ción. 

El señor SANDOV AL. -A eso me re­
feriré a continuación, Honorable colega. 

El descuido, la negligencia, la falta de 
visión del futuro, tienen en estos momen­
tos al país en la mayor de las crisis de 
movilización de pasajeros y productos. 
Pero, contrastando con esta crisis en la 
movilización de productos y de pasajeros, 
en buses, v'emos cómo día a día aparecen, 
por arte de magia, en el país, automóvi­
les de lujo, traídos por privilegiados a 
quienes se les da la oportunidad de traer 
coches de grandes precios, para a~'udar­
los a ganarse unos pocos pesos. 

El señor BAR T.-Esa es otra "Ma­
fia" más. 

El señor SANDOV AL.-¿ Quiénes son 
estos privilegiado,s? ¿ Y por qué este pri­
vilegio de conceder a determinadas per­
sonas autorizaciones para traer automó­
viles o lujosos "stations wagon s", al mar­
gen del presupuesto de divisas? Mis in­
formaciones son que, entre los años 1954 
y hasta junio del año en curso, se habían 
internado en el país alrededor de m\l tre~­
cientas unidades, entre automóviles y 
"stations wagon s", al margen del presu­
puesto de divisas. Cada favorecido con la 
entrada al país de un automóvil tiene un 
premio o una utilidad de dos o tres millo­
nes de pesos, según sea el tipo de automó­
vil que le haya cabido en suerte internar. 

Señor Presidente, está prohibida la in­
ternación a los importadores habituales, 
que, en un régimen normal están obliga­
dos a vender las unidades a los precios 
comerciales, y a quienes, por último, es 
fácil de controlar, a objeto de que no ha­
gan una especulación desenfrenada, y, en 
cambio, se permite que un particular fa­
vorecido pueda entrar un automóvil o 
"stations wagons" y pueda venderlo en el 
mercado al precio que le dé la gana. 

¿ y se ha tomado alguna medida para 
que entren camiones que son indispensa­
bies' para la agricultura, la inpustria, el 
comercio y para la movilización? ¿ N o ha­
bría sido mejor dar esas autorizaciones 
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para traer unos mil quinientos camiones 
y no mil quinientos automóviles, que si 
bien hacen falta en el país, al precio ofi­
cial o normal, no hacen tanta falta como 
los camiones, cuyo déficit, según lo he da­
do a conocer, es verdaderamente alarman­
te, y está retrasando y perturbando el 
progreso económico del país? 

¡, Qué ha hecho el Gobierno por propor­
cionar un "stock" de repuesto que permi­
ta, por lo menos, que los "vejestorios" que 
estamos obligados a emplear en el país, 
tengan servicio oportuno? Nada que yo 
sepa, Sólo sé que los repuestos valen en 
Chile, cien y doscientas veces más que el 
precio normal, que el precio que deben te­
ner, considerada la utilidad, 

¿ Quiénes son los privilegiados que, en 
el tiempo comprendido entre 1954 a ju­
nio de 1955, han logrado internar en el 
país, gracias a autorizaciones que, se les 
han dado, mil trescientas unidades, entre 
automóviles y "stations wagons" de dis­
tintos tipos, siendo la mayor parte de 
los coches de lujo? Tengo en mis manos 
una lista que comprende más o menos 
diez carillas en la que están claramente 
especificadas las personas que trajeron 
los automóviles, las previas que se les die­
ron y las marcas de los vehículos. 

El señor JEREZ.- Sería interesante 
conocer los nombres, Honorable colega. 

El señor SANDOV AL,-Es mi propó­
sito que esta lista sea incluída en la ver­
-'8ión oficial, pero reservándose el dere­
cho de ampliarla con algunos nombres 
que faltan/ pues se me ha dicho que, en 
la parte correspondiente a este año, fal­
tan bastante. 

Solicito también a la Honorable Cámara 
que tenga a bien enviar, en su nombre, 
oficio al Ministerio de Relaciones Exte­
dones, para que mande a esta Honorable 
Cámara, ia lista de los automóviles que ha 
internado el Cuerpo Diplomático a Chile, 
ya sea el cresidente o los diplomáticos chile­
nos· que, al regresar al país, tienen dere­
cho a internar un automóvil. 

Por último, deseo solicitar a la Honora­
ble Cámara que se dirija oficio al señor 
MiniErtro de Economía, a objeto de que 
el Consejo, de Comercio Exterior, en su 
presupuesto anual de divisas, considere 
para este año una cuota razonable desti-. 
nada, exclusivamente, a la importación de 
camiones para la agricultura, el comercio, 
la industria y la movilización colectiva. 

El señor DE LA FUENTE.-Y de trac­
tores, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra insertar en la versión oficial y en el 
Boletín de Sesiones, la lista a que se ha 
referido el Honorable señor Sandoval. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre los oficios a los señores Ministros 
de Relaciones Exteriores y de Economía 
a que se ha referido el Honorable señor 
Sandoval. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Ra­

dical. 

-La lista, cuya inserción se acordó, es 
la siguiente: I 



, 

"AUTORIZACIONES CONCEDIDAS DURANTE 1954, AL MARGEN DEL PRESUPUESTO, EN AUTOMOVILES y 
STATION WAGONS II~ ..,. ..,. 

.. 

"A" 

IMPORTADOR N° Lista Solicitud W Marca ~...Moncda Valor US$ 

~rce, Magda . .. '" ... 6342 60414 --.- US 1.490,-
~lvear,Humberto . 3084 32010 " 1.078;07 -.-
Astorga, Jorge .... 52 502 " 1.850,-
Aceituno, Isabel ... 3288 31595 " 3.909,90 
Angeletti, Fernando 3850 33049 Liras 950,- (1 

Aguirre, María ... ... . .. 3370 32524 USo 2.909,98 >-
~ 

Anguita, Cecilia . .. '" ... 3370 32800 " 3.725,- >-
Andes Cooper M. . .. ... .., 3434 33094 " 9.915,- ~ 

>-
\nsieta, Emma ... 258 2452 " 1.480,......:.. ..... , .. , -.-
Anguita, Teresa ... ... .., ... 3608 33300 " 3.154,- sic t:1 

t:r:l 
\.11 America Cable ... ... . .. 3930 35412 " 2.150,-

t:1 
Aliaga Germán ... ... ... ... .., 3956 35850 Oldsmobile " 3.695,06 sic """' '"d 
.lIJen, Edmundo ... ... ... . .. 4052 35775 Chevrolet " 2.285,54 e 
\lker, Alfredo ... ... ... . .. 489 5326 Volvo C. S. 1.838,-.- t-3 

>-
t:1 

Total 40.440,55 II~ 
\. 

"B" 

Braden Copper .•.......... 6401 61025 -.- US 26.900,-
Bethlehem Chile ... ... . .. 6401 61061 " 17.775,--.-
Brilivich, Gregorio . . .. 39 342 Dodge " 1.925,-
\3con, Edwin .. , ... ... . .. 6419 611:35 " 3.700,-
Balmaceda, Luisa ..... 3066 30217 " 4.491,81 
Bustamante Werner '" ... 3084 31848 ,. 1.734,20 



I:;arbosa, Alberto . .. ... ... '" 3092 31588 -.- " 3.621,75 
Barros, Tobías ... 3096 31790 " 2.250,-... . .. ... 
Ul'anthey W. L .... 53 506 " 3.703,65 
Bravo Lama ............ '" 3273 32764 Chevrolet " 1.787,27 
BOl'des, Inés '" ... ... ... '" 3273 32643 Chevrolet " 2.077,-
Bowers, Carlos ... . .. 94 910 Chevrolet " 3.628,29 U1 

trJ 
Braden Copper ... . .. 3326 32013 " 55.145,- U1 ....... 
Brand, Federico . .. ..-. 3360 3180:) -.- " 1.776,10 O 

Bon, Graciela ....... 129 1260 " 2.476,77 Z -.-
~ 

Bravo de F. Alicia. 3400 33194 Bolívar 1.194,06 -::) 
'$>0 

Buon V. Beatriz ... 3400 33203 US 2.253,92 
' ~ 

trJ 
Bl'o\\'n, Guillermo .. 3400 33231 -.- " 3.444,- Z 
Briggs, Carlos . .. . 3417 33060 " 3.000,- ~ 
Brañas, Alberto ... 3440 33108 Chevrolet " 1.874,56 > 

::d 
Besterrechea, Melasia . 3442 32451 -.- " 2.581,60 ~ ... 
Borhome, Santiago .... '" 3480 31246 " 2.642,24 I~ Bethlehem Chile . .. ... .., 3510 4232 " 20.250,- o 
Brovamonte, Germán ... 3555 30344 " 2.010,- t::i 
Benavides, Pedro ... 7X Soles 1.590,70 trJ 

Bianchi, Nino ........ 3694 34322 -.- j¡ 1.781,52 t::i ....... 
Bonet, María . .. ... . .. 3694 33503 US 3.481,29 C1 ....... 
Bazaez, Gabner ... ... ... '" 3737 3f5016 Bolívar 3.190,- trJ 

~ Byxbee, Iris '" ... ... . :-. . .. 89i3 3978 US$ 1.930,83 to 
Baeza, Herman ... ... .... .. 3828 35182 Chevl'olet " 2.065,- ::d 

trJ 
Bergé, lván '" ... ... ... '" 3870 35262 Chevrolet " 2.501,81 t::i 
Bascope, Juan . 3864 35559 Oldsmobile " 2.500,- tr:1 
Brumer, Max " ... 3864 32580 Mercury " 2.500,- """ <:O 

Bustos, Mariano ... 3900 35660 Buick " 2.300,- 01 
01 

Burdette, Roger ... 3900 35404 Ford " 2.137,94 
Borteux, Roland ... 3932 35192 Chevrolet " 3.125,-
Bainholt, Ragner .. ' .... 3900 34635 Ford " 1.500,-
Bianchi, Luz '" ... .,. 3888 35090 Chevrolet " 2.261,60 II~ 



Bresler, Ja~obo ... ., .. ,. .,. 3933 35830 Oldsmobile " 3.756,10 

Basquin, Marcel .,. ... '" ... 475 5100 -.- F. B. 2.220,-
II~ Breñano, Antonio .. ... ... . .. 4010 33606 Ford US 2.750,-

Bornwmann, Carlos ... 4052 35778 Chevrolet " 1.566,25 

Buchmann, Gottfied .,. .,. .,. 3998 35731 Ford F. S. 1.500,-

Total 216.950,26 

"e" 

Como de Habla Alemana ... 6373 61167 -.- US 1.100,-

Calvi Pedro, Obra Dn. Guav. 6373 60965 Fiat " 1.450,-
(1 

> 
Coop. Ventas Sal y Yodo ... 6401 61147 " 14.050,- ~ -.- > 
Cía. Sal. G. Mustakis ...... 1 6511 Chevrolet " 6.300,- ~ 

Cía. Anglo Ch. Lautaro ... . .. 34 " 2.385,- > -.- -.-
Cía. Sal. Iquique . .. ... . .. 9 22 Mercury " 6.196,- t:::' 

Corp. Ventas Sal. y Yodo ... 9 66 Chevrolet " 11.355,- t:r:l 

Castillo, Orlando . .. . .. 3043 30213 " 2.000,- t:::' 
~ 

Cabello, Sergio . . .. ... . .. 6419 611g8 " 560,- "'d ... -.- C! 
Cía. Sal. Iquique . .. ... . .. 12 108 Mercury " . 300,- ~ 

Chile Exploration . ... ... . .. 3096 31628 " 2.600,- > 
t:::' 

Col ella, Alex . .. ... ... ... . .. 3096 32068 " 2.900,- O -.-
Colegio San Ignacio ... ... . .. 3105 32063 " 1,851,35 

U1 

Chile Exploration .. ... ... . .. 3162 32507 " 2.800,--.-
Cruz, Carmen .............. 3150 32096 " 1.939,79 -.-
Cía. Ch. de Electricidad ... . .. 6466 60990 " 29.100,- sic -.-
Cía. Sal. Anglo Lautaro ... . .. 3273 31924 Chevrolet " 5.220,-

Colella, Alex . .. . .. 3296 32066 Oldsmobile " 3.514,09 

Colmes, Fernando ... ... ... . .. 3370 33093 -.- Bolívar 1.600,-

Cabello, Francisco .. ... ... . .. 3370 32585 -.- US 3.095,82 

Cerón, Josefina ... ... ... . .. 144 1332 " 2.600,--.-
Carlo L., Elba ... ... ... . .. 3403 194485 " 5.195,-

Corfo ................... 4632 45251 " 4.713,--.-



Chile Exploration .. 3434 33]46 H 2.700,-
Chile Exploration .. 3434 32544 " 3.500,-
Chile Exploration .-. 3434 33148 " 10.500,-
Cía. Real Holandesa '" :::446 33260 " ·1.270,-
Cía. Sal. Anglo Lautal'o ,348t, ·32557 " 10.430,-
Cía. Sal. Anglo Lautaro 3484 32558 " 11.102,-
Capetello, Orlando ... 3466 ,3164"9 1.388,80 

U1 . .. ... J; trj 

Celis Abel ............ 6485 121247 US$ 2.169,57 U1 ...... 
Chile Exploration .. '" ... . .. 3555 34067 " 3.200,- O 

Z 
Cal' J acqueline ... ... ... . .. . 3635 33235 " 3.703,- sic C~ 

Constenla, Aída ... '" ... . .. 3694 34728 " 2.000,-
-:¡ 
~ 

.~ 

Cornejo, Horacio ............ '" 387 3899 " 1.897,95 itrj 

Cruz, Rigoberto ... '" ... ... ... .. 393 3979 USo 2.267,05 IZ 

Corgan, Jaeob ... 3770 33142 " 4.160,- a= ......... '" ... > Chaparro, Sergio .... ... ... ... ... . 6500 60681 " 1.480,- ~ 

Cabrera, Raúl ... ... ... ... ... ... . 3800 35265 " 3.385,- ~ 
trj 

Costrucio, Josefina '" '" ... '" ... 3828 33539 Chevrolet " 3.016,46 U1 
~ 

Caldunbide, Pedro ... '" ... ... . .. 3822 34576 Mereury " 2.817,- o 
Cremer, Osear . .. ... ... ... ... . .. 3848 35565 Ford " 2.500,- t:J 

trj 
Carrasco, Julio ... ... ... ... ". .. 3846 35078 Ford " 2.000,- t:J 
Camaehi, Alberto ............... 3846 34869 Oldsmobile " 3.110,50 ...... 

(1 

Celis, Abel ... ... '" ... ....... . .. 101 34155 Chevrolet " 2.001,70 ...... 
trj 

Cadweill, Edgar ... '" ... ... '" .. 3909 35108 Ford " 2.260,43 a= 
Goram, Peter ... ... ... ... ... ... . 3909 35327 Ford " 2.500,- I:d 

~ 
Caballero, Carlos ... '" ... ... '" .. 3932 35352 Chevrolet Doliv. 3.423,- trj 

Campos, Luis ... ... ... ... ... ... . 3930 35259 Pontiac " 2.500,- t:J 
trj 

C. 1. P. A ....... '" ...... '" ... 143 1164 Ford USo 5.030,- ,.... 
~ 
i;)1 

Total 210.077,51 
i;)1 

~ 
~ 
~ 
-:¡ 



"D" 

Dir. Aprov. E~tado ... ... ... ... . .. 21:30 203~n USo 3.511,50 II~ 
Del Pino, Humberto ... ... ... ... . .. 3066 .31609 " 2.100,-

Dávila, Carlos ................... 3150 32538 " 1-.800,-

D. de Colhere, Leoncio ............. 3326 32931 F. S. 2.335,20 

Dir. Aprov. E~tado ... ... ... ... . .. 4636 4292 -.- USo 3.500,-

Duhalde, Margot ... ... ... ... ... .. 3480 3:3400 " 2.210,79 

Despouy, María ... ... ... ... ... . .. 3638 34611 " 1.750,-

Díaz, Tere~a .................... 3G44 34562 " 2.018,96 

Delgado, Sofía ... ... ... ... ... ... . 3728 34812 & 1.496,32 

Denis, Lui~ ... ... ... ... ... ... . .. 394 Chevrolet USo 2.270,-

I~ Dir. de la Armada . .. ... ... ... ... . 393. 3980 " 16.865,-

Duncan Fox ............... 3770 35185 " 19.000,-
I~ Daniels, Víctor ... ... ... ... ... . .. 3911 35359 Chevrolet " 2.022,36 

Díaz, Mónica . .. ... ... ... . ........ 3901 5923 Chevrolet " 2.400,-'- I~ 

Danziger, Segismundo ... ... ... ... . 3930 35502 Chevrolét " 2.245,- II~ 
Duncan, Juan ... 3953 35088 Ford " 2.300,-.. . ... ... '.' ... II~ Daza, Pedro ... ... ... ... ... ... . 4019 35999 Chevrolet " 1.771,-

I~ 
Total 159.596,13 II~ 

tj 
O 

"E" 1: rn 

Edwards, Richard ... ... ... ... ... . 47 456 & 1.918,20 

Elordi, Santiago . .. ... ... ... ... . .. . 3480 32919 USo 2.007,17 

Espinoza, Pablo ... ... ... ... ... . .. :3858 34634 Oldsmobile " 3.235,39 

Erwin, Ilaus ... ... ... ... ..-. ... . 3993 35463 M. Benz D.M. 2.620,-

Total 9.780,76 

'\ 

.1 



"F" 

Figueroa Raúl .... ... " . ... . . . ... . 3060 30624 US$ 2.230,:-
Ford Motor Co. ... ... ... ... ... . .. 3288 31839 " 36.800,-
Ferri Pascual ... ... '" .,. .,. ... .. 3382 32537 " 820,--.-
Feit Mónica. .. '" ... ... '" 3400 33185 " 2.144,- w ...... trl 
Frisman J acobo ... 3417 33311 " 2.459,80 ....... • • o •• . .. w ...... 
Facusse Jorge ............... '" .. 3456 32959 " 1.848,64 O 

Ferrocarril Antofagasta-Bolivia. 77 608 " 1.674,- Z .. CN 

Fuentes Joaquín ... 3641 34574 " 2.125,23 -1 
."" ~ 

Forde Bernardo .... 3679 34533 ." 2.534,02 ... . , . . , . .. . · . trl 
Fernández Celestino ... 382 3866 " 532,- Z .. . .. . ... · . 
Fuenzalida Javier ... 3794 35027 " 2.130,14 ~ .. . . , . ., . . .. 
Fuenzalida Patricio ... 435 4537 Oldsmobille " 3.531,79 > .. . .. . ... · . ~ 
Babean Otto ... .,. '" ... .. .. . .. ' 3909 35280 Mer. Benz " 1.850,- r-3 

trl 
w 

Total 60.679,52 II~ 

I~ 

"G" 1!8 
Q ...... 

Garay Elena ... ... ... ... ... . .. 3096 31883 US$ 1.6:15,17 trl 
'.? 

Grove Patricio 6436 61140 " 2.210.80 
....., 
td 

Graty Est. ... 78 " 2.500,- ~ ... o.' o •• trl 
Godoy Hernán ... 3370 32179 " 997,- t:J 
García Mario .,. 3382 32046 ..........,..- Soles 4.745,45 trl 

Gazmuri Fernando 3417 33020 Bolívar 3.054,- ..... 
tD 

González Federico 34-10 33140 Oldsmobille US$ 2.465,- 01 
01 

Goldberg Jacobo .,. 3466 32761 " 2.433,38 
O" ••• .. . ..... 

Gluber Lui~ ... 3474 14931 " 1.594,43 ., . '" ., .. , . . , .. , 
Garwein Evelyn ... 3575 33242 " 2.149,30 

II~ " . ... ... . .. .. . -.-
Oarcés Mario ... ... ... .,. .., ,.. ., 3680 34646 " 2.120,-



, , ,. 

6497 
~ , 

2.200,-

II~ 
García Hernán ... ... ... ... •.. . •• 60723 " -.-
Galle~ OIga ........ , .. , ... 3694 34377 " 4.015,--.-
Gould J osephine ... 3858 33230 Hillman " 1.800,-.. . .. . .. . ... · . 
Gallardo Manuel ... 3888 35060 Buick " 2.530,-.. . ...... .. . · . 
Guzmán Humberto ... 3960 34895 Oldsmobille " 3.300,86 .. . ... 
Grünwald Enrique ... 4052 35780 Chevrolet " 1.556,25 . , . ... 
Guestchow OIga... ... ... . .. 495 5440 " 1.329,05 

..f: 
Total 42.635,69 

"H" 
" (1 

Hamburuger Ricardo ... 3057 31188 US$ 1.920,- > 
~ 

Haket Mario ... ... . .. 3174 31961 " 1.184,40 > -.-
Herreros Carlos ... . .. 5 18480 Buick " 1.200,- ~ 

> 
Hoyos Francisco ... 125 1213 " 1.350,-.. . ... . .. .... . 

t:1 
Hurtado Juana ...... 3444 32938 " 2.643,62 ... .. . .. . · . t.:r:l 

Henniette Germaine.. ., 3466 33370 " 2.081,94 ......... t:1 
Herrera Jaime .. , .. , ... ... .., .. , .. 3745 35048 " 2.950,- "'" ""d 
lIunneus Agustín ... .., ... ... ... .. 3753 35155 " 1.805,- ~ 

Huerta Ismael... .., . , . .......... 440 4596 t 1.746,- I~ Hermanos Maristas ... ... ... ... . .. 3864 34943 US$ 3.000,-
Halpern Fernando ... 3900 35408 Ford " 2.250,-.. . ., . . , . ... . .UJ 

Herrera Eugenio.. ., ., .. .. .. ., . 3953 35295 Oldsmobille " 3.509,-
Herese N elly . .. . .. 3960 35795 Chevrolet " 1.790,-........... 
Hope Osvaldo. .. ... ... ...... ... . .. 3956 35694 Oldsmobille " 3.004,55 

Total 30.434,51 

"1" 

Import. Chilena ... ... ... ... .. 6379 61148 Buick US$ 16,23 
Ibieta Ignacio ... ... ... .. . .... 3060 31899 " 2.006,90 
Imp. Wal. p. E. Poblete ... Oldsmobille " 3.152,05 ...... 

'" 



Import. Chilena... ... ... .,. ... . .. 3444 33138 Buick " 441,-

Iglesias Julio ........ , ........ , .. 3635 34518 " 3.782,52 

Izauneta Fernando ... . .. 3635 34530 " 2.965,41 ., . ... ... -.-
Igualt Raúl. .. .., ... '" .,. 3644 34573 " 1.879,34 ...... 
Imp. Wal Pablo Llinas .. 3909 34561 Oldsmobille " 3.775,-........ 

ro 
• Total 18.018,45 t::rj 

ro ...... 
"J" O 

IZ 
Ci~ 

Jaramillo Gustavo. .. .,. ... ... . .... 167 2148 US$ 2.864,87 -.:] 
"1>' 

~ 

J adresic Alfredo .,. 3096 " ." . .. . . . . . 31392 7.532,- t::rj 

Javel Fernando .. , ...... 3400 33786 " 1.958,- Z -.-
J ara Alfonso. .. ... ... ... ... . .. 3555 32945 " 700,- ~ 

Jones Mery ..... , ....... , .... 3737 34724 f: 2.649,50 > 
~ 

Joheson H. F .... , ... , ..•........ sii94 34846 US$ 2.730,17 >-3 
t::rj 

Jaras F. Raúl. .. , ............... 3835 35387 Chevrolet " 2.028,- ro 

J orgensen Alfredo ... 3900 34813 Ford " 1.600,- l\:) .. . ... . .. .. . o 
Jiménez Salvador .. ... .,. .,. .., .. 3961 32882 " 4.100,- 1t:J 

Jerez Eleira ... .,. ... ... .,. ... . .. 4020 35938 Chevrolet " 2.245,- t::rj 

• t:J ...... 
Total 23.407,54 C1 ...... 

"K" 
t::rj 

~ 
t:O 

Keuchengton, Ana ... .. . ... .. . . ... 21 US$ 2.940,- 1; Kaplun, Buyamin ..... , ....... _ ... 3066 30247 " 2.046,17 

K; de Gudgeon, Any ... . .. 125 1314 " 2.316,58 . . ...... 
Kaiser, Carlos. .. .,. .., ... ... .., .. 435 4538 Opel " 1.365,24 

..... 
te> 

Kelly, Roberto... . .. 3900 35196 Oldsmobille " 3.274,39 
01 

••••• t ~ ., .. ,. 01 
I 

Total 11.942,41 
11 

l\:) 
~ 
01 ..... 



¡'i.,;¡ 
11 

t,:¡ 
~ 

López, Erlc ... .,. ... •.. ... '" .. 17 131 -.- US$ 2.100,- II~ 
Lunaberg, Jonás .................. 21 141 " 2.200,-
Lenim, Jorge. .. ... ... ... ... '" .. 6419 60697 " 3.300,-
López, Jorge... .,. ... ... .., '" .. 3360 33045 " 2.749,-
Lobos, Hermógenes ... 3395 32895 " 1.471,10 .. . .. . ... .. . -.-
LarraÍn rle T., Carmen ... 3398 32979 ". 1.897,33 .. . . . .. . 
Lanza, Carlos ... .., '" ... ... . ... 6481 61044 " 3.800,--.-
'Liga Esturliantes Pobres. .. ... .. " .. 3456 33237 " 5.000,--.-
Llewelyn, Daniel ... ., . .. . . .. ... . 3555 33010 -.- Soles 1.325,60 
Lavench, Charles... .., ... ... .. 3700 34781 US~ 1.304,99 O 

> Lee, Helen '" .. , ... 3870 35650 Lincoln " 4.350,- ~ 
Lecal'os, Ricardo. .. ... ..' ... 3960 35945 Cadillac " 3.980,- > 

~ 
Laor, Jorge ............... 3982 34814 Bolivianos 2.000,- > 
Lente, Ricardo ... .. . " . . .. 3961 34840 Ford Soles 2.720,- tj 
Lachabere, Gastón ... '" .,. ... . .... 143 1115 Ford US$ 2.511,- tr:1 

Larusso, Geot. .. ... ... ... ... '" .. 4008 36043 Opel D. M. 2.447,26 tj 

López, Raúl... ... ... ... '... ... . .. 4052 35779 Chevrolet US$ 1.267,95 
~ 

'"d 
Lagos, Gastón 4052 35777 ~, 1.854,15 c::! ............. t-3 
Lathrop, OIga ... 4026 36205 " 2.351,- > ... .. . .. . . .. . .. 

tj 
O 

Total 49,129,38 11 U1 

"M" 

lVIárquez, Sergio... . .. 3060 31347 -.- US$ 1.130,-
Miranda, Diego ... 3060 30625 " 1.730,-
Mayer, Marta ... 3076 31994 " 1.500,-... -.-
Michebon, Arnaldo ... ... .., ... .. 46 439 -.- 2.057,12 
Molina, Luis .... .. ... ... ... '" 3105 61172 " 2.430,--.-
Mueller, José ...... '" ...•.. '" 3146 31875 " 5.940,--.-
Mac-Gregor, Alexander .. . . . . 3162 31914 f: 1.482,-
Moncayo, René .................. 75 693 US$ 1.853,70 



Mikkersen, Jose ................. 3192 32511 ~ , 
3.145,--.~ 

Magali) Anastasia ... ... ... ... . .... 3273 32534 Fiat " 1.490,-
Moses, Francisco ... '" '" ... ... .. 3273 32108 Dodge " 880,-
Molero, Juan ... . .. 3273 30005 " 3.360,-lO •• lO., lO'. lO" • -.-
Melo, Carlos ... ... ... ... ... . .... 3288 32644 " 2.260,--.-

II~ Myrior, Natalio ... . .. 3334 32950 " 2.624,-• lO. lO •• lO •• lO. -.-
Mas, Silvia María ... 114 1137 " 1.909,33 ..... ... .. . .. . . , . 

O Moraga, Hortensia ... lO •• lO •• .. . lO ••• 3442 33347 -.- Liras 3.350,- Z 
Moore, Generald ... .,. '" .,. 6484 60701 -.- f: 1.313,20 C<:l 

-:¡ Martínez, Edmundo ... 3592 33374 Nacionales 3.028,62 ~ 

-po lO •• lO'. .. . . .. -.-
Munizaga, Manuel .. , 6491 61012 US$ 2.000,- tr:l .. . ., . . .. . .. 

Z Manuf. Papel y Cart. ... ... '" '" .. 3608 33232 " 4.003,26 -.-
~ Montero, Ramón ... '" ... ... ... .. 3635 34513 " 1.l60,05 -.- í> Mudt, Santiago... ... ... ... ... . ... 3644 34552 " 2.935,- ~ -.-
t-3 Martín, Juan ... ... ... ... ... ... .. 3694 34714 " 3.050,- tr:l --.-

Maldonado, Edo. . .. 3727 34581 Packard " 2.996,89 U1 ... lO •• lO •• lO •••• 

~ Moser, Giorgo ... ... ... ... ... . ... 3728 34961 " 34,63 o 
Moraga, Ema ... ... ... ... ... . ... 403 4109 Ford " 1.650,- t:! 

tr:l Mancilla, Elisa ... 3784 35264 " 2.392,31 t:! 
... lO •• lO •• .. . .. . -.-

Munizaga, Fernando .............. 3900 35681 Oldsmobille " 3.223,72 ..... 
C1 Misioneros Santa Familia ... 3930 35416 " 1.800,- ..... .. . lO ••• -.- tr:l Molina, Víctor '" .. , lO'. lO" lO •• .. . 3930 35260 Ford Bol. 3.400,- ~ 
td Mercado, Pedro ... .,. 

lO ••• lO •••• lO. 3961 35836 Oldsmobille US$ 2.789,29 ~ Morelle, Alejandro 3995 35635 " " 2.801,51 tr:l lO •• lO •• 

Medina, Eliser ... 4010 33604 Chevrolet " 2.750,- t:! lO •• lO •• 

tr:l Montevilla, Harold 4020 34761 Mer. Benz " 2.355,-. lO •••• 

1-' 
~ 
01 

Total 83.161,33 
01 

~ 
C<:l 
01 
C<:l 



ce N" ..... ' 

,1:1"._ .~. 

;I~ 
Nutini, Rugo .. , '3118 31844 US$ 3.089,-... ... ... ... .... l~ 
N eumann, J ?rge .. , . .. . .... 78 " 1.440,-

Neumann, Jaeobo ........ , .. , 19726 Opel " 1.440,--.-
Navarrete, María ....... , .... 3446 33174 " 2.270,-

Norton, Patriek .. , '" .,. .., 269 48232 t 1.792,-

Navarrete Jorge ... ... .,. . .. 3679 34698 -.- US$ 3.323,72 

N oguera, Rosario ... ... ... ... . .... 3728 34969 " 49,80 

Total 13.404,52 
"O" 110 

> 
Oho, Lila .... , .. , .. , ........... 3084 31898 US$ 2.007,69 ~ 

> 
Org. Ofie. Est. Ital. .............. 9435 61124 " 3.574,06 ~ 

Orthouse, Edmundo ... 6435 132356 " 1.200,- > .. . .. . . .. . . 
Ogilbis, J ohn ... ... ... .,. ... ... .. 52 501 " 1.850,"- t;; 

tr:! 
• Olivari, Oreste.,. . 158 1504 Oldsmobille " 2.672,34 . , . .. . .. . .. . . .. . 

Olivos, Luis... ... ... ... ... ... . .. 3466 33019 " 3.317,05 
t;; ...... 

Olguín, Andrea ... 3489 33072 " 2.677,37 '"d ... . ,. ... .. . . . cj 

Orphanopouls, Andrés ... 3544 33263 " 2.3001- t-3 ... ... .... > 
Orenana, Marian ... ... ... ... ... . 3700 34742 " 1.858,38 t;; 

Olavarría, Rumberto .............. 3727 31884 " 2.500,- ¡?;5 -.-
Ortiz, Bartolomé ... ... ... . .. 3848 35564 Ford " 2.500,-

Osehwald, Eduard... ... ... ... ... . 3909 35631 Oldsmobille " 3.719,81 

Olesen, Charles... ... ... ... ... . .. 462 4881 " 2.835,-, 
" Olmos, Abel ... ... .... ... ... ... .. 14055 35149 Chevrolet 1.716,41 

Total 37.263,12 

"P" 

Poeeto, Rafael ... '" ... .. . ... .. . 6401 60580 -.- US$ 2.000,-

Pérez, Alberto ... 3096 30267 " ~.148,SS ... . ,. .. . ..... , . ---~~ 



Pinardi, Giami... .,. ... . .. 3131 31732 " 1.495,-....... -.-
Pinera, José ... ... ... .., ... ... .. 3146 32314 " 2.118,40 -.-
Palacios, Armando ... ... ... ... . ... 3150 31975 ,,-. 

3.950,--.-
Peralta, Osear ... ... ... ... ... . ... 3350 31894 " 2.200,--.-
Piñero de E., Magdalena .. , 3382 32315 " 2.118,40 .. . .... -.-
Pérez, Raúl Alberto ... ... ... ... . .. 158 1503 Chevrolet " 1.742,60 lJ). 

Plaza, Hernán ... 3679 34482 " 2.712,51 tz:j ... '" ... .. . . .. -.-
Pereira, Rosamel .. , ... ... ... .,. . 3679 34659 " 3.587,29 

UJ ...... /,-
O 

Paeheeo A., Arturo ... ... ... ... . .. 3700 34522 " 1.940,70 Z -.-
Padua de, Cristina ... .. . .. . ... . . 3745 35621 -.- Cruzeiro 973,- C;:I 

-l 
Pizarro, Bernardo ... ... . .. 3751 34158 US$ 7.492,36 ~ 

.~ ....... 
Peña, Carlos ... .., ... ... ... .., .. 3846 34868 Oldsmobille " 3.683,77 tz:j 

Pulgar, Pedro... .,. '" ... ... . ... 443 4622 " 1.440,-
Z 

Peison, Hubert ... 3900 35063 Chevrolet " 2.220,- a= ............... > 
Pourtrey, Carlos .. , ... ... ... .., .. 3909 34725 Henber f: 2.503,- ~ 

'"':3 
Parelon, Roger ... ... ... ... . .. ' ... 3960· 34962 Peugeot US$ 1.476,- tz:j 

Peralta, Gustavo ... ... .., ... .., .. 4019 35916 Oldsmobille " 3,087,-
lJ). 

t>:l 
Piekereng, Osear .. , ... .., .. 4052 35776 Chevrolet " 1.106,25 o .. 
Pereira, Calixto ... 4052 35773 .Meeury " 2.301,30 t:j 

'" ...... ... ... tz:j 

t;I 
Total 47.296,46 il8 ...... 

tz:j 

"R" II~ 
td 
~ 

Rubio de P., Elena ................ 3001 30259 -.- US$ 2.209,98 tz:j 

Ronde, Mario ... 41 378 " 2.311,- t:j ., . .. . . .. . .. . .. 
tz:j 

Rammsey, Luis ... ... ... ... ... . .. 3066 31832 " 850,- f-' 

Reyes, Osear ... .., ... ... ... .., .. 53 510 " 1.250,- I~ -.-
Rodríguez, Alfonso ... ... '" 3105 31066 " 2.612,09 ...... -.-
Rodríguez, Rivas .. , ... .., ... .., .. 3150 32560 " 2.563,80 -.-
Ríos, Ernesto ... ... '" .,. ... . .... 3174 31661 " 2.145,38 -.-
Ruiz, Fresia ... ... . .. 3395 33166 " 1.100,-

II~ 
..... , .. 

Rojas, Camelio Mario .... ". '" 3395 33218 -.- CH$ 578,~ 

Rude, Danilo '" .. , .. , ........ 3400 31721 -,- US$ 1.495,-,-



Rowlando, Brian .,. ... . ... .. ..' .. 3511 32900 
ce 3.000,--.-

Rosenberg, David ... 6491 61155 " 1.499,69 II~ ...... .. "" ...... ........ -.-
Ramos de J., Elena .... , .. , .. , .... 3635 32832 " 2.940,-

Roux de A. García ... ... ... . ...... 343 44633 " 1.390,--.-
Rubio, Rigoberto .. , .,. ... ... ... .. 3680 34644 " 1.470,--.-
Ro'a, Alejo ., o •• , ••• ••• • ••••• • •• 

3679 33969 " 2.300,--.-
Reyes Carmona .,. ... ... ... . ...... 3694 33189 -.- Soles 1.830,-

Rau, Luis B ....... .. . .................... 3727 31976 -.- US$ 3.000,-

Rieeio, Camilo ... ... ... ... .., .... 3745 32905 " 1.966,--.-
Romo, Romeo .. , 3770 35184 " 3.313,90 ... .. . • o' .. . ., . -.-
Reber, Wolfang .. , .. , ........ , .. 3794 35079 D. M. 2.655,20 

Roselló, Salvador .,. .,. .,. ... . .... 3800 34897 Chevrolet US$ 1.755,22 

Rojas, Manuel .. o 
3900 35550 Chrysler " 2.650,-

a 
•• o .. . •• o ... >-

Rebalskr, Abraham ... 3953 35270 Chevrolet " 2.433,30 ~ 
•• o .. . . . . .. 

Rodríguez, Antonio ... .,. .,. ... .., 3960 35231 " " 2.550,- >-
~ 

Rodríguez, Carlos 3960 35273 Oldsmobille " 2.440,- >-
................ " .......... 

Rodin, Chrys ... 3993 35537 Austin t 1.960,- t::1 

Rodríguez, Carlos 4055 35149 Oldsmobille US$ 2.440,-
t:r:j 

.... " .................... t::1 
~ 
t¡j 

Total 58.708,56 d 
1-3 
>-

"S" 
" t::1 O 

00 

Solar, Miguel. o' ••• ••• ••• ••• ••• • •• 
6420 60574 US$ 1.465,-

Saavedra, Jorge .. , 6421 60900 " 2.005,-........................ -.-
Sandoval, Osear .. o ••• • •• ' •• o ••• •• 

6427 61162 " 2.300,--.-
Shearman, N oel ... .,. .., ... ... . .. 6431 60450 " 2.350,--.-
Semper, María Isabel .,. 31857 " 1.745,08 . , . .. . .. -.-
Smith, Loina .. , .. .......... .... " .... " . .. 3137 32003 t 1.288,-

Soe. Evang. Bautista ... ... ... ., o," 
3273 32324 -.- US$ 6.299 .. 46 

Susti, Enrique .,. 3334 32928 " 4.137,-

Segura, María ... 114 1136 " 1.782,23 
...... ...... ............ .. . 

Soto, Agustín .... . .. 3370 32584 " 2.736,71 
., . .. . .. . . .. -.-

Sageres, Marcelo ... 3395 33027 p 3.261~1l ... .. . .. . _ .... -\-



Sbeshan, Vivien ... .,. ... ... ... .. 3400 32631 " 2.200,-

Sainz, Ana ...................... 3400 32957 " 2.066,80 

Stonc, Laura ... 3400 33054 " 2.156.07 . , . . , . .. . ., . ...... .. 

Saffie de C., Elena .,. .,. . .. 3400 33199 " 1.929,--.-
Saavedra, Julio .,. .., . ..... . ..... 3400 33213 " 2.400,-

Scadia, Adelgira ... ... ... ... ... . .. 3417 33050 FF 2.000,- I~ 
Sánchez, Ana .. , .. , .. , .. , ." .... 3456 32751 US$ 1.825,63 

Soco Protec. Infancia ... .,. ... '... .. 3456 33236 " 10.000,- I~ 
Sttas, Jorge ... ... ... ... .,. .., .. 3466 32067 " 1.997,64 c.o 

'. ...;:¡ 

Surauto SACo ... ... ... ... ... ... . 0536 Chevrolet " 378,92 ~ 
'11' 

S. de Zumtner, Ester ... ... ... ... .. ·3489 33376 " 3.762,67 tJj 
-.- Z 

Suárez, Manuel ... 258 2451 " 2.046,-.. . .. . .. . .. . .. ~ 
Simpson, Sara ... 3575 31095 " 3.000,-.. . ..... ... .. . ... -.- > 
Soco Angs. Santa Lucía ... .... . .. 3635 34378 " 2.500,- ;d 

... ~ 

Saavedra, María ...... 3679 33517 " 2.136,- tJj -.-
Schneider, René .... .. ... ... ... .. 3727 34891 " 3.285,17 

UJ 
-.- ~ 

Spaa, Jacob .................... 3728 34934 FH 4.647,- o -.-
Squella, Osear ... ... ... ... ... . ... 3732 34856 Liras 2.841,40 t:::1 

-.- tJj 

Szlachter, Jaime .... . .. ... ... ... .. 3745 35017 -.- US$ 3.560,- t:::1 

Soco Gan. Laguna Blanca ... 393 3985 " 31.000,-
~ 

... .... .o 
-.- C1 

Sepúlveda, Gonzalo ... ... ... ... . .. 3794 35226 " 2.034,89 
~ 

-.- tJj 

Schyman, Eduardo ... 3794 33061 " 2.300,- ~ .. . .. . .. . ... -.-
Salas, Joaquín ... ... ... ... . .. 3870 35530 Ford " 2.500,-

td 
~ 

Sallato, Pedro ... ... ... ... . .. 3864 35560 Oldsmobille " 2.500,- tJj 

Subercaseaux, Amelia ... 3953 35865 Packard " 1.120,- t::1 
•• - .... .o 

tJj 

Stoetting, Germán ............ 3941 35485 Opel " 1.799,45 

Springer Hans ... . ..... .,. ... . .. 3941 35848 Oldsmobille " 3.608,48 I~ 
Total 130.964,75 

11 
~ 
c.o 
01 
-:¡ 



.. ---.,,....r·.,·:··· "T" .& 

r:-:> 
Thornton, Frank ... ... ... ... ... .. 41 379 US$ 2.065,-

c,.:: -.- 01 

Treacy, Alicia .,. 3431 31481 " 2.836,33 
00 .. . .. . ... . .. . .. 

Tusschaens, Renato '" '" .. , '" ... 3466 33380 " 4.030,16 -.-
Tagle, Emilio. .. ... ... ... ... ... .. 4020 36101 Ford " 2.457,74 

"V" Total 11.389,23 

Urruticoechea, Luis '" '" '" '" ... 11 23 Ford US$ 13.530,-
Urrutia, Laura .............. , .... 3911 35717 Chevrolet " .1.700.-

Total 15.230,- II~ 
~ 
> 
~ 

"V" 11> 
t::I 

Von Oven, J eanette ... ... '" '" ... 6382 60822 US$ 2.373,-
,trj 

I~ Valdés, Pablo ... .,. ... ... ... . .. 3007 30357 " 1.975,-
V ial de L., EIsa '" 641~ 60730 " 2.200,- C! 
Vargas, Hernán '" 3066 31969 " 3.680,- ~ 

> Valdés, Rodolfo '" 3066 31909 " 1.674,40 t::I 
Venegas, Mario ... 3174 32654 Volskwage'l " 600,- O 

CI1 
Vilaplana, Nicolás .... 3395 33075 Pesetas 3.000,-
Vicanato Apost. Arauc. . .. 3400 33179 D. N. 2.380,96 
Vergara, Ana .. 3430 33309 US$ 3.440,-:-... 
V ial, Mariana .. 3511 33208 " 1.874,56 
Varga, Juan ... 3625 34165 . " 1.015,75 
Vergara, Arturo 3635 34517 " 3.392,-
Valenzuela, Gustavo ... '" 3680 34644 " 1.320,-
Valdés, Ramón ... '" '" '" 3679 34674 " 2.158,72 
V ega de la, Daniel '" '" ... 3694 34621 " 2.605;91 
V idela, Lui~ Hernán '" '" 3835 35388 Chevrolet " 2.028,-
Vogekdorff, Elizabeth .'. .. '" 3800 34778 Ford " 2.498,-



Von Campe, Rose Marie ... . .. 3890 34771 Fiat - " 1.010,-
Verdugo, Osvaldo .. ... . .. 3888 35663 Chevrolet " 2.238,-
Vilakoa, Ana ............ 3888 35831 Oldsmobile " 3.756,10 
V. de Correa, Emilia ... 482 5204 " 1.654,-
Val'gas, Roberto ... 4052 357H Chevrolet " 1.673,15 
Vidaurre, Raquel ., .. : 4041) 35665 Oldsmobih! " 3.800,-

11 en 
t:rl 

Total 52.347,54 II~ 
O 
Z 

"'vV" I~ 
W ollistourth, W olfang .. ... ... . .. 6379 60195 US$ 1.547,61 Z 

White, James .... 3057 81273 " 2.320,- ~ ...... > 
Warnken, Inés ... 3288 32079 " 1.391,-...... -.- I~ Waldspuerger, Ruth 3694 34706 " 2.258,-
Winkelman; Serman ... 3728 34903 " 3.980,(7 l?h 
Winkelman, Serman ... 456 4801 " 4.212,75 t>:T 

o 

Weber, Bruno 3998 35010 M. Benz " 400,- tj 
t:rl 

/ tj 
Total 18.664,53 ~ 

(') 
~ 

t:rl 
~ 

"Y" 11 t:d 
~ 
t:rl 

Y cosa, Carlos .... ••• o •• ••• o ••••• 6373 60748 -.- ~ 1.443,- 11 tj 
t:rl 

"Z" n~ 
Ol 
Ol 

11 

Ziede, Alfredo ... ••• o •• .. . .. . . .. 3400 32980 -.- Soles. 1.923,07 
Zahan, de María . .. ... ... ... ... . .. 242 2348 US$ 2.092,12 
Zchara, Lidia ... ... ... ... ... ... . 3931 35640 Olctsmobile " 2.970,90 

II~ -
Total 6.986,09" 



l<AUTORIZACIONES CONCEDIDAS DURANTE 1955 AL MARGEN DEL PRESUPUESTO EN AUTOMOVILES YII~ STATION W AGONS 
CI:l 
al 

.. 0 
IMPORTADOR N" Lista Solicitud W Mal'ca Moneda Valol' US$ 

t\,- ~'" 
"A" 

Achurra, Patricio ..... '" ... 3072 30147 Mercury US 2.677,98 
Armstrong, Alicia .... 3053 36310 Ford " 2.140,-
Asambleas de Dios ... 3095 30134 Chevrolet " 2.463,-
Alvarado, Vicente .. .. 3210 30597 Ford " 2.380,-
Atala, Minerva ... 3282 30590 Mel'cury " 2,133,- (j 

Arana, Alfredo ... . .. 3280 31054 Chevrolet " 2.436,52 > 
~ 

Antonich, Emilio .. . .. 3362 31517 " " 2:300,- > 
Buenaño, Antonio J .... 3385 30966 Mercury " 1.400,- 5: 
Alvarado, Héctor .. . .. 3385 31073 Ford " 2.280,76 
Abogabir, Sergio .. . .. 3385 31291 Lincoln " 2:500,- t:1 

t;:I:j 

Andes Cooper .... ... . .. 3431 31544 Chevrolet " 2.750,- t:1 Atela, Poliempo .,. . .. 3444 1267 " " 2.388,- H 
'"d 

A. de Vásquez, Oiga ... '" 37 1296 " " 2.350,64 d 
Arau, Miguel " ... ... '" 3430 R09RO Ford " 2.123,- ~ 

> 
Atela, Poliempo . . .. ... '" 31490 Mercury " 2.357,77 t:1 

O Ayala, Luis ... ... ... . .. 3540 36080 Chevl'olet " 2.107,92 
100 Acevedo, Ana .... ... ;.. ... . .. 3565 ~W795 Pontiac " 2.780,-

I 
Total 39.567,59 

"> . 1 

"B" 

Boris, :Marcos ... ... ... . .. 4077 36353 Oldsmobilp US$ 3.355,-
"Bcck, Ellen ... ... ... '" ... 4048 36193 Chevrolet " 1.988,12 
Braden Copper ., .......... 3063 00196 Chevrolet " 26.900,-
Brusty, Florence ... . .. 3161 34968 " " 2.087,35 
Buidoff, Elisa .. .. ... ... . .. 3168 30521 Opel " 1.958,-



Buchi, Guillermo . " ... ... . .. 3195 30712 Chevrolet " 1.000,-
Bischop, Gred .... ... ... .., 3210 30356 M. Benz " 4.930,60 
Barandeca, Florencio .. ... .,. 3228 30869 Mercury " 2.336,67 
Barriendo, Adrián ... 3282 31148 Oldsmobile " 2.922,09 .. . 
Browne, Isahue .. , 46 439 Goddy Spot 

., 3.226,04 
Beck, Federico ... 3272 35227 M. Benz " 2.920,-... '" r.n 
Balnusa, Carlos .. , ... . .. 13 128 Mercury " 3.133,81 trJ 

Bobadilla, DarÍo .,. 3300 31138 Id. " 3.233,~ 
UJ -O 

Balaresque, Jorge .. 3312 31224 Chevrolet " 1.889,65 Z 
Bulos, Faude .. .,. 3324 30848 Oldsmobile " 2.410,- ~ 

-:J 
Baeza, Carlos .. . .. 3543 30722 Chevrolet " 1.932,77 .~ 

~ 

Buckle, Osvaldo .. , 3380 31545 Oldsmobilé " 2.822,02 trJ 

Bertens, Antonio 3386 36075 Volkswagf'11 " 1.125,- Z 

Barceló, Juan " ., 24 210 Mercury " 2.800,- ~ 
> 

Total 72.980,12 Il~ 
1I?h 

"e" II~ 
tj 

Cosme,Andrés ... ... ... . .. 3027 00100 Chevrolet 
trJ 

US$ 2.300,- tj 
Chávez, Sergio ... ... ... .., 3053 35702 Oldsmobile " 2.784,87 -C1 
Canales, Alfonso ... ... ... .,. 3104 35718 Cadillac " 4.140,77 -trJ 
Casanueva p. G., Tumani ...... 3070 30266 Chevrolet " 2.101,50 ~ 
Congr. Hijas de la Caridad 3111 30395 " " 2.493,- td 

~ 
Correa, Rebeca ... ... ... .., 3150 30381 Cadillac " 3.336,69 trJ 

Colegio Villa María ... '" ... 3168 30596 Ford " 3.430,- tj 

Canales, Enrique . .. ... ... .,. 3193 30348 Chevrolet " 2.178,- trJ .... 
Caballero, Hernán ... 3193 30367 " " 1.713,83 (.O ., . .. . .. . .. "' .. 

I~ Carey, Demmond '" '" .... , ... ~ 31 281 " " 1.427,10 
Cohn, Madelene .. , '" ... . .. 3195 30165 Oldsmobile " 3.396,98 
Cremer, Osear ... 3211 00652 Ford " 2.500,-.... , ... , 
Cruz, Carlos . .. .., ... ... .., 5620 55293 Chevrolet " '2.400,-

II~ Congregación Marionista ... . .. 3221 30781 Ford " 2.955,-
Cherian, Berta ... ... ... . .. 38 371 " " 2.175,-



Cía. Salitr. Iquique 12 120 Chevrolet " 6.697,-
Cabezas, Fresia .,. 44 425 " " 2.353,29 

II~ C. A. R. E. ...... 3282 30267 Ford " 2.433,-
California, Francisco ., 3280 00851 Chevrolet " 2.600,-
Coren, Samuel .. , .,. .., 3322 35732 Oldsmobile " 3.800,~ 

Cartagena, Neftalí .-... 3324 31214 Plymouth " 2.274,75 
Corte, Rudolf " ... 3364 31466 M. Benz Dm. 3.122,6i> 

Chile Exploration .. 3385 30542 Chevrolet US$ ·5.000,-
Chile Exploration .. 3431 31352 " " 2.750,--
Chile Exploration .. 3431 31816 " " 2.760,-
Club Aéreo Arica ......... 32 1187 " " 2.153,-
Combei', Bridget '" .. , .,. 3455 30518 Ford " 2.336,35 

-1 ~ Cataldo, Rubén ... ... .... .. 3518 31741 Chevrolet " 2.577,60 
Carmen del Inés ... ... .., ... 3518 31953 " " 2.236,28 
Castro, Raquel .,. .., ... 3518 32017 Buick " 2.560,- I~ Chelew, Armando ...... , .,. 3540 31553 Pontiac " 3.319,06 
Correa, Jorge ... 3538 31875 Citroen " 2.108,- .t:l .. . .. . ... 

I~ Cultrera, Alessandro .,. .,. .., 120 53000 Chevrolet " 2.700,-
t:l 
~ 

Total 93.113,67 II~ "D" > 
t:l 

Duarte, Alberto ... ... : .. 4077 35360 Oldsmobile US$ 3.445,41 11° IUJ 
Díaz, Ethel ... ... ... .., 3064 36223 Buick " 3.526,48 ... 
Díaz, Alberto .. '" ... .,. 3240 30929 Chevrolet " 2.313,44 
Del Canto, Violeta ... 3206 30935 Ford " U>70,-
Dir. Aprov. del Estado .. '. . .. 4583 45019 Chevrolet " 4.391,3g' 

Deckwerth, Rl.ldolf .,. . .. 3322 35671 Volskwagen " 1.300,-... 
Diley, Pedro ... '" .. , ... . .. 3386 34841 Citroen " 1.479,-
Díaz, Teresa .. ... . .. 3402 31714 Chevrolet " 2.296,44 ... 
Destandan, Emilio .......... 3535 36349 Ford F.F. 3.190,-

Total 23.912,15 



"E", "" 
Espinoza, Carlos .. ... ... . .. 3188 30659 Chevrolet US$ 4.000,-
Ebner, Amanda ... ... .,. '" 3255 30950 " Soles 2.917,-
Enclnel', Helmund .. ... ... . .. 3270 30866 Opel " 1.600,-
EIgari, A .................. 53 507 Che~olet Boliv. 3.500,-

[fl 
Edwin, Edwig '" ... ... ... . .. 3364 313g'4 M. Benz DM 3.122,60 t.%j 

Ebeling, Gunther .. . ........ 3364 31502 " " 3.122,60 
[fl ...... 
O Ese. Parroquial Sto. Dgo. ... '" ... 3487 31245 Ford " . 3.200,- Z 
~ 
-:¡ 

Total 21.402,20 11 ~.~ 
t.%j 

"F" II Z 
~ 
> Fox Hnos., Club V. del Mar ... 3030 30126 o', Chevrolet US$ 1.800,- ~ 

Fernández, Celestino ... . .. 16 " " 1.977,- 1-:3 
t.%j 

Fabres, Alfonso ... ... ... . .. 3072 30278 " " 1.712,70 [fl l\:) 
Ford Motor p. M. Chile '" ... 3095 30153 Ford " 2.834,- o 
Ford Motor Co. ... ... . .. , ... 3240 30476 " " 19.920,- t; 

Ford Motor Co. '" ... 3240 30948 " " 18.680,-
t.%j 

t; 
Femenías, María Teresa 3271 30946 Chevl'olet " 2.583,- ...... 

Q 
Forte, Kay ......... 13 26 " " 1.200,- ...... 

t.%j 
Fisk, Laurence ... . .. 20 170 Mel'cury " 1.967,68 ~ 
Fuente de la, Jorge ... 61 157 Berlina " 650,- tt1 

~ Fl'ancke, Adriana .. .. 3575 30284 Monis Soles 1.613,20 

I~ Fabres, Alberto ... 3518 30862 Chevrolet US$ 1.991,91 
Fuente de la, Berta ... 3518 31837 " " 2.454,68 

~ 
~ 
Ql 

Total 59.384,17 11 Ql 

"G" 
Il\:) 

Gl'ünwald, Joseph' .. 3083 35747 'Chevrolet US 2.581,90 I~ Gajardo, Luis .. . .. 3044 30139 " " 2.320,-

• 



• 

IMPORTADOR )l9 Lista Solicitud Nq Marca Moneda Valor US$ 

Goldman, Cristian .. ... ... . .. 3053 35772 K. Wagen " 1.545,- II~ 
Taunus· 

Gálvez, An~onio ... . .. 3064 35624 Buick " 3.046,56 

Guevara, Mario .,. . .. 3210 30703 Chevrolet " 3.373,07 

Gómez, Teodor ... . .. 3028 30548 Ford " 3.237,52 

Gorual, Antonio ... 3230 35344 Oldsmobile " 3.076,89 

Gómez, Ernestina .. 3244 30389 Chevrolet " 2.045,-

González, Rogelio .. 3260 30968 Ford " 3.166,10 

Gl'osean, Karl .... 3272 35242 M. Benz " 2.489,95 

García, Joaquín ... 3300 3fI41 Mercury " 3.227,23 l.l 

González, Manuel .. 3362 30256 " " 3.475,- > 
Goodwin, Sara ... ... ... ... . .. 3346 30917 Buick " 2.775,02 ;:.:: 

> 
Grace y Cía. Pan Amer .......... 3385 30021 Chevrolet " 4.460,- ~ 

Grace y Cía. Pan Amer .. , .... ' ... 3385 30022 " " 4.460,- > 
González, Orlando .. 3385 30119 Peugeot " 1.360,- t1 

t%j 

Galfano, Vicente ... . .. 3385 31101 Mercury " 2.387,- t1 
Gardilac, Esteban .. . .. 32 1189 Ford " 1.831,- 1-1 

1'0 
Gal'dilac, Est~ban .. ,... .;. 33 1212 " " 2.028,- c: 
Gardilac, Esteban .. . .. 53 1648 " 3.636,- 1-3 

> 
Guzmán, Arturo .. . .. 104 5104 " 1.738,45 t1 

Grádnahuer,- Anette ... 3518 31664 Mercury " 2.875,- O 
r.n 

Guerrero, Ernesto .... 3318 31805 Chevrolet " 2.500,-

Total 63.635,49 

"H~ , 

Hartman, Lars ... ... ... ... . .. 3067 00296 Chevrolet US 2.220,-

Hurtado, Homero .. .,. ... ... . .. 3168 30555 Mercury " 2.347,71 

Holz, Enrique ... 3240 30871 Opel " 1.507,65 ... ... ...... 
Holste, Gunter ... ... ... ... . .. 3329 30713 M. Benz " 2.137,-

Hamilton, Marta ... ... ... ... . .. 3333 30433 Humber l' 1.680,-



Hernández, ísquilia ... . .. ..... 3324 31Ó5ó Chevrolet tls 2.1óO,-
Hepp, Leve ............ 3385 30677 Opel " 1.343,-

Hernández, Raquel 3385 31522 Chevrolet " 2.241,92 

Hidalgo, Francisco ... 3349 31057 " " 2.750,-... 
Hassler, Elena .. , ... . .. 3402 31711 " F.S. 2.070,-

Hamilton, DOl;a ... ... . .. 67 630 " US 2.872,- IUJ 
Hermening, Trude ... ........ 3518 31344 Volskwagen Dm. 1.072,-

I~ Total 24.941,28 ,Z 
"1" ,I~ 

-:) 
.~ 

Illanes, Javier ... . .. 31"46 36083 Chevrolet US 2.477,64 t?=:l 

Imp. Atlas ......... 3230 36117 Ford " 4.767,65 Z 

Iribarren, Liliana .... 3300 31072 Chevrolet " 2.172,99 ~ 

I. S. E. S. A ........... , .... 3386 33266 " " 6.900,- > 
~ 

Izurrieta, Osear ... ... .,. 3444 31864 " " 2.225,26 1-:3 

lbarra, Pedro .. ... '" ... . .. 3518 31663 Mereury " 2.331,77 
t?=:l UJ 
l\:) 
o 

Total 20.855,31 t::t 
"J" t?=:l 

't::t ..... 
Jiménez, Mario C. .,. 305G 30196 Ford US 1.413,55 o 

..... ... ..... 
Jansen, Sivers ....... 8 87 Chevrolet " 2.977,- t?=:l 

~ 
Jara, Rodolfo .. ... ... .,. . .. 2 6 " " 1.950,-

I~ J acomet, Alberto ... ... .,. . .. 3146 35654 Oldsmobile " 3.583,93 

Jara, Eduardo ........ , ...... 3200 30154 Ford Bol. 4.000,-
It::t 

J ohansen, Erika ... ... ....... . .. 3204 36292 Studeb~ek€r US 2.234,79 ,t?=:l 

Jensen, Qsear ... 3228 30667 Ford " 2.320,- I~ . , . .. . . .. ... 
J enz, Osvaldo .. ... ... .,. ... . .. 3206 31142 " " 3.212,50 

Jakel, Gunther ... 3364 31469 M. Benz Dm. 3.004,80 

James, Walter ... .,. .... ...... ... 24 211 Chevrolet US 2.015,-

Total 26.711,57 II~ 
Cl1 



... ",,""' J .~?, ... ..,.,., ... r'''l:';~~''' " .... "K" ~~~ ~¡::' •. ,.- ."-:~-'1"'~ \~"':'~~-

)- , 

II~ Kupper, Ricardo .. ... ... . .. 4057 33558 Studebacker US 2.512,-
K.L.M ............. 3139 00483 Chevrolet " 2.270,-. 
Kovacs, Eduardo ......... 3161 35969 M. Benz " 4.100,-
Kerner, Norberto ..... 3210 30520 Chevrolet " 1.747,16 
Khon de Mercedes .. .. . .. 53 508 " " 2.366,-
Klets, Hellmuth ... ... . .. 3329 30754 M. Benz " 2.931,-
Kendhal, EIsa ... ...... .. . 3329 30822 Chevrolet US 3.000,-
Ronn, Erwin .. ... ... ... . .. 3364 31465 M. Benz DM 2.976,20 
Kendall, Elisa .. :-- ... 3385 30822 Chevrolet US 3.000,-
Kloss, J oseph ... 3366 31320 " " 1.914,-
Korman, Helmuth .... 3534 31592 M. Benz " 1.250,- II~ 

~ 

Total 28.066,36 II~ > 
"L" II~ 

~ 
Lira, Ramón .. ... ... . .. 4048 35679 Ford US 1.0,75,- .... 

l-c:J 
Laclabere, Gastón .. .. 152 1199 Ford " 550,- e 

~ Labbé, Víctor .... 3019 36307 • M. Benz " 2.100,- > 
Leóli, Torquino ... . .. 17 144 Oldsmobile " 3.981,69 ~ 

O Larraín, Hernán .. . .. 3072 30086 " " 3.233,29 Ul 

Lavín, Jaime. .. ... ... ... . .. 3055 _ 30197 Chevrolet " 1.661,67 
Loyola, J Han Luis .. ... ... . .. 3129 30262 Ford " 2.950,-
Labarca, Raúl .... ... ... . .. 3195 30669 Chevrolet " 2.707,65 
Laman M., Monseñor . .. ... . .. 3200 30817 Ford " 2.816,50 
Landert, Berta ... ... ... . .. 37 246 Oldsmobile " 3.800,-
Leoner, Enrique ... '" ... . .. 3240 30847 Chevrolet Soles 2.670,-
López, Aquiles ... ... ... . .. 3244 30976 " US 1.755,-
Liga Protectora E. Pobres .... 3270 30844 Ford " 5.000,-
Loor, José Mario ..... 3272 34814 " Bol. 4.000,-
Laman, Ema ........ 3329 30360 M. Benz F. B. 4.039,20 
Lueder, Lise-Latte .. .. ... 3333 31242 Opel US 1.496,~ 



Luco, Gustavo .. •. ..; 3385 31601 Chevrolet ji 1.784,23 .. ;, , .;. . 
Leguisos, Gloria ... 3421 30971 " 2.375,-
Letelier, Marta ... ... . .. 3472 31186 Fiat " 1.495,-

Total 49.490,23 

"M" II~ 
C/1 ...... 

Mayne, Alfredo ... ... .., ... 4048 36131 Chevrolet US 2.539,63 II~ Meyer, Rose .,. ... ... ... . .. 4070 36817 " 2.534,42 
Moya, Alfredo ... ... . .. 3 2 M .. Benz " 3.000,- sic -:¡ 

~ 

.\l> 

Marchessi, Francisco .. ... . .. 3050 30181 Chevrolet " 1.430,- t:r:l 
Moreno, Benjamín ... . .. 3044 30152 Mercury " 3.011,- Z ... 
Miranda, Milton ... . .. 3055 30194 Ford " 1.235,58 ~ 

Muñoz, Berta .... 3064 -35596 Buick " 2.727,68 > 
~ 

Magnasco, Rosa ... . ... 3070 30054 Oldsmobile " 4.086,- ~ 
t:r:l 

Moreno, Manuel ... . .. 3091 35383 Citroen !' 1.418,- C/1 

Molina, Juan de Dios .. 3091 35998 Chevrolet Soles 1.902.- r-:l 
o 

:r.Iaquiei·a, Fernando ... 3160 30547 
,. 

US 1.845,- t:! 
Mal'dones, José ... . .. 3168 30652 Oldsmobile " 2.526,- trj 

Mufioz, Arturo. . .. ... . .. 3200 30468 Lincoln Bol. 4.095,- t:! ...... 
:r.Iustakis, Gabnill .. '" ... . .. 37 247 Oldsmobile " 3.981,69 (") 

...... 
Mustakis, George ............... 37 248 Buick " 3.480,- trj 

~ 
Moser, Giorgio ... ... ... . .. 3204 ... 34961 Opel " 1.850,- t:d 

Melarphy, Joseph ........ 3210 30654 Chevrolet " 2.307,68 ~ 
t:r:l 

Macovah, Alan .... ... . .. 3240 30503 Ford " 3.877,38 t:! 
1\'[. de Richter, EIsa ... . .. 44 427 Chevrolet " 1.000,- t:r:l 

Misión Capuchina .. ... . .. 3260 30997 Volskwag(,ll D.M. 1.190,50 1-' 
" . e.o 

Melo, Luis· ..... , ......•.. 3282 31042 Oldsmobilc US 4.125,- 01 
01 

Méndez, Víctor ... ... ... . .. 3300 30550 Chevr<>let " 2.207,95 
Murillo V. de Isalda ... ... . .. 3300 30714 Nash Suco 1.600,-
Mac Dermott, W illiam .. ... . .. 3291 36390 Ford US 2.785,-

II~ Montt, Mm'cela ... ... . .. 3329 30368 Opel " 1.310,40 
:Mainella, Alhert ... ... ... . .. 3329 31013 Citroen " 1.457.20 



IMPORTADOR "-r N· Lista Solicitud N· Marca Moneda Valor US$ 
11 

'-" 
Muhn, Gunther ...... 3364 31357 M. Benz O.M. 2.976,20 II~ 
Meisner, Sufref ...... 3364, 31358 " O. M. 2.976,20 
Muller, Walter ... 3364 31359 " O. M. 2.976,20 
Mohus, Horst .... 3364 31467 " " 3.122,60 
Mery, Marcial ... 3385 31593 Chevrolet US 3.079,13 
Muñoz, Emilio ... 3402 31729 " " 2.236,28 
Mellal, Isabel .. ... ... ... . .. 3366 31459 Oldsmobile " 2.777,71 
Mena, N ebaldo ... ... ... . .. 3431 31759 Oldsmobile " 3.724,-
Mejido, José ............... 37 1268 . " 3.163,-
Mejía, Gustavo ... ... ... . .. 30 216 Chevrolet " " 2.950,- a 
Monasterio, José ... 53 1699 j¡ 3.544,80 > 
Monasterio, José 53 1700 " 3.752,- ~ 

> 
Monasterio, , José 53 1701 " 3.752,- ~ 

Monasterio, José 53 1703 " 2.889,60 > 
Monasterio, José " 1.266.-

t:j 
tz:j 

Moroder, Juan ......... 3518 31745 Chevrolet " 2.536,- t:j 

Melcalfe, Florencia ... ... . .. 3518 31778 " " 2.030,- ...... 
'"d 

Michel, OIga .. ... ... ... . .. 115/8 5289 Cadillac " 3.689,26 d 
Marzic, Reed . .. ... ... ... ... . .. 3564 30'127 Ford " 1.805.59 ~ 

> 
t:j 

Total 118.769,68 1I?;5 

'" "N" 

N ascimento, Carlos .. , 3204 35819 Chevrolet . " 2.368.-
Niemeyer, Henrich ... 46 440 Opel " 2.500,-
N agel, Harold ... . .. 3302 31519 Chevrolet " 2.469.80 
N el son, Carmen ... ... ... . .. 3518 31484 " " 2.250.-

Total 9.587.80 



"O" 

Ocampo, Jesús ... . .. 3019 36162 Chevrolet US 2.230,-

Oyarzún, Guillermo ... 3188 30603 " " 4.000,-
Ovalle, Ramón ... 3200 30689 

,. " 2.956,-... 
Ovalle, Arturo ... 3282 30689 " " 2.544.64 ... r:t1 
Oschwald, Osear ............ 3311 00942 Oldsmobi];~ " 3.718,81 trl 

Ortega, Moisés ... . .. 3329 31028 Mercury Bol. 5.737.-
u;. 
>-< 

Olmos, Laura .... 3359 31487 Chevrolet US 2.680,-
O 

......... Z 
Ortiz, Armando ... .,. ... . .. 3349 30742 

,. 
" 1.287,77 e;.:¡ 

-;¡ 

Oettinger, von Dietrich ............. 71 " " 2.190,- '$» 
~ 

Orrego, Virginia ... ... . .. 3518 31802 " " 3.022,50 trl 

Ortú"'lr, Graciela . .. ... ... ... '" ... 3538 31706 " Soldo 3.010,- Z 
~ 

,~ > 
Total 33.976,72 ~ 

-;;---.-. _ . ......---~-...,. ._-~--:?---- ------'--,-' "'{:' -T: .. 
;~j 

~ 
trl 

"P" r:t1 
t>:l 
o 

Porras, Leopoldo ., ., .. .. .. .. .. ., 3055 30195 Buiek US 2.811,97 t:; 
trl 

Porter, Leroy .,. 3104 35557 Voldswag. " 1.920.-.. . ...... .. . . .. t:; 

Plamtaveda, Miguel .,. ... .,. ... . .. 3111 30369 Opel " 1.789,20 >-< 
C1 

Peñafiel, Ema .,. .,. ... ... ... .. 3200 30230 Chevrolet " 1.450.- >-< 
trl 

Pinstein, U ria . ,.,. .., ... ... ... .. 3204 36275 " " 2.000.- ~ 

Poblete, Rosa .,. . ..... .., .,. ... .. 3228 30797 " " 2.058,09 tP 
~ 

Paejeeo, Carlos .,. .,. . .. 3270 30757 " " 2.424.- trl 

Raúl Rudolf ... .,. .,. .,. . .. 3329 30757 M. Benz " 2.976,20 t:; 

Pérez, Mercpdes ... ... ... . .. 3324 20865 Mereury " 2.289,97 
trl 
.... 

Pirazzoli, Luis ... 3359 31331 Chevrolet " 2.269,30 ~ 
ClI 

Peers, Keryna ... 3431 31181 Cadillae " 4.974,93 
ClI 

......... 
Paredes, Osear ... ... .,. .,. 3431 41761 Oldsmobile " 4.531,17 

Peñailillo, René 32 1190 Chevrolet " 2.205.-.' ...... ' .. 
Poblete, Ma,reoR ,.. ". ,.. ,.. ••. • .• 3534 3Q67Q " " 2.260.- II~ 

Total 35.9159.S3 . 



IMPORTADOR N9 Lista Solicitud N- Marca Moneda Valor US$ 
11 
~ 

"R" II~ 
Rodríguez, Guillermo ... ... ... ... . .. 3091 35382 Citroen US 1.345,-
Rojas, René ... ... ... ... ... ... .. 3200 30727 Oldsmobile " 3.125,-
Richards, Elizabeth ... . .. 3204 35396 Vauxhall " 1.498;20 
Ruiz, César ... ... . .. 3300 31144 Oldsmobile " 3.912,79 
Reichncier, Helmuth ... . .. 3329 30811 Voldswag. " 579,09 
Rauld, Luis ... ... ... . .. 3307 26377 Oldsmobile " 4.000,-
Rojas, Francisco ......... , ........ 3385 30517 Chevrolet " 1.909,04 
Riquelme, Carlos ... ... ... ... ... .. 3385 31836 " " 2.463,88 (j 

> Roa, Alejo .................. 3386 33969 Ford " 2.300,- ~ 
Rojas, Osear ... ... ... ... . ... 3408 31639 Chevrolet Bol. 4.510,40 > 

~ Rentería, Miguel _ .. ... ... ... . .. 3431 31656 " US 2.025,- > 
,',offe, Pab;o .. 3444 -30944 " " 2.488,- tj ....... 
L~euss, Emanuel ... ... ... ... ... .. 3518 31367 " " 2.377,75 t:rj 

t::1 
Total 32.525,15 

" :=a ~ 
~ 

"8" 11> 
t::1 

Saint Georgs College ... ... ... .., .. 3030 30122 Chevrolet US 20.000,- II~ 
Shaw, William ... ... ... ... ... . .. 14 108 " " 4.685,31 
Soto, Luis ......................... 3044 30118 Cadillac " 4.850,-
Sena del, Enriqueta ... ... ... ... ~ .. 3070 30058 Ford " 2.800,-
Sunkel, Walter .................. 3133 30063 W. B. M. " 2.636,03 
Schwarzblatt, Leo ... ... ... ... ... . 3063 36071 Chevrolet " 980,-
Sorensen, J ens 34 324 Studebaker ' " 2.240,-' .............................. 
Silva, Berta ... ... ... ... ... ... . .. 34 331 Chevrolet " 2.175,-
Sauldse, 1 ván ... ... ... ..... ...... .. 3200 30719 Opel " 1.432,80 
Solorza, Felipe 37 249 Renault " 989,61 
Smith, Katrire .. ... 3210 30057 Chevrolet " 2.405,75 .. . .. . .. . .. . 



Stein, Archibalil ... .,. .,. '" ... .. 3210 30227 Hillmann !; 1.257,40 
Schacker, Rita ... ".' ., .............. 3270 30880 Ford US 2.010,-
Soc. Evang. Bautista . " ... ... '" .. 3271 31030 Chevrolet " 2.340,-
Salgado,' Víctor Manuel ... . .. 48 466 " " 2.608,24 
Silva, Arturo .'. 3206 31204 " Bol. 3.150,-. , . " . . , . .. . ... 
Eolari, Ricardo '" ... ... ... ... . .. 3300 31136 Oldsmobile US 3.870,17 w Silva de, Mejari ... .,. ... '" ... .. 3300 31032 Chevrolet " 2.152,86 t?=l 
Sunckel, Osvaldo .... , ............. " 2.892,73 w 3329 30688 M. Benz ..... 

O Sckildhammer, J osef 3329 30755 " ". 2.146,42 Z 
Soto, Fausto 3359 31449 Oldsmobile " 3.311,77 ~ ", ....... , o" ......... 

-;J Sauerbreg, Karl .. , .,. '" ... '" ., 3364 31356 M. Benz Dm. 5.917,95 ~ 

.;» 

Schroeders, Manfred ... ... ... '" ... 3364 31355 " " 2.976,20 t?=l 
Z Schmidt, Berhnhard. .. .,. '" '" ... ' 3364 31370 " " 2.976,20 
~ Solar del, Daniel... ... '" '" ... .. 3385 30469 Chevrolet US 2.688,55 > Sir José .. , ......... '" ... '" .. 3380 31543 Oldsmobile " 2.216,26 ::d 
1-3 Schroder, Walter . .. .,. ..... ... '" 3402 31710 M. Benz Dm 3.014,30 t?=l 

Santemi, Pedro ... .., ... '" US 2.562,35 w-3440 31846 Mercury 
~ Schiaffino, Renato '" 73 730 Chevrolet " 1.893,34 o ....... .. . 
t:; Silva, Andrés .. ... ... '" '" '" 53 1647 " " 3.164,- t?=l Sánchez, Rumita ... '" ............ 3518 31183 Chevrolet " 3.552,50 t:; 

Salinas, Franklin ... '" '" '" '" .. Studebaker " 4.188,75 ~ 3518 31330 (") 

Shaw, Guillermo ... ... '" '" ... . .. Buick ' " ~ 3518 31885 2.866,30 t?=l 
Smuerzow. Jorge ... 3518 30939 M. Benz " 2.850,- ~ 

td Said, Jacobo ......... '" ... . .... 3565 31238 Oldsmobile " 2.150,- ::d 
t?=l 

Total 113.950,79 II~ 
1-' 

• "T" II~ 
Torreblanca, Gabriel '" '" ... . .. 3168 30647 CadilIac US 4.658,72 
Torres, Gabriel ... .,. ... ... ... . .. 44 424 Chevrolet " 2.959,43 
Toro, Humberto ... . .. 3359 31218 " " 3.076,20 II~ ',I'ransp. Fajardo .. , 25 1070 " " 3.759,-~ ... , .... 



IMPORTADOR N° Lista Solicitud N' Marcá Moneda Valor US$ 
"~ 
~ 

Trans0ceánica Ltda. .,. ... .., ... .. 25 1073 " " 5.168,- 11 tJ 
Transp. Fajardo .. , .,. ... ... .,. .. 33 1113 " " 3.7531-

Thorpe Singlair ... .., .,. ... .., .,. 104 1628 " 1.946,58 

'roro, Fernando ... ... .,. .., ... " 3518 31738 Buick " 3.009,-

Torres, Manuel .;. ... ... ... .., ... 3534 32043 Pontiac " 2.702,25 

Total 31.032,18 

• - .~ -. p<,;-;"" - .: •• "U" 
l.:l 
> 

Urrutia, Blanca ., ... , .. , .... .'. 3210 30462 Chevrolet US 2.150,- ~ 

Urr1Itia, Jorge '" ... . ....... 3324 31006 Cadillac " 4.155,91 > 
Uzogaray, Armando ... 3377 35276 Oldsmobile " 3.399,11 

~ 
> 

U Sta. María ....... : .. ,. 71 705 Chevrolet " 2.487,93 t::1 

Total 12.192,95 I~ ..... 
t¡;I 

"V" II~ 
> 

Valenzuela, Gastó~ .. ; .. , ... ... . .. 18 Jaguar !, 3.293,- II~ 
Vergara, Rosario ... .., .,. ... ... ., 3064 36340 Oldsmobile US 2.855.12 

V élez, Luis .. , .,. ... .., .,. ... .., 10 105 Chevrolet " 2.306,10 

Vargas, Juan .,. .., .. , ... ... .., 3210 30263 Ford " 2.950,-

Vidaurre, Manuel ... .,. ... .., ., 3210 30312 Oldsmobile . " 3.057,58 

Vecerra, Adriana ... .., .,. ... .., 3260 30505 Chevrolet " 1.800,-

Vergara, José ... ..... ... ... ... ... 3306 31217 Ford " 1.920,-

V ásquez, Inés ... .,. ... .., .. . ., . 3340 30151 Chevrolet Sol 2.217,~ 

Vargas, Javiera .,. ... '" ... 3340 31167 Ford US 3.600,-

Vogdt, Arno .,. " .. ... ... . .. 3364 31360 M. Benz Dm 2.452,40 

Volker, Fritz ... '" .. , ...... 3364 31464 " " 3.118,10 

Vicariato Araucanía ... ... . .. 3385 30995 " " 3.500,-



'Villegas, Lucio ... ..• .;. ... ••• • •• 34~1 31698 ¡¡ US 2.224,48 
Valech, Víctor ... .., ... ..... ... . .. 53 1681 " ~ 2.097,20 
Vásquez, Elvira .,. ... ... ... ... .. 3518 31821 Opel US 1.710,-
Vara, José " ... , ....... , ... ' '" 3564 32238 Wi1lys " 700,-

Total 39.798,98 
II~ "W" 

U1 ..... 
Walhaum, Phillips ................ 3092 36191 Austin ~ 1.608,-

O 
Z 

W!?-atel, Elizabeth ... .., ... 3091 31377 Volskwag. Dm 1.116,- ~ 
-::) 

Waddington, Yaya ... ... ... ... '" 3144 30383 Sumbean ~ 2.817,- ~ 
"\lO 

Winter, Tomás ... '" ............ 3282 31165 Studebacke US 1.346,21 tJ:j 

Z 
Weding, Helmuth '" '" ... '" ... .. 3364 31463 M. Benz Dm 2.976,20 

~ 
Widmann, Gerard '" 3364 31468 " " 2.452,40 ...... ... .. , > 

~ 
1-3 

Total 12.315,81 j' tJ:j "Y" I~ 
o 

Yankelevich, Fedora ... '" .. , .,. .. 3270 30645 Chevrolet US 2.207,95 I~ 
Yazigi, Elena .,. 3333 30676 mdsmobile " 3.409,82 l~ ., .... 
Young, Henry '" ....... '"," .. . ..... 3421 31504 " " 2.198,94 d ..... 

tJ:j 

Total 7.816,7: II~ 
~ 

"Z" 11 tJ:j 
~ 
tJ:j 

Z úñiga, Genaro .. , .. , 3 40 Oldsmobile US 2.657,-

ti ~ Ziede, Alfredo ... . ... 3210 30713 Chevrolet " 2.080,96 
Zúñiga, Genaro 39 2,67 Oldsmobile " 462,20 
Zerus, Eduardo ... . .. 3540 32567 " " 3.851,83 

Total 9.051,99" II~ 
~ 



ANEXO NQ 1 

II~ AUTORIZACIONES DESDE JULIO HASTA NOVIEMBRE EN AUTOMOVILES 

IMPORTADOR N° Lista Solicitud N" Marca Moneda Valor US$ 
Máximo, Bastián ... ... '" ... ... .. 3561 30060 Opel US$ 1.490,90 
José René Dorbes ... 3561 30793 Porsche " 2.500,-... .. . 

. Emanuele Fibri ... '" ... 3561 30842 Chevrolet " 2.245,-
Jorge Hode ., ............. 3561 30853 " " 2.241,-
Clara Carrasco ... ... ... . .. 3561 31415 M. Benz " 300,-
María Ojeda ... ... ... ... ... ... .. 3561 31804 Chevrolet Soles 2.969,25 
Ana Alarcón '" ... ... '" .. " ... 3561 31765 Mercury -US$ 2.732,-
Abraham Schwartz . " ... '_. ... ... .. 3561 32899 Oldsmobile " 2.396,38 ('1 

> Jorge Délano ... ... ... '" ... 3561 35481 Ford " 2.703,30 ~ 
José r;onasterio 56 1797 -.- " 878,- > 

~ José Monasterio ... 56 1800 " 1.031,- > 
J osé Monasterio ... 56 1798 -.- " 1.032,- t:1 
J osé Monasterio ... 59 1923 " 1.138,- tr:l -.-
J osé Monasterio ... 59 1924 " 1.136,- 1t:1 -.- ..... 
Rolando González ... ... ... ... '" .. 3585 31320 Ford " 2.413,18 ~ e Besa, Fernández ... 3585 32328 " " 2.705,- ~ 
Besa, Fernández ... 3585 32329 " " 2.83e,- > 

t:1 Hernán Lillo ... '" 49 10419 Chevrolet " 817,20 O 
Wilhen Bleis .,. . .. 153 3660 Opel " 1.000,-

r.n 

Pedro Correa . .. '" ..... 3597 31682 Ford " ..... 2.656,81 
Mateo Ivanovic .,. .,. ... ... ... .,. 26 7680 " 2.100,-
Dante Virgilio ... ... ... ... ... . .. 3594 30721 Chevrolet " 1.860,27 
Hernán Van Der .......... , ...... 3594 31044 Ford 2.640,-
Rosa Méndez .. , ... '" .. , ... 3594 31810 " " 2.401,30 
Micaela Méndez ... .,. 359,4 31811 Mercury " 2.466,05 
JavIer Vial ... .... ..... ... . .. 3594 35556 Chevrolet " 1.605,-
Raúl Bone .. , ............ 3606 30285 Ford Bolirs. 2.000,-
EIsa Kendall ... ... ... . .. 3606 30822 Chevrolet US$ 3.000,-
William Sto Aubin . '. ... ... ... ... .. 3606 30843 " " 1.919,30 



Pesquera del Pacífico ... ... ..• .. .. 3606 31503 H 4.944,84 

Luis Silva .. , ., ... , .... ' .. " . 3606 31563 Opel " 1.220,-.. . 
Laura Mallol '" 3606 31617 Mercury " 599,79 .. . .. . .. . .. . ... 
Andrés Carrasco '" '" ..... ". ... .. 3606 31833 Ford " 2.235,-

Víctor Ponce '" '" ... .,. '" ... .. 3606 31843 Buick " 2.152,50 

María Concha '" '" '" .. .. ... . .. 3606 31925 Chevrolet " 2.500,-

Isaías Kaplún '" 3606 360174 Cadillac " 4.848,-
U1 

... " . . , . .. . . . trl 

Ester R~yes ". .., '" '" ... .,. .. 3634 31533 Chevrolet " 2.378,99 U1 ..... 

llse Ubilla ... '" ... '" .,. .., ... 3634 31707 " Soles 3.011,80 
O 
Z 

Walter James . .. ..... '" ... . .. 73 10618 " US$ 210,92 c,..:¡ 
-1 

J osé Monasterio '" '" ... '" 77 2550 " " 942,- '$0 
~ 

J osé Monasterio '" ~.. .,. . .. 77 2554 " trl Ford " 1.141,-

Arthur Davis . .. ... '" '" ... 3684 30114 " " 2.409,50 
Z 

1Íaríá Galli '" ... '" ... '" 3684 30451 Oldsmobile " 3.980,-
~ 
> 

Graciela Moral '" ... .., .,. . .. 3684 31201 Cadillac " 4.841,02 ~ ... ~ 

Fé:co Wicher ... ... ... '" ... '" .. 3684 31620 Volksmag. " 920,- trl 

Walter Edwards ... ... .,. ... ... .. 3684 31792 Fordtaun. " 1.700,-
U1 
1:\:) 

Emilia Muñoz '" 3684 31709 Ohevrolet " 2.236,28 o 
.. . ... ..... " . ... 

Helén Hessler .. , '" '" ... ... '" .. 3684 31711 " F.S. 2.200,-
t:j 
trl 

Gracilea de Ese. '" ... .., '" " .... 3684 31743 " US$ 2.921,10 t:j 

Ernesto Nelson ... ., ....... 3684 31749 " " 1.941,70 
..... 
C1 

Teresa Jordán ... .,. ... '" 3684 31775 Chevrolet " 2.500,-
..... 
trl 

'Gastón Buon .. , ..... '" ...... 3684 31777 " " 2.634,21 ~ 
t;d 

IConst. Asuero .,. ... ... . .. 3684 31866 " " 2.754,20 ~ 

'Ana M. Schlosser " ... ... ... '" .. 3684 31908 Fordtaun. D.M. 1.788,- trl 

Berta Santa Cruz ... .., ... ... '" .. 3684 31950 Buick US$ 3.406,-
t:j 

ti Antonieta Herrera ... ... . .. 3684 ·36619 Ghevrolet " 2.205,-.. . ... 
Gustavo Hoecker '" ... '" .. 3697 30093 Plymouth " 2.949,96 

Antonio Maciá .... ... ... ... . .. 3697 31046 Ptas. 1.300,-

Worthington Corp. ... ... ... . .. 3697 31101 Mercury US$ 2.387,-

María Fernández ... .... ... ... . 3697 31169 01dsmobile " 3.828,91 

J ovi ta Valenzuela ..... ... .., ... . .. 3697 31742 Chevrolet " 2.900,- II~ 
Alain de Sogazan ... 3697 31862 " " 2.221,-... .. . .. . .. . 



Fritz Hausch ... '" '" ... ... ... .. 3697 31927 " " 3.317.-
Luis Izquierdo .. , ... ... ... ... . .. 3697 32707 Fordtaun. " 1.721,-

II~ Soc. Evang. Bautit. .., ... ... ... .. 3697 32735 Chevrolet " 4.328,-
José Torres '" ... ... .., ... .., ... 3697 33101 Oldsmobile " 3.446,-
Juan Erfázuriz .,. .... . ............. 3697 . 33151 Simca " 1.547,-
Humberto Monardes .. , ... ... ... .. 83 2710 Sto Wagon " 2.589,-

Transoceánica ... 83 2712 " " 1.259,-... ... ......... 
Transoceánica ... 83 2713 " " 1.260,-.. . .. . .. . ...... 
J osé Monasterio 83 2759 Ford " 1.970,-
José Monasterio 83 2760 " " 1.847,-
José Monasterio 83 2761 " " 1.962,-... 

< 

José Monasterio 83 2762 " " 1.897,- C":) 

> 
José Monasterio 83 2763 " " 2.034,- ts: 
José Monasterio 83 2764 " " 1.817,- > 
José Monasterio 83 2765 " " 2.130,-

~ 
> 

José Monasterio 83 2766 " " 1.964,- t:I 
José Monasterio 83 2767 " " 2.048,- t'tj 

José Monasterio 83 2768 " " 1.982,- t:I 
~ 

José Monasterio 83 2769 " " 2.170,- ~ 
d 

José Monasterio 83 2770 " " 1.818,- ~ 

José Monasterio 83 2771 " " 2.012,- > .. , .,. ... t:; 

José Monasterio 83 2772 " " 1.817,- O 
00 

José Monasterio 83 2773 " " 1.917,-
rrosé Mopasterio 83 2774 " " UH7,-
José Monasterio 83 2775 " " 1.848,-
José Monasterio 83 2776 " " 1.988,-
.T osé Monasterio 83 2777 " 

, 
" 1.969,-

Víctor Goudie .. , ... 39 2&,9 " 3.8~4,38 .... ,. 
'Otilia Flores .. '" ... ... .,. 216 6046 " 3.284,63 
Delia Mercado .. , ... ... ." 219 4995 " 2.682,80 
S. A. S .... .. , ... .... , . 3707 32210 Volvo C.S. 2.254,-
José Monasterio 84 2799 US$ 625,-
José Monasterio ...... , .......... 84 2819 " 1.578,--,~ 



J osé Monasterio '" ... ... ... ... .. 89 2904 " 2.102,--.-
Teodoro Tefarikis. .... '" ... ... ... .. 84 9437 Mercury " 2.997,- (1) 
Elisa Espinosa ... .,. ... ... ... '" 2731 30045 Oldsmobile " 3.740,87 
Emma Salas .................... 3731 30883 Ford M. Dh. 1.212,-: 
Lidia Hode ............... '" ... 3731 30979 ChevrDlet US$ 2.501,50 
Aristeu Alves . .. '" '" ... .,. ... .. 3731 31008 " 2.745,-

U1 'Eduardo Y épez ... ... ... ... ... '" 3731 31445 " 2.450,59 trj -.-
~rnestina Arias '" .:. . ..... 3731 31657 Oldsmobile " 4.232,16 U1 

~ 

O Edelmira Maulén '" '" ... . .... 3731 -. 31506 Chevrolet " 2.679,20 Z 
telinda Guerrero ... '" ... . .. 3731 31746 " " 2.634,44 ~ 

-.::¡ 
'Raquel Fernández '" ... '" ... 3731 31679 Ford " 2.290,- -lll 

~ 

Orlando Zúñiga '" ... ... . .. 3731 31748 Chevrolet " 2.150,- trj 

Fresia Martínez '" ... ... . .. 3731 31796 " " 2.704,70-
Z 
a:: Raquel Ibáñez ... ... ... . .. 3731 31803 Chevrolet Soles 3.054,- > Waldo Valdivia '" ......... 3731 31887 Pontiac US$ 2.469,14 ~ 
¡..;;¡ 

Elena Errázuriz '" ... ... ... . .. 3731 31891 Oldsmobile " 4.277,89 trj 
U1 Arturo Valdés ... ... ... .,. '" 3731 32041 Chevrolet " 2.325,-", ~ 

Rosario Noguera . .. .. .,.. .,. . .. 3731 34969 Peugeot " 1.476,- Q 

t:1 Eduardo Astudillo .,. ...... 3731 36056 Buick Bolirs. 3.000,- trj 
Clortand Sweet ... ... ... ..... . .. 73 17320 -,- US$ 2.390,- t::l 
Alfredo Paródi ... ... ... ... . .. 95 3044 Sto Wagon ~ 

" 3.082,- ~ 
~ J osé Monasterio .. , .. .... .., ... 95 3045 " 1.785,- trj 

Mercades de Cova .. , '" ... . .. 95 3059 -.- " 2.361,- ~ 
Cd Angel Stepanovic '" '" .,. . .. 3745 31426 Mercllry " 2.516,51 ~ 

Carmen de Toro '" , ..... .., 3750 31952 13uick " 3.420,-
trj 

t:1 Thorwald Wessell '" '" .... , '" 3750 32366 Chevrolet " 2.500,- trj 
Guillermo Cid .,. ............... 3750 32682 Standard ~ 868,- 1-' 

~ berardo Galiuck '" '" ... . .. 3750 32748 Mercury _ US$ 3.380,- 01 
01 

Luis Chaytor ". " ....... ". "/' 82 17777 " 2.200,-
Sven Robson ... ... ... .,. . .. 36 8728 -.- ~ 2.380,-
J osé Monasterio 99 3122 Ford US$ 1.818,-

II~ J osé Monasterio 99 3123 " ". 1.541,-
J osé Monasterio 999 3124 " " 1.541,-



Emilio Gutiérrez .,. 101 3183 " 
José Monasterio 101 3184 " 
José Monasterio 101 ·3185 " 
J osé Monasterio 

, ... 101 3186 " 
José Monasterio 101 3187 " 
José Monasterio 101 3188 " 
José Momisterio 101 3189 " 
Pedro Radmilovic ... '" ..... 96 9438 Mercúry 
George W ood ... ... ... . .. 96 10262 Chevrolet 
William Tucker ... ... ... ... ... '" 96 10372 " 
Teodoro Tefarikis ... .. . . .. .. . .. . 96 10821 Ford 
William Wragg .,. ., . .. . .. . .. . . . 98 9390 Standard 
Orlando Bernal ... ... '" ... ... . .. 3778 33255 Chevrolet 
Renato Santos ... ... .. . .. . .. . .. . 104 3244 Sto Wagon 
Hernán Santa Cruz ... .. . 3795 32745 Opel 
José Monasterio 109 3346 Ford 
J osé Monasterio 109 3347 " 
J osé Monasterio 3109 3348 " 
J.osé Monasterio 109 3349 " 
J osé Monasterio 109 3350 " 
Luis Veloz ......... . " .... , .. ,. 104 10909 Chevrolet 
OIga R. del C .................... 3820 31642 " 

Total autorizado desde julio hasta nov iembre ... ...... 
Más autorizaciones desde enero hasta ju nio inclusive ... ... . .. 

Total autorizado desde enero hasta noviembre de 1955 .................... 

(1) Cónsul de Grecia en Antofagasta. 
(2) Cónsul de Yugoeslavia en Antofag-asta. 
(3) V. id. de Gran Bretaña en Iquique. 
(4) V. id. de Gran Bretaña en Tocopi lla. 
(5) Cónsul de Grecia en Antofagasta. 
(6) V. id. de Noruega en Antofagas ta. 
(7) V. id. de Ecuador en Iquique". 

" 
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,; 
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~ 

US$ 
" 
" 
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" 

US$ 
" 

US$ 

.. 

7.847,-
1.970,-
1.974,-
1.970,-
1.956,-
2.123,-
2.123,-
2.900,-
2.306,10 
2.114,-

998,-
1.855,-
2.572,07 
2.355,-
1.500,-
1.817,-
2.002,-
2.122,-
1.970,-
1.848,-

330,51 
2.340,-

--- ------, 

340.025,15 
981.098,43 

.---- _.- ------
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20.-CONSTRUCCION DE UNA POBLACION 

PARA EMPLEADOS Y OBREROS EN EL FUNDO 

"LAS ACHUPALLAS" INMEDIATO A VIÑA DEL 

MAR, PROVINCIA DE VALPARAISO. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor HURTADO O'RYAN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Tiene.la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO O'RYAN.-Señor 
Presidente: Es indudable que uno de los 
problemas más graves y más urgentes de 
resolver para la gran masa de los ciuda­
danos de este país, es el de la falta de ha­
bitaciones. 

El drama y miseria de los lanzamien­
tos, el flagelo de la tuberculosis, el des­
amparo de los hijos y de las viudas de los 
trabajadores, no son figuras de retórica, 
sino una realidad que solamente nosotros, . 
los mismos trabajadores podemos captar 
y sentir con toda propiedad. 

Los políticos de todas las tiendas así 
lo han comprendido y es por eso que des­
de tiempo inmemorial la solución de este 
problema forma parte preponderante de 
todos los programas políticos y de todas 
las promesas de gobierno. 

Pero han dicho algunos políticos hon­
rados a carta cabal, que resolver el pro­
bema habitacional con los medios actua­
les al alcance del país, es prácticamente 
imposible y es por el!o qurzás que tales 
promesas y programas no han pasado de 
ser, hasta ahora, una manera fácil de 
conseguir votos y adeptos. 

Hoy día esto no es ya posible, los tra­
bajadores de mi patria tienen conciencia 
de las cosas y no pueden ser engañados; 
pero, al mismo tiempo, comprenden que 
hay posibilidades de resolver el problema 
habitacional si ellos no restan su coopera­
ción al Gobierno y a las autoridades para 
solucionar lo. 

Un grupo inmenso de trabajadores de 
la provincia de Val paraíso, que hoy su-

man 9.534 hombres, así lo comprendió 
hace cinco años, y mediante la aCClOn 
IllJncomunada de sindicatos, comités y 
particulares, decidió adquirir a las puer­
tas de !a ciudad de Viña del Mar, un fun­
do de una extensión de 9.000.000 de me­
tros cuadrados, que pudiera servir de ba­
se para una solución efectiva del proble­
ma en referencia. 

A nadie solicitamos ayuda para la ad­
quisición del fundo "Las Achupallas"; de 
nuestro propio peculio y recortando nues­
tros presupuestos, aportamos cada uno 
una cuota de poco más de $ i.ooo, con el 
compromiso de que ella nos daría derecho 
a un !ote' de terreno de 500 metros cua­
drados J4lra cada uno. Hoy día ese fundo 
está íntegramente pagado y es propiedad 
de este grupo de trabajadores que, con 
sus familias, representa a más de 50.000 
personas. 

N o contentos con ésto, también a nues­
tra exclusiva costa, contratamos los ser­
vicios profesionales de los arquitectos se­
ñores Sergio Larraín Garéía Moreno y 
'la futura ciudad obrera y su conexión, ~ 

la futura ciudad obrera y su conexción 
con la ciudad de Viña de! Mar, levantan­
do planos y proyectos; y confeccionando 
"maquettes", trabajo que hoy está total­
mente terminado. 

Contratamos también los servicios del 
Instituto Geográfico Militar a fin de que 
hiciera el !evantamiento topográfico nece­
sario para la proyección y hoy sus planos 
obran en nuestro poder, recibidos a en­
tera satisfacción de nuestros técnicos. 

Con tales antecedentes, pedimos al Eje­
cutivo que los técnicos del Ministerio de 
Obras Públicas, confeccionaran y estudia­
ran los anteproyectos de instalaciones &~ 
los servicios de agua potable, a!cantarilla­
do y desagües, a fin de comprobar si téc­
nicamente era posible instalar esos ser­
vicios. El informe fué ampliamente fa­
vorable y en él no se insinuó siquiera una 
dificultad técnica para nuestros proyec­
tos. 

Estando así las cosas, nos presentamos 
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ante el Gobierno y fuimos recibidos en 
audiencia por S. E. el Presidente de la 
República y sus Ministros de Hacienda, 
Obras Públicas y Minería, aparte de los 
Vice-presidentes y Directores de los di­
versos servicios que tienen relación con 
el problema habitacional. 

Ibamos ilusionados y seguros de obte­
ner la más franca cooperación. Por pri­
mera vez en Chile los obreros y trabaja­
dores no se presentaban a pedir que se 
les resolviera un problema sin aportar na­
da de su parte; no íbamos a pedir prés­
tamos a treinta años plazo; no íbamos a 
pedir, o exigir una limosna. Llevábamos 
en nuestras manos los títulos de, propie­
dad de terrenos por valo¡ ~de 
$ 200.000.000, teníamos en nuestra pro­
piedad seis fábricas de ladrillos; una fá­
brica de materiales de cemento para la 
construcción; dos canteras y una conce­
sión de ar.ena. Pero eso no nos bastaba, 
llevában'los además el acuerdo de nues­
tras bases de continuar aportando dine­
ros para las obras de urbanización; lle­
vábamos el acuerdo de costear íntegra­
mente con nuestros dineros la electrifica­
ción total de la nueva ciudad. ¿ Quién en 
Chile alguna vez se presentó en mejores 
condiciones a solicitar una ayuda del Es­
tado? ¿ Cuándo el Estado tuvo en sus ma­
nos mayores facilidades para resolver el 
pi'oblema habitacional de la clase traba­
jadora en la segunda y tercera ciudades 
de la República? j Nunca! Era pues abso­
lutamente legítimo que tuvieramos la se­
guridad de ser escuchados. 

Pues bien, ¿ Qué íbamos a pedir ? Nada 
más de 10 que hace el Gobierno en con­
formidad a las leyes de la Repúb!ica; un 
aporte de los dos tercios del valor de las 
obras de urbanización, en los rubros de 
pavimentación; agua potable y desagües. 
Agregábamos pues, a 10 ya dicho, nuestro 
aporte de un tercio del valor de tales 
obras. 

Como era de esperar, el Gobierno pro­
metió de inmediato toda su ayuda; bos 

expuso el Presidente de la República que: 
nuestro ejemplo era digno de ser citadO' 
con letras de molde; que si era necesario 

,enviaría al Congreso un. proyecto de ley 
para realizarlo. 'Tendríamos pues una. 
nueva ciudad costeada casi íntegramente 
por nosotros mismos y en la cual el Go­
bierno no iba a aportar más de ~o que es 
usual aportar en las poblaciones. 

Para concretar esta ayuda económica, 
el Supremo Gobierno encargó a la Direc-· 
ción de Planeamiento del Ministerio de 
Obras Públicas para que, asesorada por 
todos los técnicos que habían intervenido 
en los planeamientos anteriores, emitie-· 
ra un informe completo sobre el proyecto 
mencionado. Este informe, que tengo en: 
mi poder y cuya inserción en la versión 
oficial y en el Boletín de las Sesiones pi­
do a la Honorable Cámara se sirva acor­
darla, para conocimiento de los Honora­
bles Colegas y de la opinión pública, es 
ampliamente favorable al proyecto y 
abunda en interesantes consideraciones 
de orden económico, urbanístico y social. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento de !a Hono­
rable Cámara para insertar en la ver­
sión oficial de la prensa y en el Boletín 
de sesiones el informe a que se ha refe­
rido el Honorable señor Hurtado O' Ryan. 

Acordado. 
-El documento cuya inserción fué 

acordada, dice lo siguiente: 
"Santiago, 18 de julio de 1~55. 
Señor Ministro: 
Esta Dirección ha estudiado los antece­

dentes necesarios sobre un proyecto im-' 
portante de obras, correspondientes a una 
empresa habitacional, para la. construc­
ción de un centro poblado semiautónomo 
en las áreas de Las AchupalIas, vecina a 
la ciudad de Viña del Mar. 

En esta Dirección consta lo siguiente: 
1Q.-EI Decreto Supremo concediendo 

Personalidad Jurídica, y aprobando Es­
tatutos, al Sindicato Industrial "Compa­
ñía Refinería de Azúcar, Viña del Mar". 
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Los socios cooperados, adquirieron 
9.710.000 m2 de terreno, en la meseta de 
"Las Achupallas", a unos 240 m. de al­
tura y a unos 2.800 m. de distancia al 
N oro riente de la Estación del Ferrocarril 
de Viña del Mar, y se unieron con otros 
Sindicatos obreros formando una Confe­
deración Nacional de Sindicatos, con 
10.411 inscritos. 

29.-Los Confederados convinieron 
con los arquitectos señores Sergio Larraín 
G. M. Y Emilio Duharte H., el total ase-

. soramiento, técnico y económico para la 
planificación de Achupallas. Esta: Direc­
ClOn concuerda en general con las' 
proposiciones para el uso de!' suelo, y los 
planos generales para la futura urbaniza­
ción, presentada por dichos profesiona­
les. La planificación establece: 3.336 ca-

. sas y departamentos, de 1 a 5 dormito­
rios, correspondientes de 2,5 a 10 perso­
nas, con un total de 23.837 moradores, 1 
casa gremial, 1 local de asambleas, 4 es­
cuelas primarias y medias, 2 teatros, 1 
parroquia, 2 capillas, 2 restaurantes, 8 
jardines de juegos, 1 centro comercial, 1 
estación' de servicio, boxes, oficinas, lo­
cales de comercio diario, y extensa fores­
tación con un total de 293.194 m2 edifica­
dos y con los siguientes totales de áreas 
de terreno, aproximadamente: 

a) Uso colectivo (centro cívico, comer­
cial, escuelas; restaurantes, estanques, ta­
lleres, servicios públicos: 172.000 m2

• 

b) Vías vehiculares (5 a 20 m. an­
cho) : 83.000 m~. 

Areas Verdes: 130.000 m~. 
b) Terrenos de propiedad individual 

ocupados por viviendas y terrenos de edi­
ficios de departamentos: 735.000 m Z

• 

Area de la población: 1.120.000 m 2
• 

Areas de parcelas: 3.000.000 m 2
• 

Areas dr plantaciones: 1.500.000 m 2 

Areas sobrantes: 4.090.000 m2
• 

Areas de la Confederación: 9.710.000 
m2

• 

3<'>.-La Confederación ha depositado en 
una cuenta especial, en el Banco del Es-

tado de Chile, la suma de $ 54.000.000~ 
destinada a los gastos iniciales de urba­
nización. El saldo a favor se incrementa 
a razón de $ 300 mensuales, por cada so­
cio, lo que significa un aporte mínimo 
anual de $ 36.000.000. 

Por lo cual, las posibilidades económi­
cas de los confederados son estables y 
efectivas. La Confederación, constituída 
como Cooperativa de Vivienda, ha esta­
blecido en el terreno: 4 fábricas de ladri­
llos, 1 fábrica de materiales de construc­
ción de cemento, 1 concesión de arena y 

la explotació:p de 2 canteras; dispone, 
además, como se puede apreciar del ase­
soramiento de profesionales idóneos y de 
una planificación muy completa. 

4<'>.-La Cámara Central de Comerci() 
y la Industria, el' Centro para el Progre­
so de Valparaíso y el Municipio de Viña 
del Mar, ha prometido ayudar a la Confe­
deración, una vez que el Gobierno se pro­
nuncie sobre las posibilidades de realiza­
ción de la obra en proyecto. 

Según nuestras informacIones, los in­
dustriales de la zona, estarían llanos a 
anticipar fondos a los empleados y obre­
ros inscritos, para colaborar a la realiza­
ción del proyecto. Las sumas por cuotas 
adelantadas de pagos semestrales por los· 
adquirentes, serían anticipadas por las 
respectivas industrias y descontadas, por 
mensualidades, a los cooperados. 

5Q.-Según el plan expuesto por los 
confederados, nos parece muy aceptable 
la concurrencia de imponetes de las Cajas 
de Previsión Social, de la Corporación 
de la Vivienda, Fundación de Viviendas­
de Emergencia y del Servicio de Seguro 
Social, con el fin de abordar la edifica­
ción. 

6<'>.-Se ha propuesto, en un articula­
do, que la Fundación de Viviendas de 
Emergencia reciba, en donación de la 
Confederación, un área planificada den­
tro del conjunto orgánico proyectado. La 
Fundación tomaría a su cargo los gastos 
de urbanización correspondientes al área 
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'ocupada por las viviendas que construya" 
calculada aproximadamente en cuarenta 

. y cuatro millones 635.701 pesos. 
7Q.-Las poblaciones independientes: 

Duncan Fox, Cuatro Vientos y Miraflo­
res Bajo, que fueron consideradas en los 
cálculos de abastecimiento de Agua Pota­
ble, deberían hacer efectiva una partici­
pación proporcional calculada aproxima­
damente en $ 16.951.000. 

8Q.-De acuerdo con todas las premi-
; sas anteriores, los confederados han pre­
sentado memoriales y han efectuado va­
rias reuniones y exposiciones ante el Go­
bierno. En efecto, el,24 de septiembre de 
1954 los dirigente~ de la Confederación 

;se entrevistaron con S. E., para solicitar 
que el Fisco cooperara económicamente 
en la ejecución de la urbanización, lo 
que les habría sido aceptado. El 
mismo día el señor Ministro de Obras 
Púbiícas concedió una audiencia a dichos 
dirigentes, ocasión en !a que' habría que­
dado acordado que el Gobierno, por inter­
medio del Ministerio de Obras Públicas, 
cooperaría en principio con los dos ter­
cios del valor de las obras de caminos y 
obras sanitarias, etc. 

9Q.-Igualmente, el Ministerio de Agri­
cu!tura, la Corporación de la Vivienda, el 
Municipio de Viña de! Mar y el Congreso 
Nacional han apoyado las solicitudes par­
ciales de la Confederación de Sindicatos 
Obreros respectivamente, en orden a: la 
autorización de ocupación de las áreas 
por no ser aptas para la agricultura, una 
expropiación, una transferencia, a fin de 
facilitar los accesos y la liberación de al­
gunos impuestos. 

10.-Las obras de extensión urbana, 
entre Las Achupallas y Viña del Mar, 
proyectadas por concepto de: caminos de 
acceso, pavimentación urbana, agua po-. 
table y alcantarillado, fueron estudiadas 
por funcionarios del Ministerio de Obras 
Públicas, a fin de precisar los costo;;, para 
formular un Plan de Inversiones. Los es-

. tu dios son los siguientes: 

a) Vialidad. Después de investigacio­
dones en varias rutas propuestas, esta 
Dirección estima preferible la habilitación 
del camino de acceso por Miraflo­
res A!to con un costo de $ 21.000.000. El 
presupuesto para el camino central de la 
nueva población, asciende a $ 22.986.840. 

b) Obras Sanitarias. El presupuesto 
para las obras de captación, de agua po­
table en El Salto, y de elevación mecáni­
ca, asciende a un total de $ 151.925.000, y 
aprueba el presupuesto y proyecto de re­
des co!,ectoras, planta de tratamiento y 
del emisario para desaguar al 'mar el al­
cantarillado con un total de $ 116.697.774. 

c) Pavimentación Urbana. La Direc­
ción aprueba el presupuesto para pavi­
mentar el camino central de la población 
con 2.500 gradas por $ 3.700.000. 

El costo total de las obras, incluyendo 
los gastos de instalaciones para la ener­
gía eléctrica, asciende a la suma de 
$ 508.041.816, que representa un valor 
del m~ de terreno urbanizado, de propie­
dad .individual de $ 691, y una inversión 
de $ 21.313, por morador. 

Por los antecedentes expuestos, esta Di­
rección de Planeamiento aprueba la ope­
ración habitacional en proyecto que está 
de acuerdo con el Plan Quinquenal de la 
Vivienda,_ en razón a que: 

1 Q .-El financiamiento concebido a ba­
se de un gran aporte de los particulares 
merece el estímulo estatal. 

Los particulares costean, el terreno, la 
planificación, 3.335 viviendas, los edifi­
cios y plantaciones vecinales comunita·­
rios, las urbanizaciones domiciliarias y 
más de un tercio de las obras interurba­
nas de extensión entre Achupal!as y Vi­
ña del Mar. 

2Q.-Existe concordancia entre el Plan 
Habitacional propuesto con las posibilida­
des de progreso agrícola e industria! de 
la zona. 

Las poblaciones de Vaiparaíso y Viña 
del Mar se han acrecentado y se están 
concentrando más habitantes en la mi-
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cro-reglOn de Val paraíso, ahora fuerte­
mente industrializada. 

El proyecto plantea una solución, en 
amplios terrenos, para un núcleo habita­
cional de empleados y obreros, además 
de elementos de las guarniciones de la 
Defensa Nacional que allí tienen su sede. 

3Q.-Existe concordancia, entre el em­
plazamiento habitacional, los estudios del 
Plano Regulador Intercomunal de Valpa­
raí so y Viña del Mar, y los fenómenos 
demográficos micro-regionales. 

La unidad habitacional en proyecto da 
solución a las funciones de habitar, circu­
lar, recrear, abastecer y trabajar, con re­

, lación al equipamiento urbano de Viña 
del Mar y Valparaíso. 

Efectuando el análisis habitacional en 
la micro-región de Valparaíso, se observa 
una mayor edificación en Viña del Mar, 
que en Valparaíso. En las ciudades men­
cionadas, la totalidad de los loteamientos 
y poblaciones han debido proyectarse en 
los cerros, con un costo de urbanización 
en un 30% superior e inevitable, al que 
se efectúa normalmente en el resto del 
país. 

4Q.-Sóluciona satisfactoriamente . el 
problema de los terrenos disponibles y 
adecuados al uso habitacional. 

Alrededor de las ciudades de Valparaí­
so y Viña del Mar no existen terrenos 
adecuadas para la instalación de un nú­
c~eo habitacional de 23.000 personas. El· 
hecho de ocupar muchos terrenos peque­
ños y naturalmente inorgamcos, incre­
menta el desorden y la congestión de las 
ciudades sin solucionar adecuadamente el 
problema de la vivienda. No existe actual­
mente la posibilidad de obtener en la in­
tercomuna de Valparaíso y de Viña dél 
Mar, ade¡nás de Quebrada Verde,otros 
terrenos de más fácil urbanización, en 
función de las relaciones urbanas 
de un elevado número de confedera­
dos. N o existen, por lo demás, espacios 
suficientes dentro del radio urbano, de 
costo inferior a lo calculado para los es­
pacios de Achupallas. 

Este proyecto expresa, además, el 
anhelo y la voluntad de un considerable' 
núc~eo humano que busca su expresión co­
lectiva en áreas urbanas bien organiza­
das. Esta colectividad está virtualmente 
lanzada en una empresa habitacional de 
gran envergadura y, al Supremo Gobier­
no le será útil dar solución inmediata a 
su problema habitacional para evitar con­
f~ictos en el futuro. 

59.-Facilita la futura remodelación 
del casco antiguo de Viña del Mar y, aun, 
de Valparaíso. 

La ciudad balnearia y nuestro primer 
puerto se han ido congestionando y satu­
rando de tugurios. 

6Q.-Propugna al 
urbano por medio de 
ejemplar. 

perfeccionamiento· 
una planificación 

El proyecto, concebido por profesiona­
!es idóneos, organiza. socialmente la ve­
cindad, determina cooperativamente el 
uso del suelo, concibe, espacial y plástica­
mente los trazados y fundamenta con­
venientes proposiciones para l~ extensión 
del P!ano Regulador de Viña del Mar. 

7Q.-Plantea la construcción masiva de 
viviendas en una unidad satélite. 

Dado que a los confederados les resul­
taba imposible financiar una habitación 
en los terrenos aislados dentro del radio 
urbano, idearon acogerse a métodos so­
ciales creando un satélite semiautónomo 
de Viña del Mar en Las Achupallas, pro­
cedimiento que tiene la ventaja de lograr 
una mayor expedición y rapidez en la rea­
lización de los planes habitacionales que 
urgen al país. 

8Q.-Los costos de urbanización se jus­
tifican económicamente. 

Ellos se consideran en función de la 
cantidad de habitantes y de la existencia 
de las áreas. Si bien es cierto que los cos­
tos en un plan de 5 años son aproximada­
mente de $ 508.041.816, tales gastos se 
justifican por la creación de una riqueza 
inmediata en el orden habitacional, de 
bienestar social y de repartición equili-
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brada de las rentas cooperativas que toni­
fican al conjunto. 

Las posibilidades técnicas y construc­
tivas son económicas. 

El valor del terreno, una vez urbani­
zado, debe ser considerado de tres mane­
ras: a) con respecto al área total de la 
propiedad, el m:! cuesta ~ 55; b) con res­
pecto al área urbanizada, el m~ cuesta 
$ 460; yc) si se considera solamente el 
área individual de la vivienda y de los 
.€dificios colectivos el costo del m2 es de 
~ 691. En todos los casos, los costos son 
menores que los costos de los terrenos ya 
urbanizados dentro de los límJtes urba­
nos de Viña del Mar y Valparaíso. 

99.-Posibilidades de ejecución: 
Esta Dirección ha propuesto en un cua­

dro anexo, un Programa de Inversiones 
en seis años a partir de! presente de 1955, 
en que, se consultan fondos para el cami­
no de acceso que será útil construir. 

El plazo indicado de 1955 a 1960 inclu­
.:Sive, absorbe las obras de urbanización y 
aun las obras habitacionales que se em­
prenden paralelamente a la urbanización, 
de acuerdo con el Plan de la Vivienda. 

La construcción, en cinco años, del pue­
blo de Las Achupallas, que consulta 
3.355 viviendas, con una superficie edi­
f,cada estimada en 293.194 m:!, incluídos 
los servicios públicos, exigiría la edifica­
ción anual de 671 viviendas, con 58.640 
m:!, lo cual representa el 54 % de lo que el 
Plan de la Vivienda debería destinar a 
las ciudades de Valparaíso y Viña del 
Mar, en proporción con el resto del país. 

El programa. general de inversiones que 
€sta Dirección acompaña se compone de 
dos planos paralelos. El primero de ellos 
que es el que se propone a US., y va en 
Anexo, se refiere al finaciamiento, por 
las aportaciones combinadas del Fisco y 
de la Confederaci?n de Sindicatos, para 
las inversiones por etapas por concepto 
de obras camineras y sanitarias entre 
Achupallas y Viña del Mar. Este plan ha 
sido objeto de un estudio en equipo e in­
formado por funcionarios de las Direc-

ciones de: Vialidad, Obras Sanitarias y 
Pavimentación Urbana, con la coordina­
ción del Secretario Técnico de la DirecJ 

ción de Planeamiento. El arquitecto Jefe 
del Departamento de Planos Reguladores 
y Plan de la Vivienda estableció la coor­
dinación correspondiente con proposicio­
nes de ejecución de las obras mediante la 
información urbanística demográfica y 
con la particip~ción de los miembros del 
Directorio de la Confederación de Sindi­
catos y de los arquitectos proyectistas, 
asesores de la Confederación. 

El segundo plan se refiere al financia­
miento particular de los confederados por 
concepto de. inversiones específicas para: 
urbanizaciones internas o domiciliarias, 
edificios comunitarios y viviendas. 

La inversión de este segundo Plan, que 
. será de mayor consideración, no se ha ana­
lizado en detalle en el presente informe 
por cuanto corresponde a la que el sector 
público deberá realizar a fin de solucionar 
mediante el Plan de la Vivienda el pro­
blema en la zona de Val paraíso y Viña 
del Mar. 

Debo hacer presente a US, qu~, en el 
caso que el Supremo Gobierno acogiera 
la idea de la participación fiscal en el fi­
nanciamiento de las obras de urbaniza­
ción, debería, a juicio del insfrascrito, es­
blecerse esta participación mediante una 
ley especial y, en todo caso, sin que ella 
signifique} causa alguna de disminución 
de los recursos de que debe disponer cada 
Dirección del Mi'histerio para el cumpli­
miento del Plan Quinquenal de Obras Pu­
blicas. 

Además, de acuerdo con instrucciones 
del señor Ministro, el infrascrito se entre­
vistó con el Gerente General de la Corpo­
ración de la Vivienda con respecto a la 
posibilidad de que dicho organismo con­
tribuyera en alguna forma al financia­
miento de esta urbanización. ' 

El señor Gerente, en síntesis, manifes­
tó que la CORVI no podría hacer inver­
siones en dicha urbanización debido a que 
su presupuesto total no se lo permite, si-
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tuación que se agrava por el hecho de ha­
ber tenido que realizar recientemente la 
expropiación del predio en que se insta­
lará en Valparaíso la población de Lagu­
na Verde que significaría inversiones 
cuantiosas. El señor Gerente no encontró 
factible la intervención de la CORVI en 
el problema de Las Achupallas por nin­
guno de los dos procedimientos que le 
franquea la ley a la Institución, o sea, 
préstamos para edificación en terrenos 
urbanizados o construcción de viviendas 
en terrenos propios de la' Corporación. 

En consecuencia, ruego a USo consul­
tar, si lo estima procedente, a !a Junta de 
Planeamiento y Coordinación de Obras 
'Públicas con respecto a la materia del 
presente informe. 

Dios guarde a USo 
Rosendo Caro Caro, Director de la Di­

rección de Planeamiento". (Subrogante). 
El señor HURTADO O' RYAN.-Pa­

sado este informe a la Junta de Planea­
miento del mismo Ministerio, mereció la 
,aprobación por unanimidad y,' quedaba 
en consecuencia, por resolver solamente 
t!! finánciamiento, que es materia del re­
:sorte del Presidente de la Repúb!ica y de 
.sus Ministros. 

De inmediato los propietarios acorda­
ron empezar sus erogaciones para cubrir 
la parte que a ellos les correspondería en 
las obras de urbanización y con tal obje­
to se fijó a cada uno una cuota de $ 300 
mensuales, lo que hacía un total aproxi­
mado de $ 3.000.000 al mes y que hoy 
suma una cantidad cercana a los 
$ 55.000.000. Así lo hemos hecho ver al 
Ejecutivo, y le hemos expresado que en 
breve plazo tendríamos disponibles más 
de $ 100.000.000, para obr'as de urbaniza­
<ción. 

Hace aproximadamente tres meses, se 
reunió el Consejo de Gabinete y tomó co­
nocimiento completo de los proyectos, in­
formes y circunstancias ya dichos y acor­
dó, por unanimidad, inc!uir en el proyec­
to sup!ementos al Presupuesto del presen­
te afio la cantidad de $ 20.000.000 para 

empezar estas ooras y considerar la su­
ma de $ 50.000.000 en el presupuesto de 
1936 para el mismo objeto. Este acuerdo 
Hes fué comunicado personalmente por el 
Preside::lte de la República en audiencia 
<l 18. flae [~sistieron más de cien represen­
I.í'ntes de los a.dquirentes e interesados. 

Se nos Íl1formó que conforme a los pla­
nes y presupuestos estudiados por el Mi­
nisterio de Obras Públicas, el primer ca­
mino de acceso a la población tendría un 
costo de $ 22.500.000 y que en consecuen­
cia, nuestro aporte sería de $ 7.500.000 
él que deberíamos deposit~r como eroga­
ción particular. Nunca habíamos entera- \ 
do con tanto agrado una suma semejan­
te; hicimos el depósito en el mes de ma­
yo del presente año; pero después (')1. Mi­
nistro señor Schwerter nos informó que 
no podía pedir las propuestas públicas, 
mientras no se aprobaran los suplemen­
tos al Presupuesto entve los que estaba in­
cluído el que correspondía a nuestra po­
blación. Así se podría usar en este easo 
la Ley de, Caminos. 

Con inmensa sorpresa, al 
boletín sobre los suplementos 
puesto, pudimos imponernos 
las promesas y acuerdos, no 
una burda tramitación; eran 

recibir el 
al Presu­
que todas 
eran sino 
a nuestro 

entender una burla sangrienta para los 
trabajadores de Va!paraíso y Viña del 
Mar. Ni el suplemento de $ 20. 000.000 
para el presente año, ni de $ 50.000.000 
para el año próximo figuraban en parte 
alguna. Todo había sido un ostentoso 
teatro para acallar e! grito sobre esta ne­
cesidad de los trabajadores. 

Pero, no nos considerábamos vencidos 
y nuevamente denunciamos esta cruel in­
formalidad ante el señor Ministro de 
Obras Públicas y' ante el Presidente d~ la 
República, recibiendo entonces, la prome­
sa de suplementar el Presupuesto de este 
año con la suma de $ 5.000.000 mediante 
indicación que haría el Ministro de Ha­
ciemla, con lo cual el gobierno estaba en 
condiciones de emprender las obras. 

Efectivamente, se envió una indicación a, 
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la Cqmisión de Hacienda de esta Honora­
ble Cámara, colocando en el ítem corres­
pondiente del Presupuesto de Obras Sani­
tarias, los $ 5.000.000 prometidos; pero 
sólo como un volador de luces que nos per­
mitiera ver más claro el evidente propó­
sito de engañarnos y de hacer escarnio del 
pueblo. Luchábamos por estos $ 5.000.000, 
convencidos de que ellos eran indispensa­
bles, aun cuando teníamos disponibles 
$ 50.000.000 para nuestros proyectos. So­
licitamos el apoyo de todos los sectores de 
esta Honorable Cámara y ese apoyo nos 
fue ofrecido, consideramos pues, que la in­
dicación sería aprobada. Pero, al empezar 
a discutirse la indicación en la Honorable 
Comisión de Hacienda, fué nada menos 
que el Director de Obras Sanitarias del Mi­
nisterio, don Horacio Lira, quien pidió la 
palabra para informar. ¿Lo haría corno es 
ae suponer en quien representaba en ése 
momento al Ejecutivo, para defender la 
indicación? ¿ Lo haría para decir que era 
el propósito del Gobierno de cumplir su pa­
labra empeñada y dar habitación a los tra­
bajadores de Chile? ¿ Lo haría para lamen­
tar que las finanzas del Estado sólo permi­
tieran esta magra contribución? j N Ó, Ho­
norables colegas! don Horacio Lira, repre­
sentante autorizado del Ejecutivo pidió la 
palabra para expresar que la indicación 
del Ejecutivo no debía ser aceptada. Esta 

'insólita, absurda e inconsciente actitud, 
vino a dar el golpe de gracia a los ilusiona­
dos obreros y trajo como consecuencia ló-

. gica el rechazo de la indicación por cuatro 
votos contra uno. Tanto más honesto y 
más serio habría sido, de parte del Ejecu­
tivo, no haber ofrecido nada o haber re­
tirado la indicación. 

El señor JARAMILLO.- Seguramente, 
se procedió con criterio técnico. 

El señor HURTADO O'RYAN.-Hay un 
epílogo a toda esta tramitación y a todo es­
te absurdo, digno de figurar entre los "in­
creíbles pero cierto" de Ripley. La' eroga­
ción de $ 7.500.000 ~ue hicimos en mayo 
del presente año, se ha desvalorizado día 
a día y lógicamente está corriendo el ries­
go de reducirse a la mitad. En vista de 

ello, y como ya los caminos no han de ser: 
ejecutados por el Ministerio de Obras PÚ­
blicas, hemos solicitado su devolución; pe­
ro se nos contesta que para devolver este' 
dinero hay que esperar la aprobación del 
Presupuesto para el año 1956. Estamos 
pues nosotros prestando dinero al Estado 
cuando el Gobierno ha hecho irrisión de 
nuestras legítimas aspiraciones. Ahora no 
sólo no tendremos los $ 5.000.000 del su­
plemento prometido, sino que además, ten­
dremos que esperar a que los flamantes re­
presentantes del Ejecutivo nos quieran de­
volver nuestro propio dinero. Y, entretan­
to se destinan $ 100.000.000 para piscinas 
y gimnasios y hay partidos y parlamenta­
rios a quienes se reservan cuotas del presu­
puesto para disponer de ellas a su arbitrio. 

Pero no es sólo el Ejecutivo el culpable, 
puesto que aun con la desgraciada inter­
vención de don Horacio Lira, los Honora­
bles colegas que nos prometieron su apoyo, 
pudieron aprobar la indiaación asistiendo 
a la sesión; pero, prefirieron ausentarse de 
ella. 

El señor BARRA.-¿ Por qué no da los 
nombres, Honorable Diputado? 

El señor HURTADO O'RYAN.-Es por 
esto, señor Presidente, que los cien Sindi­
catos que represento, los 10.000 padres de 
familia, obreros por quienes tengo el ho­
nor de luchar, las mujeres y los niños que 
por falta de habitación deberán llorar la 
miseria de sus hogares, me exigen que pro­
teste enérgicamente contra la sangrienta 
burla de que hemos sido ~bjeto de parte del 
Ejecutivo, de parte, especialmente, del Mi­
nistro de Obras Públicas y de su Director 
de Obras Sanitarias, don Horacio Lira, 
quien incansablemente y quien sabe por 
qué razones, ha "saboteado" nuestro pro­
yecto. Esas familias de modestos trabaja­
dores me exigen protestar contra la acti­
tud de los parlamentarios que nos ofrecie­
ron su apoyo y que se negaron abierta-
mente, votando en contra ....................... . 
........................................ , ................... . 

Sabemos que hay interés electoral en 
sabotear este proyecto porque se teme que 
los obreros que con él se benefician, vuel-



SESION 37~, EN MARTES 20 'DE DICIEMBRE DE 1955 2387 

van a votar por quienes trabajamos en 
busca de un porvenir mejor para ellos; pe­
ro, es bueno que no se hagan ilusiones. 
Esos obreros nunca más podrán creer en 
los programas que señalan la solución del 
pr~blema habitacional como plataforma 
electoral; los nombres de los hombres de 
gobierno y de los parlamentarios que nega­
ron su palabra, no serán olvidados ... 

De esta alta tribuna debo decir que pe­
se a todo, no estamos vencidos. Nuestra 
unidad se ha sellado frente a las manio­
bras denunciadas. Hoy más que nunca es­
tamos dispuestos a luchar, porque estamos 
defendiendo el futuro de nuestros hijos. 
Trataremos por todos los medios a nuestro 
alcance de formar la ciudad modelo del tra­
bajador; con nuestros dineros ejecutare­
mos las obras de urbanización que poda­
mos, y no será culpa nuestra si con el tiem­
po se alza a las puertas de nuestro primer 
balneario, la población "callampa" más 
gí'ande de Chile. Esa población "callampa" 
será el monumento que diga a las futuras 
generaciones que ha habido un Gobierno 
que no supo respetar su palabra y que ha 
habido políticos que .....•........................ 

-Suprimido de acue1'do con el artículo 
12 del Reglamento. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Salurn me ha pedido una interrupción. , 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Hur­
tado, tiene la palabra el Honorable señor 
Salum. 

El señor SALUM.-¿ Cuánto tiempo que­
da, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-':'Queda menos de medio minuto, Honora­
ble Diputado. 

El señor SALUM.- Señor Presidente ... 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ha terminado el tiempo del Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

La Mesa advierte al, Honorable señor 
Hurtado O'Ryan que en conformidad al Re­
glamento hará borrar de su discurso aque-

llas expresiones en que atribuye intencio­
nes a los señores Diputados en general. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresident,e). 
-j Honorables señores Barra y Hurtado 
O'Ryan, ruego a Sus Señorías se sirvan 
guardar silencio! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Hurtado O'Ryan, Ho­
norable señor Barra, llamo al orden a Sus 
Señorías! 

-Hablan varios se'íiol'es Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-j'Honorable señor Barra, amonesto a Su 
Señoría! 

El señor SALINAS.-j El Honorable 
señor Hurtado votó por la aprobación del 
Referéndum Salitrero! 

-Hablan varios Señores Diputados a 
la vez. 

El señor HURTADO O'RYAN.-jY el 
Honorable señor Barra votó a favor de 
la Ley de Defensa de la Democracia! 

-Hablan varios señores Diput«,dos a 
lq, vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Hurtado O'Ryan, amo­
nesto a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-j Honorables señores Hurtado 'y Barra, 
censuro a Sus Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HURTADO O'RYAN.-¡Su 
Señoría votó favorablemente la Ley de 
Defensa de la Democracia! 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-j Honorables señores Hurtado y Barra, 
advierto a Sus Señorías que han sido ce¡n­
surados! 



2388 CAMARA DE DIPUTADOS 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
_j Honorable señor Hurtado, ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio! 

-Hablan 1'a1ios señ01'es Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
_j Honorables señores Hurtado y Barra, 
ruego a Sus Señorías guardar silencio!· 

El señor BURTADO O'RYAN.-jLo 
que dice Su Señoría no es cierto! j Tengo 
una limpia trayectoria sindical! 

El señor OLA V ARRIA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

21.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por cinco minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

22.-FIJACION DEL PRECIO DEL TRIGO.,­

ALCANCE A UNA PUBLICACION HECHA EN 

UN DIARIO DE SANTIAGO . ..,..PETICION DE 

OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-Continúa la sesión. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El s2ñor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señ'or FUENTEALBA:-Señor Pre­
sidente, aprovechando el calor dei debate 
parlamentario, me voy a referir a la car­
ta abierta, publicada en "Él Diario Ilus­
trado", que el señor Ignllcio Olivares 
Uteaux, dirigiera al señor Ministro de 
Economía. En ella se analiza el problema 
que se ha creado con motivo de la fija­
ción del precio del trigo, situación que 
en estos momentos preocupa tanto a los 
agricultores, como al Gobierno y al Par- . 
lamento mismo. 

1:n dicha c:~-~a. n2 !:ar.::) poderosamen-

te la atención que se negara al señor 
Ministro de Economía, conocimientos téc­
nicos y especiales para fijar el precio del 
trigo, criticándosele~ ,al mismo tiempo, 
por no haber respetado la opinión que so­
bre el paTticular emitieron los funciona­
rios del Mi.nisterio de Agricultura. 

En síntesis, señor Presidente, ése es el 
fondo de la carta. 

¿ Pero quién la escribe, señor Presiden­
te? Por antecedentes e informaciones que 
he recogido, sé que el señor Ignacio Oli­
vares Uteaux es uno de los más conocidos 
corredores de productos agríoolas del 
país. Pues bien, esta persona señala al 
Presidente de la República y a la opi­
nión de los ciudadanos en general, que el 
precio de dos mil setecientos cincuenta 
pesos fijado para el quintal métrico de 
trigo, es perjudicial para la agricultura 
del país. Además, indica que con este pre­
cio, que califica de político y demagógi­
co, el déficit de este producto, indispen­
sable para la alimentación, tendrá que 
acrecentarse mucho más durante el año 
1956. 

Señor Presidente, estaría perfectamen­
te de acuerdo con el señor Olivares si él 
fuese un agricultor, si él pudiera' respal­
dar sus opiniones con la siembra de diez, 
quince, veinte, treinta, cuarenta, cien o 
doscientas cuadras de trigo, si fuera su 
trabajo directo de un año el que estuvie­
ra en peligro; pero el señor Olivares, re­
pito, no es agricultor, sino corredor de 
productos agrícolas. Pues bien, este ca­
ballero señala que el precio fijado al trigo 
traerá como consecuencia una enorme dis­
minución en las ganancias de los agricul­
tores y comerciantes que se dedican a -la 
venta de este cereal. 

Concuerdo con el señor Olivares y co{l­
sidero que sería ilógico no hacerlo. Si los 
agricultores protestan, en realidad, de la 
fijación de este precio que pudiera mer-_ 
marles sus utilidades legítimas, bien con­
sideradas o no, es perfectamente respeta­
ble su actitud, pero no lo es igualmente 
la del corredor de trigo, del intermedia-
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rio del que no trabaja el año entero, so­
pOl:tando los rigores del clima y vencien­
do las dificultades inherentes a la agri­
cultllra. 

Por el contrario, señor Presidente, 
ellos, sencillamente, en su "bufete" de 
comerciantes y' de intermediarios, hacen 
notas, escriben cartas, transan negocios 
dentro del mercado interno e internacio­
nal y se embolsan enormes sumas de di­
neto, como ganancias en esa clase de ac­
tividades. 

Señor Presidente, de esta materia del 
trigo, ya se ha hablado bastante en la 
Honorable Cámara. En una sesión espe­
cial convocada para estudiar este proble­
ma, escuché a un Honorable colega que 
elijo que nos iba a exponer, a dar a co­
nocer datos específicos respecto a lo que 
en verdad cuesta la producción del tri­
go y, en torno a esos antecedentes, sen­
taría sus observaciones. Desgraciada­
mente, hasta el día de hoy no se nos han 
dado a conocer los referidos anteceden­
tes. 

Modestamente, el parlamentario que 
haüla se ha preocupaao de ir a una re­
partición pública del Ministerio de Agri­
cultura a cambiar opiniones con un agró­
nomo dependiente de esa Secretaría de 
Estado. Este funcionario me entregó 
ciertos antecedentes que se refieren, en 
forma específica, al cultivo del trigo en 
la provincia de Cautíll. Es un cuadro no 
muy grande y se descompone en los si­
guientes rubros: 

Costo de lJ1'oducción de una hectárea de 
trigo, aflos 1955-1956.-Señala, en pri­
mer término, como primera faena en la 
producción de trigo, la rotura de la tie­
rra. Indica que el precio por hora, utili­
zando la maquinaria de la Corporación 
de Fomento de la Producción, es de se­
tecientos pesos y que el tiempo emplea­
do por hectárea es de una hora cuaren­
ta y cinco minutos. Luego, el valor de 
este tiempo utilizado en la hectárea, es 
de un mil doscientos veinticinco pesos. 

Segunda faena de trabajo, dos cruzas. 

Precio por hora, también con la maqui­
naria de la Corporación de Fomento, 
novecientos pesos; tiempo empleado en 
una hectárea, una hora cuarenta y cinco 
minutos; precio por labor, un mil qui­
nientos Retenta y cinco pesos; total, tres 
mil cien to cincuenta pesos. 

Tercera faena, tres rastrajes. Precio 
por hora de 1a CORFO, $ 900; tiempo e~­
pIeado por hectáre'l, 35 minutos; preCIO 
por labor, $ 525. Total, $ 1.575. . 

Siembra: precio por hora de la CORFO, 
$ 900; tiempo empleado por' hec:área, 
una hora y diez minutos. Total precIO por 
hectárea, $ 1.050. Total por estos rubros, 
~ 8.000. 
. En seguida, este agrónomo, no inter­
mediario, me ha dado los siguientes an­
tecedentes : 

Semilla: 160 kilogramos por hectárea; 
se trata de trigo entregado por el Banco 
el el Estado a $ 2.800 el quintal métrico. 
Los 160 kilogramos, a $ 2.800 el quintal 
métrico, arrojan un total de $ 4.480. 

, "b fosfato Melón o Pelícano, los _~ onos: 
más caros de todos, puestos en Temuco, 
valor mes de abril del Banco del Esta­
do, $ 100 por unidad, más gastos flete a 
fUlic1o, $ 5 por unidad. Aplicado al. suelo, 
100 unidades a $ 105, dan $ 10.500. Apro­
vechado directamente por el trigo: 70 por 
ciento. Luego, en el cultivo del trigo so­
lamente se han gastado $ 7.350. Se debe 
agregar, además, el valor de 200 kilogra­
mos de salitre sódico, lo que a razón de 
$ 1.560 el quintal métrico, suman la can­
tidad de $ 3.120. 

Total de gastos hasta esta etapa del 
cultivo del trigo: $ 22.950. 

En seguida, hay otros rubros que de­
ben considerarse, cualquiera que sea el 
precio del trigo, como son: el interés del 
dinero invertido ($ 22.950), que al 10% 
anual durante 18 meses, da un total de 
$ 3.343 Y el interés del precio de la tie­
~a sobre $ 21.100, valor de la tasación por 
hectárea más alto de Impuestos Internos. 
Se trata de tierra regada en su mayor 
parte, del mejor fundo de la provincia, 
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u bicado a 20 kilómetros de Temuco, in­
cluyéndose en esta tasación el valor de 
las mejoras. El 10%, en 18 meses, sobre 
$ 21.000, da $ 3.150. Total: $ 29.443. 

En consecuencia, señor Presidente, de 
acuerdo con los antecedentes entregados 
por un técnico del Ministerio de Agricul­
tura, para la provincia de Cautín y en un 
fundo explotado con los sistemas y ma­
quinarias modernas, como son las de la 
Corporación de Fomento, el costo de la 
producción de una hectárea de trigo es 
de $ 29.443. 

En tierras regulares, con los abonos 
úsados, generalfnente se obtiene un ren­
dimiento mínimo de 25 quintales métri­
cos por hectárea. En los mejores suelos, 
sin salitre, se obtienen 23 quintales por 
hectárea. 

En gastos. de cosecha se calcula un diez 
por ciento sobre el rinde, o sea, dos y me­
dio quintales métricos por hectárea. Ha­
bría que agregar el gasto de sacos y aca­
rreo hasta la línea ferroviaria, equivalen­
te a 0,5 quintal métrico. Esta cantidad da 
un total de gastos de tres quintales mé­
tricos por hectárea, y un total de rendi­
miento medio de veintidós quintales mé­
tricos por hectárea. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de votación de los 
proyectos de acuerdo. 

23.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 

PROXIl\IA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho para las próximas sesiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).-El 
señor Presidente anuncia para la Tabla 
de Fácil Despacho de la próxima sesión, 
el proyecto por el cual se concede una in­
demnización a los obreros de la Línea 
Aérea Nacional, en los casos en que que­
daren cesantes por renuncia no volunta-

ria o por existir alguna caúsal de cadu­
cidad del contrato de trabajo no imputa­
ble a ese personal. 

24.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN CON­

SEJERO DE LA CAMARA ANTE LA CORPO­

RACION NACIONAL DE INVERSIONES Y DE 

VARIOS MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a dar cuenta de la renuncia y 
del reemolazo de un representante de la 
Honorable Cámara ante la Corporación 
N acional de Inversiones y de varios miem­
bros de Comisiones. 

El señor Y A V AR (Prosecretario ) . ......­
El señor Martínez Saravia renuncia a su 
cargo de Consej ero de la Corporación N a­
cional de Inversiones. Se propone en su 
reemp!azo al señor Muñoz Hiirz. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

'Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

-El señor Brücher renuncia a la Comi­
sión de Economía y Comercio. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Muñoz Hiirz. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario ) .­

El señor Serrano renuncia a la Comisión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo 
al señor 'Larraín Vial. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).­

El señor Huerta. renuncia a la Comisión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo 
al señor Enríquez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
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·25.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 
Proyecto de acuerdo: 

Solicitar de los Ministerios de Hacien­
El señor CARMONA (Vicepresidente). da y Salud Pública, arbitren los medios 

-Se va a dar lectura a los proyectos de necesarios para que, toda jubilación sea 
,acuerdo. tramitada en el curso del año que fué 

El señor YA V AR (Prosecretario) .- presentada y solicitar del Ministerio de 
El señor Cofré, apoyado por el Comité Educación Pública disponga lo convenien­
RadiCal Doctrinario, presenta el siguien- te, a fin de que los licenciados normalistas 
te proyecto de acuerdo: sean nombr,ados a contar desde el prime-

"Considerando: ro de mar7.0 del año siguiente a su licen-
Que las escuelas normales del país li- ciatura que, corrientemente, es en diciem­

"cencian todos los años un número supe- bre". 
rior a mil quinientos alumnos; El señor CARMONA (Vicepresiden-

Que muchos de estos licenciados son te) .-Si le parece a !a Sala, se declarará 
nombrados en el curso del año y queda sin discusión el proyecto de acuerdo. 
un porcentaje subido sin nombramiento, Acordado. 
,con daño manifiesto para los intereses del Si le parece a la Honorable Cámara, se 
Estado que invierte fondos en su educa- dará por aprobado. 
eión y luego después quedan muchos alum- Aprobado. 
nos de edad escolar al margen de la edu- El señor Y A V AR (Prosecretario) .-Los 
,cación; señores Palestro, Acevedo, Videla y Mu-

Que el número de jóvenes licenciados salem, apoyados por el Comité Unido, pre­
guarda relación directa con las vacantes, sentan el siguiente proyecto de acuerdo: 
,considerando como tales las creaciones de "Considerando: 
11Uevas escuelas, plazas de profesores y 19.-Que el 4 de agosto de 1954 el De-
en una proporción matemática las vacan- partamento de Comercio Interno del Mi­
tes producidas por fallecimientos y jubi- nisterio de Economía, dictó la Resolución 
laciones; N9 751 mediante la cual se obliga a los 

Que, tanto en las oficinas de la Caja transportistas a la devolución de sus neu­
Nacional <'le Empleados Públicos y Perio- máticos usados, toda vez que adquieran 
distas como en las oficinas del Departa- nuevos; 
mento de Pensiones del Ministerio de Ha- 29.-Que el fundamento de esta medi­
cienda se tramitan todos los años un nú- tT'da fue buscar una fórmula eficaz para 
mero superior a 1.500 solicitudes de ju- impedir a los particulares la reventa, al­
bilación del personal del Ministerio de margen de los precios oficiales de los 
Educación y que, corrientemente perma- neumáticos usados; 
necen rezagadas uno o más años con per- 39.-Que en la práctica ha resultado 
juicio evidente para la marcha regular de inútil para el objeto perseguido al dictar­
los servicios educacionales; se y por el contrario se ha convertido en 

Que, como una manera de dar satisfac- un elemento de extorsión con funestas 
ción a les alumnos licenciados normalis- consecuencias para el transporte en gene­
tas a quienes el Gobierno debe nombrar ral; y 
de inmediato, me permito someter a la 49.- Que de seguir aplicándose la reso­
consideración de la Honorable Cámara el lución 751, se agravará aun más el pro­
-siguiente blema de la escasez de neumáticos por el 
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monopolio que crea para la destrucción y 
reparaciones de los usados y el mínimo 
porcentaje de recuperación que actualmen­
te se está realizando en el país, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar de! señor Ministro de Econo­

mía la inmediata derogación de la Reso­
lución N<.J 751 de ese Ministerio por ser 
lesiva a los intereses generales, y aumen­
tar con su aplicación el déficit de neumá­
ticos existentes en el país". 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Sala, se declará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 

26.--PROYECTO DE ACUERDO EN TRAMITE DE 

SEGUNDA DISCUSION 

El 8eñor YAVAR (Prosecretario) .-Se 
encuentra en trámite de segunda discu­
sión, desde la sesión celebrada el jueves 
3 de junio de 1953, un proyecto de acuer­
do presentado por el señor Lea-Plaza, co­
mo Comité Agrario Laborista, que dice: 

"Considerando: 
Que el Gobierno de Bolivia en uso de 

las facultades que le confiere su legisla­
ción interna ha nacionalizado las conce­
siones mineras poseídas, antes del 31 de 
octubre de 1952, por tres grandes empre-;., 
sas; 

Que Bolivia, antes de la nacionaliza­
ción, no pudo incorporar a su economía 
las riquezas extraídas de su suelo por la 
explotación semi colonial de las minas de 
estaño; 

Que el paso dado por el Gobierno del 
Presidente Paz Estensoro ha dado lu­
gar a una resistencia sistemática para 
comprar los minerales bolivianos a pre­
cio equitativo, determinando una grave 
situación económica en el país hermano, 

La Cámara de Diputados de Chile re­
suelve: 

1 <.J.-Declarar su solidaridad con la na-

cionalización de las minas decretada por 
el Gobierno de Paz Estensoro, por ins­
pirarse ellas en principios de justicia 
universal y derechos del pueblo bolivia­
no; 

2<.J.-Invocar el espíritu americanista 
de la naciones del Continente para pro­
curar en base a los principios de derecho 
que rigen' su convivencia, una justa solu­
ción al problema de la venta de los mine­
rales bolivianos". 

Me permito hacer presente que en' fu 
última ocasión en que se discutió el pro­
yecto de acuerdo,¡ usó de la palabra el se­
ñor Valdés Larraín, por un minuto para 
impugnarlo. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te).- En consecuencia, quedan cuatro 
minutos al Honorable señor Valdés La­
rraí para impugnar el proyecto de acuer­
do. 

El señor VALDES LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, creo que, encontrándose 
presente en la Sala el autor de este pro­
yecto de acuerdo y si consideramos que 
ha perdido totalmente su oportunidad, lo 
más conveniente sería retirarlo. 

El problema de la venta del estaño de 
Bolivia carece, a mi modo de ver, de im­
portancia, pues, según entiendo, se han 
realizado contratos de venta con Inglate­
rra, per toda la producción. 

El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi­
dente, creo que este proyecto de acuerdo' 
ha perdido, en realidad, su oportunidad. 

El señor BUST AMANTE.- Señor 
Presidente, ¿ por qué no se lee nuevamen­
te el proyecto de acuerdo? 

El señor V ALDES LARRAIN.-Quie­
ro saber si ha sido retirado el proyecto 
ele acuerdo. 

El señor CASTRO.-N o, señor Presi­
dente. ¿ Por qué va a perder su bportuñi­
dad? 

El señor V ALDES LARRAIN.-Su 
Señoría no es el autor del proyecto de 
acuerdo. Fue presentado por el Honora­
ble señor Lea-Plaza. 

El señor CARMONA (Vicepresiden-
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te) .-Ruego a los señores Diputados se 
sirvan dirigirse a la Mesa. 

Puede continuar el Honorable señor 
Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.-Se­
ñor Presidente, no creo conveniente qu~ 
la Honorable Cámara entre a pronU;l­
ciarse acerca de la situación que se ha 
creado a los productores de estaño de 
Bolivia, ni mucho menos respecto a la 
venta de dicho metal en los mercados ex­
tranjeros: Me llama la atención que, me­
diante este proyecto de acuerdo, el Par­
lamento de Chile se preocupe de este 
problema, por cuanto todos sabemos que 
algunas minas pertenecientes a chilenos, 
también fueron expropiadas por el Go­
bierno boliviano. 

El proyecto de acuerdo en debate tiene 
el inconveniente, en primer lugar, de 
hacernos aparecer interviniendo en los 
asuntos internos de otro país, hecho que 
va contra la invariable línea política in­
ternacional del Gobierno y del Parlamen­
to de Chile. En segundo término, - su 
aprobación nos haría aparecer felicitán­
donos por el hecho que se haya expropia­
do las pertenencias mineras de algunos 
chilenos ('ue habrían realizado inversio­
nes en' B~livia. Ellos las hicieron en el 
deseo muy plausible de aumentar la pro­
ducción de estaño y de llevar a la nación 
vecina y hermana los capitales de que 
ella careCÍa,. Ese esfuerzo permitió el 
desárrollo de algunas industrias mine­
ras que, desgraciadamente, fueron eX­
propiadas por el Gobierno boliviano. 

Ahora, en lugar de que el Parlamento 
pida al Gobierno boliviano que se devuel­
va a los chilenos estos bienes que les per­
tenecen, se presenta este proyecto de 
acuerdo en que se solicita declarar nuestra 
solidaridad con la nacionalización decre­
tada por el Gobierno boliviano. 

Creo que, por razones de orden nacio­
nal e internacional, la Honorable Cáma-­
ra debe rechazar este proyecto de acuer­
do. 

El señor LEA-PLAZA.-Pido la pa-­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para que pueda usar de 
la palabra el Honorable señor Lea-Pla­
za. 

Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OLA V ARRIA.-Sin perjUICIO 

del tiempo que corresponde al Comité­
Radical Doctrinario, señor Presidente,. 
en íos Incidentes. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presi­
dente, el 3 de junio de 1953, el Diputado­
que habla presentó el proyecto de acuer­
do en discusión. En a(J. uella época, el pro-­
blema a que se refiere tenía actualidad; 
hoy no la tiene. 

En efecto, durante las reuniones cele­
bradas por las Naciones Unidas se trató 
el asunto, y la Asamblea General se pro­
nunció sobre este problema establecien­
do, en síntesis, que lo~ pueblos de todas 
partes del mundo podían realizar nacio­
nalizaciones como la que hizo el Gobier­
no Boliviano, simpre que respetaran las 
disposiciones de sus leyes internas. Ese 
fue un proyecto de acuerdo cuya aproba­
ción resultó difícil de obtener, ya que se­
opusieron a ello las grandes potencias; 
.pero, durante las sesiones de la Séptima 
Asamblea se llegó a una solución acerca 
de la materia. 

En lo que se refiere a la venta de los 
minerales bolivianos, señor Presidente,. 
que había sido prácticamente bloqueada 
por las expropiaciones realizadas por el 
Gobierno, no existe problema en la actua­
lidad, porque ya se restablecieron las re­
laciones comerciales normales de Bolivia 
con los demás países. Incluso Estados 
Unidos, que era uno de los grandes im­
pugnadores de la nacionalización, ha da­
do ayuda económica a Bolivia, hecho que 
reconoCe .públicamente el Gobierno de 
ese país. En una visita que he efectuado 
a Bolivia, he' tenido oportunidad de leer 
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las informaciones oficiales, de manera 
que sé que el problema de que trata el 
proyecto de acuerdo ha perdido su opor­
tunidad, razón por la cual me permito 
retirarlo de la consideración de la Hono­
rable Cámara. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se dará por retirado el proyecto de 
.acuerdo. > 

El señor CASTRO.-N o hay acuerdo. 
El señor CARMON A (Vicepresiden­

te) .-N o hay acuerdo. 
En votación el proyecto de acuerdo 
-Practicada la votación en forma. eco­

tnómica, no hubo quorum. 
El señor GOYCOLEA (Secretario).­

Han votado solamente veintitrés señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-N o hay quórum. 

Se repetirá la votación. 
-Repetida la votación en forma eco­

~tómica, la M esa tuvo dudas sobre su J'e- .. 
Bultado. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Se va a tomar la votación por el 

,sistema de sentados y de pie. 
-Praticada la votación por el sisteml\ 

de sentados y de pie, dió el siguiente re· 
sultado: por la afirmativa 21 votos; por 

.la negativa 14. 
El señor CARMON A (Vicepresiden­

te) .-Aprobado el proyecto de acuerdo. 
\ 

Ha terminado .el tiempo destinado h la 
votación de los proyectos de acuerdo. 

· 27.-FIJACION DEL PRECIO DEL TRIGO. AL­

CANCE A UNA PUBLICACION HECHA EN UN 

· DIARIO DE SANTIAGO. PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresiden-
· te) .-La quedan ocho minutos al Comité 
Radic~l Doctrinario. 

Puede continuar el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
.sidente, prosigo mis observaciones. 

De acuerdo a' los datos numéricos que 
obran en mi poder, si dividimos la cifra 
$ 29.443 por 22, que es el número de quin­
tales de trigo cosechados por hectárea 
trabajada, veremos que se obtiene un va­
lor de costo de este producto de $ 1.338 
más o menos· Como el Ejecutivo propone 
el precio de $ 2.750 resulta que hay un 
margen de diferencia en favor del agri­
cultor aproximadamente de $ 1.412. Por 
lo tanto, no parece que sea ésta una mala 
ganacia. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor FUENTEALBA.-Excúseme, 
honorable colega. 

Señor Presidente, dicen los que defien­
den el alza del trigo que hay que conside­
rar ciertos rubros de costos ocultos, invi­
sibles o imponderables. He preguntado a 
los agricultores en qué consisten estos ru­
bros, y me han manifestado que son los 
derivados de gastos administrativos, por 
construcción dé cercos, etc. 

Pero cabe decir en este caso, honorables 
colegas, lo siguiente: el cerco que se cons­
truye para defender una sementera, prote­
tege también los protreros adyacentef¡ 
Además, esta construcción no dura un 
año. Si está bien hecha dura unos veinte 
años. Por lo tanto, esta obra no debe car­
garse a la producción de trigo de un "año 
sino que al porcentaje anual correspon­
diente. 

Por otra parte, cabe hacer presente 
también que los terrenos que circundan 
este cerco se aprovechan para la ganade­
ría, el pastoreo, etc. Por eso, critico la 
actuación del señor Ignacio Olivares, que 
se ha constituído en mentor de los agri­
cultores. Así, para defender el precio del 
trigo, sin' ser agricultor, manifiesta que 
lo considera bajo, y se lo dice al señor 
Ministro de Economía, que es una perso­
na que no tiene suficiente personalidad 
para imponer sus puntos de vista a hom­
bres d~ negocios o a agricultors experi­
mentados en una materia que, por lo de-
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más parece desconocer. Claro está que el 
señor Olivares es un hombre de negocios, 
pel'O 110 es agricultor y, en ese sentido, 
creo qt~e pueden tratarse, de igual a igual, 
en este problema con el señor Ministro de 
Economía .... 

El sellor BART.-Su Señoría, ¿es agri­
cultor? 

El seuor FUENTEA~BA.-También 

tengo un "pedacito" de tierra .... 
El señor OLA V ARRIA.-Señor Presi­

dente,· ¿ por qué no se respeta el derecho 
del ILmorable Diputado? 

-Hablan varios SCflO1"eS Diputados a 
la vez 

E! señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Ruego a los Honorables Diputados 
guardar silencio y respetar el derecho del 
Honorable señor Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.-Por eso, 
considero que el señor Olivares, al mani­
festar al señor Ministro de Economía 
que debe remitirse a los cá!culos de costos 
de producción de trigo hechos por el Mi­
nisterio de Agricultura, que es el orga­
nismo técnico en dichas materias, no ha 
estado afortunado. Por definición, señor 
Pre~idt,nte, un Ministerio de Agricultura 
no e:-: un organismo comercial, sino que 
debe dedicarse a fomentar e impulsar las 
[l.etividades agropecuarias. Se me ocurre 
que l!lS funciones específicas que le corres­
ponde desarrollar son aquéllas que se re­
lacionan con los estudios técnicos sobre 
toda clase de suelos, fertilizantes y abo­
nos para suelos empobrecidos, determina­
ción de tipos de cultivos y rotativa de és­
tos para aumentar al máximo el rendi­
miento ele la producciún, etc. E! Minis­
terio de Agricultura, repito, no debe preo­
cuparse del aspecto comercial de estos 
problemas, sino que debe procurar, en rela­
ción con los cultivos, ayudar y orientar en 
forma técnica a los agricultores para que 
puedan obtener de sus tierras los 
mayores rendimientos posibles. Dicha 
.Secretaría de Estado debe preocu-

parse, por lo tanto, de que los sue­
los rindan más y no del alza o la baja de 
los precios, de divulgar los progresos de la 
ciencia, tanto para mejorar la calidad de 
los p.roductos, como para aumentar' el 
rendimiento, agrícola del país. También, 
al Ministerio de Agricultura le corres­
ponde preocuparse de la calidad de los abo­
nos, porque los agricultores del sur del 
país reciben del norte abonos que contie­
nen tierra y sustancias minerales absolu­
tamente inútiles. 

El Ministerio de Agriculturá, en fin, de­
be dedicarse, por medio de sus técnicos, 
sus ingenieros agrónomos y demás ex­
pertos especializados en Estados Unidos, 
Alemania, Bélgica y en otros países del 
mundo de fiscalizar que estos abonos 
tengan' la mayor concentración y rendi­
mientos posibles. Por eso, convendría que 
obtuviera, por ejemplo, del Gobierno la 
importación de la fosforita -materia mi­
neral que contiene fósforo que serviría 
pata el enriquecimiento de las tierras 
agrícolas del sur- de aquéllas naciones 
que· poseen este producto mineral de me­
jor ley que el nuestro, que es de mala cali­
dad. Así, se podría importar la materia 
prima correspondiente, a fin de estable­
cer en' el país plantas elaboradoras qe 
concentrados de fosforita. 

El mismo ingeniero agrónomo, a que ya 
me he referido, conocedor de la materia, 
me sugirió, además, que el Gobierno de­
bía establecer una planta para trabajar,­
el producto antes señalado, en el puerto 
de San Antonio y otras en Corral y Val­
divia. En esta forma, los agricultores de 
las distintas zonas agrícolas podrían ob­
tener abonos a precios bajos y en abun­
dante cantidad. 

Creo que éstas son las funciones espe­
cíficas ,del Ministerio de Agricultura, y 
no la de fijar precios al trigo, a los poro­
tos, a los cerea!es, a la maravilla.i En una 
palabra, él debe preocuparse de aquellas 
materias relacionadas con la obtención de 
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un mejor rendimiento de los suelos agrí­
colas, y no de la fijación de los produc­
tos. 

E~ señor BART.-Pero, Su Señoría no 
es· agricultor .... 

-Hablan vaTios sejiores Diputados a 
la c:cz. 

El señor. CARMON A (Vicepresiden­
te)'.-j Honorable señor Bart, ruego a Su 
Señoría no interrumpir! 

El señor FUENTEALBA.-J ustamen­
te, Honorable Cámara, los que no somos 
agricultores, tenemos el criterio suficien­
te para saber interpretar y comprender, 
con lógica, a los técnicos de! Ministerio 
de Agricultura. Como sabemos, aquellos 
técnicos que han viajado por Europa o 
han ido a Estado Unidos, han vuelto ati­
borrados de papeles y folletos, muchos de 

\ ellos péiümamente traducidos al castella­
no; se han instalado en dicho Ministerio 
y han pasado a formar parte de una bu­
rocracia inútil. N o van a divulgar los co­
nocimientos, que dicen haber adquirido'- en 
los países por los cuales viajaron, a las 
ZO,1as agrícolas, donde aquéllos debieran 
ser esparcidos, como el trigo. Así, lo pu­
dimos comprobar los miembros de la Co­
misión Especial que recorrimos la zona 
norte del país. 

Señor Presidente, como el tiempo de 
que dispongo se reduce más a cada ins­
tante, aunque no como el precio del trigo, 
principal e injustamente por las interrup­
ciones que me han hecho mis Honorables 
colegas, le ruego que recabe el asenti­
miento de la Sala para que se envíe ofi­
cio a Su Excelencia el Presidente de la 
República, transcribiéndole las observa­
ciones que he formulado y solicitándole 
que mantenga a firme el precio del trigo 
en 2.750 pesos el quintal métrico puesto 
12]1 la Estación de Ñuñoa, porque es para 
los agricultores verdaderos, no para los 
especuladores, un precio adecuado. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar a Su Excelencia el Presiden-

te de la República, el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Fuentealba. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El seüor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. 

Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Séñoría. 

El seüor FONCEA.-y en mi nombre 
también .... 

E! señor MAGALHAES.-Yen nombre 
del Comité Radical. 

El seflor BARRA.-Y del Comité So­
cialista. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio, en nombre del 
señor Diputado y de los Comités que lo· 
han solicitado. 

28.-EL PROBLEMA HABITACIONAL EX ARI­

CA.-SUSPENSION DE LAS ORDE:,ES DE 

LANZAMIENTO.-PROYECTO DE LEY.- PETI-

CION DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-En conformidad a un acuerdo de 
la Sala, puede usar de la palabra el Ho­
norable serlor Tamayo por cinco minutos. 

Ei señor T AMAYO.-Señor Presiden­
te, hace más o menos tres meses, pl'eE'l2n­
té a ~a consideración de esta Honorable 
Cámara, una moción, aprobada ya por la 
Comisión de Constitución, Legislación y 

Justicia, que tiene por objeto impedir los 
lanzamientos en el departamento de Ari­
ca por un plazo de seis meses, a contar 
desde lá promulgación de la ley. 

El Diputa,do que habla, al presentar 
este proyecto, lo hizo atendiendo a ';lu 
verdadero clamor de la inmensa mayoría 
de la población de Arica, particularmente, 
elel sector más modesto que, en aquella 
lejana zona, es el más perjudicado por la 
carencia de habitaciones. 

Se ha tratado de resolver este proble­
ma, porque se preveía que esto !legaría a 
suceder como consecuencia de la dictación 
del decreto que declaró puerto libre a 
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Aric:1. Además, e:,;ta secuela de contin­

gencias y dificultades se han producido, 

indiO:'c\.¡tible!11ente, por la imprevisión y 

desidia de las autoridades. 

En el mes de junio de este año, existían 

má" (~e cien órdenes de lanzamiento en 

tramiTación en el Juzgado de Arica. Hu­

bo necesidad de que interviniera el Secre­

tario-abogado de la Intendencia para que 

estos lanzamientos no se llevaran a efec­

to. Durante todo este tiempo, se ha veni­

do buscando la manera de postergar la 

acción de la fuerza pública, para evitar 

el repudiable y vergonzoso hecho de lan­

zar a la calle a esta gente, y dejar a la 

intemperie !os enseres de las familias 

obreras que, aunque modestas, deben me­

recer el respeto y la consideración de la 

ciudadanía entera. 
Señor Presidente, ocupo la atención de 

esta Honorable Cámara porque tengo en 

mis manos una serie de antecedentes, te­

legramas y cartas de las autoridades y or­

ganizaciones representativas de Arica. 

Teng~ un diario de fecha reciente, "La 

Gaceta", en donde se expresa la verdadera 

alarma púb!ica que está provocando en 

la ciudad de Arica el cumplimiento de las 

órdenes de lanzamiento. 

En "La Gaceta" de Arica, del viernes 

16 del presente mes, en su editorial inti­

tulado "Lanzamientos", se dice: "Ya te­

nemos lanzamientos en Arica. Y lanza­

mientos de varias familias a la vez. Jun­

to al brillo deslumbrante del comercio lo­

cal, se amontonan ahora los enseres de 

gente de trabajo que ha sido expulsada 

violentamente de sus domicilios. 

El de Bo!ognesi 340, es un drama que 

se veía venir, que tardó en llegar, pero 

que al fin hizo su aparición, siempre ino­

portuna, indeseada y dolorosa. 

Junto a los muebles amontonados, jun­

to a esas entrañas de varios ~hogares, sa­

cadas hacia afuera y puestas bruscamen­

te en penosa exhibición pública, no han 

de faltar los demagogos qúe traten de sa­

car su provecho electoral, lanzando ana-

temas contra !as autoridades o hilvanan­

do protestas quejumbrosas para mantener 

vivo y sangrante el dolor ajeno. 

Pero la verdad es que si fuera preciso 

buscar culpables y se¡"i.alar responsabili­

dades, otro muy distinto sería el lenguaje 

a emplear. 
Principalmente culpable es una ley de­

fectuosa de la que algunos parlamenta­

rios de izquierda se vanagloriaban ufanos, 

antes de que empezara a causar los estra­

gos de hoy entre los sectores poulares. 

Mediante esa ley, ya no cabe protección 

alguna al arrendatario, que es perseguido 

y !anzado a la calle en forma inexorable". 

Señor Presidente, son cerca de sesenta 

y cuatro las familias que, en estos instan­

tes, a pesar de la legislación vigente, han 

sido lanzadas a la calle con todos sus ense­

res. Las autoridades no pueden permane­

cer impasibles ante esta situación. 

Por estas razones, presenté en la legis­

latura ordinaria pasada un proyecto de 

ley, que fue aprobado por la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia, por 

el cual se tiende a remediar este proble-' 

ma que ahora he planteado. He pedido, en 

todos los tonos, al Ministro de Justicia, 

señor Wilson, lo mismo que a su antece­

sor, que incluyan dicho proyecto en la ac­

tual Convocatoria, pues tengo la certeza 

absoluta de que la Honorable Cámara le 

prestará su aprobación. 
Como hasta el momento esta iniciativa 

no se ha incluí do en la Convocatoria, pido, 

ante la gravedad de los hechos, que se en­

víen oficios con mis observaciones, en 

nombre de la Honorable Cámara, a los 

señores Ministros de Justicia y del Inte­

rior y a Su Excelencia el Presidente de 

la República, solicitándoles que adopten 

toda clase de medidas para impedir los 

vergonzosos hechos que acabo de denun­

ciar y que incluyan en la actual Convoca­

toria, el proyecto a que -he hecho referen­

cia. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor CARlVIONA (Vicepresiden-



• 
• 

2398 CAMARA DE DIPUTADOS 

te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, los oficios a que ha hecho refe­
rencia el Honorable señor Tamayo. 

El señor CORREA LARRAIN.-No, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. 

Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor T AMA YO.-·Pido que se envíe 
en nombre del Comité Socialista Popular, 
señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-Y de! Comité 
Unido, señor Presidente. 

El señor CISTERNAS.-·Y del Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio en nombre de, 
los Comités que lo han solictado. 

Ha terminado el tiempo concedido al 
Honor'ab!e señor Tamayo. 

29.-PREVISION PARA EL GREMIO DE ARTIS­

TAS Y AUTORES.-RESPUESTA A ALUSION 

PERSONAL POR LA PRENSA Y LA RADIO.-

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-En conformidad al artículo 18 del 
Reglamento, corresponde usar de la pa­
labra, por cinco minutos, a! Honorable 
señor, Oyarzún. 

El señor OYARZUN.-Señor Presiden­
te, quiero distraer la atención d€ esta 
Honorable Cámara para dar a conocer un 
hecho que en realidad se ha presentado 
ante la opinión pública, con un tono 
inconveniente por parte del señor Juan 
de Rosas, Vicepresidente de la Caja de 
Accidentes del Trabajo. . 

Este funcionario, por la preusa y por 
la audición radial "Entretelones", ha he­
cho declaraciones que perjudican la hono­
;rabilidad del' Diputado que habla y tam­
bién la de los Honorables colegas seño­
res Checura y Palestro. 

Señor Presidente, es muy usual que lle-

guen hasta esta Honorable Cámara mu­
chas personas que, por sí o en represen­
ción de gremios, dan a conocer sus pen­
samientos y sus inquietudes frente a de­
terminados problemas. Hace algunos días 
recibí a un grupo de artistas que me tra­
jo un proyecto de ley relativo, precisa­
mente, a las aspiraciones de estos servi­
dores, y me pidieron que, en mi calidad de 
Consejero de la Caja de Empleados Mu­
nicipales de la República, lo revisara y, 
después de hacerle las correcciones que 
fuesen necesarias, lo presentara a la con­
sideración de la Honorable Cámara. 

Por este proyecto se crea un departa­
mento especia! dependiente de la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Emplea­
dos Municipales de la República, de la: 
cual soy consejero. En razón de ello, lo 
envié a su Vicepresidente, don Marcos 
Ortiz Arredondo" quien, en una nota que 
está archivada en esta Honorable Cáma­
ra, expresó que no le merecía observacio­
nes. 

A raíz de esto, yo me permití redactar 
el proyecto que se me había entregado, en 
cuya exposición de motivos digo lo si­
guiente: "Por otra parte, debemos dejar 
expresa constancia de que este proyecto 
fue revisado por el señor Vicepresidente 
de la Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Empleados Municipales de la Repúbli­
ca, don Marcos Ortiz Arredondo y por 
el señor Fiscal de la misma .... " Porque, 
a decir verdad, fué el señor Vicepresiden­
te con el Fiscal de ese organismo quienes 
estudiaron y re~actaron este proyecto. Yo 
no tuve conocimiento de que el señor 
Juan de Rosas fuera -si así pudiéramos 
decirlo- su paternal redactor. 

Sin embargo, este señor citó a una con­
ferencia de prensa, a unos periodistas, y 
se lanzó a .hacer unas declaraciones que 
no deseo comentar en esta Honorable Cá­
mara· 

El proyecto en referencia no encierra 
nada de particular, porque ya existen 
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otras mociones parecidas en el seno de 
esta Honorable Cámara, que difieren unos 
de otros en su forma y en su fondo. Tan­
to es así que hay otro proyecto semejan­
te, del ex colega Juan de Dios Reyes, que 
me parece se encuentra ya aprobado por 
una de las comisiones de esta Honorable 
Corporación. 

N o deseo, señor Presidente, entrar en 
mayores consideraciones acerca de la labor 
que le corresponde desarrollar a un par­
lamentario. Me parece que, cuando se le 
solicita el patrocinio de una justa moción, 
su deber es no negarse a ello. 

A propósito de esta incidencia, señor 
Presidente, debo declarar que ni e! Dipu­
tado que habla ni los parlamentarios que 
firmaron el proyecto, son los autores de 
la redacción total del articulado:: Recibi­
mos el proyecto para que lo patrocinára­
mos, sin tener conocimiento de que un 
funcionario público se arrogaba la repre­
sentación de los artistas. Si lo hubiéra­
mos sabido, probablemente no lo habría­
mos patrocinado. De todas maneras, por 
mi parte, he cumplido con el deber de 
ayudar a quienes tanto necesitan de la 
dictación de una ley de previsión~ 

Deseaba dar esta explicación a la Ho­
norable Cámara, ejercitando un derecho· 
y animado del deseo de que los artistas 
no sigan al margen de un régimen de. 
previsión que, con toda justicia, les fa­
vorezca. 

En consecuencia, señor Presidente, me 
permito rogar a Su Señoría que recabe 
el asentiminto de la Honorable Cámara 
para oficiar al señor Ministro de Salud 
Pública, incluyéndole el boletín en que es­
tá impreso este proyecto, y solicitándole 
se sirva obtener su inclusión en la actual 
convocatoria. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresiden­

te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para- enviar el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Oyarzún .• 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo concedido al 

señor Diputado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y' 

52 minutos. 

Cl'isólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiqnes' 
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